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MENSAJE EDITORIAL 

Amable lector(a):  

 

Se le da la bienvenida a Vestigium. Apuntes universitarios, Revista mul-

tidisciplinaria de la Universidad Emiliano Zapata.  

 

En este número 1, se presentan artículos y ensayos de gran diversidad. 

En ellos, se abordan temáticas actuales que van desde el feminismo, co-

mo el caso de Ontología de la diversidad humana y su dignidad, el cual 

nos da a conocer la postura de Giovanni Pico della Mirandola sobre la 

dignidad humana, a un ensayo que plantea una reflexión sobre qué tan 

feliz es alguien en sus actividades laborales. 

 

Por otro lado, el virus del Covid-19 ha causado grandes cambios en la 

sociedad, generando nuevas problemáticas en la llamada nueva normali-

dad; así, se encontrarán aportaciones que reflejan algunos de los cambios 

generados en diversos ámbitos de la vida, como el impacto emocional, o 

bien efectos provocados por la nueva modalidad educativa, para la cual 

no se estaba del todo preparado. Asimismo, se podrá encontrar informa-

ción sobre las redes de apoyo que se han generado a partir de esta pande-

mia y la necesaria resiliencia en la sociedad.  

 

Todo esto, empero, no resta importancia a otra clase de situaciones ac-

tuales; en ese sentido, podrán encontrarse aportaciones que hablan sobre 

sobre migración, miedo al infanticidio, la participación democrática de la 

juventud, o bien sobre reglamentaciones bancarias. Por último, en rela-

ción también a la situación de pandemia actual, se incluye un ensayo que 

habla sobre el capitalismo y su impacto en la salud pública, disquisición 

que aborda la garantía de este derecho en el presente sistema económico.  

 

Es, pues, una nutrida aportación desde varias disciplinas las que compo-

nen este número. De esta forma, la comunidad universitaria, de investi-

gación y población en general podrán encontrar información actual con 

distintos estilos y temáticas.  
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ción y ortografía adecuados para una revista de investigación universitaria.  
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las aportaciones.  

 

•    Cada colaboración es responsabilidad de quien la firma.  
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Resumen 

El Discurso de Giovanni Pico della Mirandola 

posee un fundamento ontológico y antropológico 

que permite, hoy, asumir una postura social y 

política de cuestionamiento a la cultura; esa que 

impone estereotipos de género y “naturaliza” el 

ser de cada persona según una función social-

histórica arbitraria. A través de la postura ontoló-

gica de Mirandola, es posible traer a colación 

propuestas filosóficas que replantean el ejercicio 

político en pro de un régimen de respeto a las 

dignidades humanas: el ejercicio de la libertad, la 

elección de la propia diversidad y el desarrollo 

personal y colectivo a partir de ella. Apoyado en 

algunas ideas de Hanna Arendt y de Cornelius 

Castoriadis, este trabajo propone una primera 

aproximación a la tesis de Mirandola, como una 

tesis que abona a la discusión feminista de nues-

tro tiempo, y al debate en torno al ser humano. 

 

Palabras clave: Dignidad. Ser humano. Filoso-

fía. Diversidad. Libertad.  

 

Introducción 

La identidad humana no tiene forma predeter-

minada, se elige y construye a partir de las condi-

ciones ontológicas primarias, como son la corpo-

ralidad y el contexto histórico-social. Esto impli-

ca un estatus antropológico de libertad que gene-

ra diversidad, y con ello, puede suponerse que no 

existe ningún criterio definitivo que imponga un 

modo específico de ser humano. La comprensión 

de esta realidad, que se asume aquí como punto 

de partida, permite postular la siguiente tesis: los 

tipos de constitución en los que la humanidad 

puede organizarse están en función de los grados 

de respeto a la diversidad que se presenta en su 

seno. 

Esta postura ontológico-antropológica es re-

cogida del filósofo renacentista Giovanni Pico 

della Mirandola. Sus premisas, entendidas como 

elementos racionales que permiten comprender 

al ser humano como un ser en libertad y capaz de 

ejercer su libre albedrío, se instauran en el imagi-

nario religioso del cristianismo. Su interés por 

generar una reflexión profunda a partir del cues-

tionamiento y el debate filosófico-teológico so-

bre el ser humano, lo llevó a proponer un conci-

lio filosófico en torno a novecientas tesis. La ini-

ciativa fue bien recibida en un principio; sin em-

bargo, al poco tiempo 13 de ellas fueron rechaza-

das y condenadas, iniciando una serie de acusa-

ciones, condenas persecuciones y un arresto que 

terminó mermando su salud y su vida. 

La obra que fungió como preámbulo de sus 

novecientas tesis la llamó Oratio De hominis dig-

nitate, traducida hoy como Discurso sobre la dig-

ONTOLOGÍA DE LA DIVERSIDAD HUMANA Y SU DIGNIDAD 

REFLEXIONES FILOSÓFICO-FEMINISTAS SOBRE LA OBRA ORATIO DE HOMINIS DIGNITATE,  

DE GIOVANNI PICO DELLA MIRANDOLA 

*José Luis Cisneros Arellano 

*Doctor en Filosofía. Estudio postdoctoral en el Seminario de Hermenéutica del Instituto de Investigaciones Filológicas de la 
UNAM, México. Miembro del Cuerpo Académico Ética y Conocimiento. Profesor de tiempo completo y Coordinador del Colegio de 
Filosofía de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Pertenece al Sistema Nacional de Investigadores nivel C. Miembro de la Aca-
demia Mexicana de Lógica desde 2018, de la Asociación Filosófica de México desde 2016 y de la Comunidad Filosófica Monterrey, 
A. C., desde 2013.  
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nidad del hombre. En ella, Mirandola reflexiona 

en torno al ser humano, aunque su título exprese 

el genitivo singular de homo (del hombre) y no 

de mulier (mujer); el espíritu del texto busca des-

tacar la dignidad con la que cualquier humano 

nace (genitivo plural de homo) y la dignidad a la 

que cualquiera puede aspirar a partir de la cons-

trucción de sí misma. El título en español falla, 

pues se incrusta en aquellas expresiones que se 

han venido denunciado como negaciones hacia la 

mujer, por lo que la crítica aquí debe ser justa 

con esa demanda. Sin embargo, en otros idiomas, 

como en inglés, la expresión latina de hominis es 

neutra, incluyendo en ella a la mujer y al hom-

bre. No importa mucho discutir esta sutileza eti-

mológica, pero una nota más a continuación ayu-

dará a no dejar pasar la exigencia de no incurrir 

únicamente en expresiones masculinas; al inicio 

de su texto, Mirandola habla sobre Adán, no so-

bre Lilith o Eva. Este punto de partida se explica 

a partir de la idiosincrasia y el prejuicio religioso 

y cultural de su época que no le condena, pero sí 

lo ubica, en el conjunto de pensadores que quizá, 

sólo quizá, erróneamente asumía la expresión 

hominis como neutral. Si se aísla de su diserta-

ción esta parcialidad lingüística, lo importante 

entonces sale a flote, descubriendo pronto que su 

postura corresponde con toda persona sin distin-

ción de su sexo. 

En la Oratio Mirandola afirma, con total clari-

dad y elegancia de pluma que el ser humano es 

libre de elegir: 

…hizo del hombre la hechura de una forma 

indefinida, y, colocado en el centro del 

mundo, le habló de esta manera: «No te di-

mos ningún puesto fijo, ni una faz propia, ni 

un oficio peculiar, ¡oh Adán!, para que el 

puesto, la imagen y los empleos que desees 

para ti, esos los tengas y poseas por tu pro-

pia decisión y elección. Para los demás, una 

naturaleza contraída dentro de ciertas leyes 

que les hemos prescrito. Tú, no sometido a 

cauces algunos angostos, te la definirás se-

gún tu arbitrio al que te entregué. -Te colo-

qué en el centro del mundo, para que vol-

vieras más cómodamente la vista a tu alre-

dedor y miraras todo lo que hay en ese mun-

do. Ni celeste, ni terrestre te hicimos, ni 

mortal, ni inmortal, para que tú mismo, co-

mo modelador y escultor de ü mismo, más a 

tu gusto y honra, te forjes la forma que pre-

fieras para ti. Podrás degenerar a lo inferior, 

con los brutos; podrás realzarte a la par de 

las cosas divinas, por tu misma decisión» 

(Mirandola, 1984, p.105). 

Se trata en pocas palabras de señalar que, en 

el ámbito de la moralidad, de la espiritualidad y 

del ejercicio de sus pensamientos y oficios, el ser 

humano merece la garantía de vivir conforme a 

su voluntad por el simple hecho de existir. Sin 

embargo, Mirandola observa una dignidad más, 

incluso superior, aquella que posee no por sí, 

sino por su creador, Dios. El ser humano, así en-

tendido, es digno de elevarse por medio del inte-

lecto, al máximo nivel al que puede aspirar, uno 

que se vincula necesariamente con su creador y 

que le garantiza ascender hacia un nivel que lo 

aleje definitivamente de los pecados que como 

criatura mortal es capaz de cometer. 

En este punto deseo hacer un deslinde de la 

postura religiosa del filósofo italiano que aquí 

nos ocupa. Coincido en que el ser humano es on-

tológicamente indeterminado en su condición 

moral, política y racional, pero no suscribo que 

haya sido creado por un Dios, del tipo que se 

quiera, ni por alguna entidad que se encuentre 

ontológicamente más allá de las explicaciones 

científicas. Aclarado el punto, sí debo reconocer 

que la dignidad máxima a la que aspira el ser hu-

mano es a la de ejercer su libertad y vivir confor-

me a ella y a las consecuencias que le ocasiona 

ejecutarla. Esta dignidad también es asumida por 

Mirandola como la más alta, por ser la más hu-

mana, pues según la tradición escolástica y el 

mismo Pico, aseguran que ni las bestias ni los 

ángeles pueden cambiar sus decisiones sobre qué 
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tipo de entidad quieren ser; su destino está mar-

cado ya con la letra del instinto para los anima-

les, y del intelecto angelical para los segundos. 

…¿a qué viene todo esto? Para que entenda-

mos que, una vez nacidos con esta condi-

ción dicha, de que seamos lo que queremos 

ser, hemos de procurar que no se diga de 

nosotros aquello de: «Estando en honor, no 

lo conocieron, hechos semejantes a los bru-

tos y jumentos sin entendimiento» 

(Mirandola, 1984, P.107). 

Este es el punto (que seamos lo que queremos 

ser) en el que coincido y sobre el cual erijo la 

principal tesis que quiero argumentar: las muje-

res y los hombres son seres que construyen su 

identidad moral, cultural y política. Es decir, po-

drán haber nacido con un sexo y un fenotipo 

identificable, con todas sus variables genéticas 

posibles, pero es justamente su adaptabilidad 

biológica la que les permite asumir la diversidad 

que configura su identidad, ya que no existe nin-

guna condición cultural ni moral, y mucho me-

nos laboral o familiar que les venga de nacimien-

to. Son diversos por naturaleza en las acciones y 

pensamientos que los definen como personas, ya 

sea que estén vinculadas con un rol de género, un 

papel social, una postura política, una mentalidad 

cultural. 

En otras palabras, nadie está determinado a 

desempeñar acciones y comportamientos que le 

definan como mujer u hombre, sino que su actuar 

y pensar le conducen a forjar las condiciones pa-

ra ser digna o digno de los derechos que su deci-

sión ha emprendido. No se trata de un ser vacío 

que puede ser llenado por cualquier forma, como 

si se tratara de un tipo de existencialismo con-

temporáneo, sino de un ser con la posibilidad de 

elegir y construir su persona a partir de condicio-

nes, es decir, formas morales, políticas, sociales 

y culturales que están ahí, dentro de las posibili-

dades que como organismos humanos somos. 

Esta realidad, que Mirandola argumenta a par-

tir de su interpretación de la Biblia, conduce irre-

mediablemente a preguntar por las implicaciones 

políticas y educativas que conlleva. ¿Qué política 

se desprende de asumir que el ser humano está 

en posesión de una condición de dignidad –es 

decir, de merecimiento– a priori que le autoriza a 

complejizar y ampliar su dignidad? ¿Qué educa-

ción es pertinente frente a un ser educable a par-

tir del reconocimiento de su diversidad? ¿Qué 

relaciones sociales se pueden pensar a partir del 

hecho de que sus miembros se construyen, sin 

predisposiciones? 

El ser humano no tiene forma, esto le permite 

vivir en libertad y esa es su primera dignidad. El 

ser humano es libre, lo que a s vez le permite 

construirse y, en función de ello, incrementar la 

cantidad y cualidad de su dignidad, directamente 

proporcional a la diversidad que despliega. El ser 

humano es diverso, lo que, anclado en su condi-

ción ontológica, desmonta cualquier juicio o ad-

jetivación que coarte su desarrollo en libertad y, 

por tanto, exige convivencia en tolerancia –no 

aquella entendida como obligación de soportar a 

otros, sino concebida como capacidad para no 

dejarse afectar por la diversidad de quienes nos 

rodean–. Todas y cada una de las dignidades 

enumeradas (libertad, diversidad, tolerancia), 

implican una política, una educación y un rol de 

interacción social. Veamos cada una. 

 

Las dignidades 

La política es ocuparse de lo común pública y 

privadamente. Es una actividad conjunta cuyo 

papel consiste en conducir la voluntad y los in-

tereses de alguien o de un grupo, frente a otros 

intereses individuales o grupales; la conducción 

exige diálogo y las condiciones propicias para 

que cada postura sea respetada en su dignidad, es 

decir, en el merecimiento de ser, de existir. Des-

de esa perspectiva, la política posee una condi-

ción a priori: debe existir libertad. Si la principal 

condición del ser humano es la no-forma, la cual 
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le rescata de cualquier imposición cultual o psi-

cológica, ello hace posible, a su vez, la aparición 

de la principal condición para la política, la liber-

tad. En este sentido, este término implica posibi-

lidad de cuestionamiento a lo establecido, de po-

seer; como opina Jiménez Díaz (2013), de 

…un conocimiento sobre lo que puede ser 

de otra manera, que tiene que ver con saber 

elegir entre opciones, en principio, igual-

mente valiosas y que, por tanto, solo me-

diante la deliberación pública y la confron-

tación de diversos juicios políticos se podrá 

adoptar la decisión que sea más convenien-

te, aunque nunca pueda satisfacer a todos 

(pág. 944). 

La política son interacciones personales 

(necesarias) para el sostenimiento de las institu-

ciones que caracterizan a una sociedad, a un Es-

tado, a un grupo cualquiera. Esto significa que la 

libertad, es decir, el ejercicio de cuestionar un 

orden establecido, una institución dada o una 

costumbre determinada, inauguran el modo de 

vida de la política frente a otras formas, como la 

monarquía, la teocracia, la oligarquía o la auto-

cracia. Cornelius Castoriadis señala que “la de-

mocracia es el régimen que se instituye como 

autoinstitución explícita permanente” (2006, 

p.357), lo que permite afirmar, casi con plena 

seguridad, que “Antes de los filósofos, el demos 

hace filosofía en acto” (p.333), pues se trata de 

libre cuestionamiento en donde 

…el demos debe crear el logos como dis-

curso expuesto al control y a la crítica de 

todos y de sí mismos y sin poder adosarse a 

ninguna autoridad simplemente tradicional. 

Y recíprocamente, el logos no puede ser 

creado efectivamente más que en la medida 

en que el movimiento del demos instaura en 

ato un espacio público y común (p.335). 

Debe recordarse, desde luego, que el demos 

griego no es el equivalente a pueblo, sino a la 

noción que entiende por demos conjunto de varo-

nes libres capaces de sostener económicamente 

su educación en el gimnasio o escuela, al tiempo 

que tienen tiempo para su entrenamiento en el 

escudo y la lanza. Demos, a pesar de este sesgo 

misógino, representa la idea de una realidad en 

torno a una práctica pública que exige libertad y 

respeto público para sus miembros. La práctica, 

lejos de significar un sistema electoral, expresa el 

devenir del discurso y del activismo político de 

un pueblo. Es eso lo que interesa aquí y en lo que 

se concentra Arendt. 

El mismo Castoriadis acude al planteamiento 

que hace Hanna Arendt en torno a la noción de 

política, la cual nos acerca a la postura que se 

desprende de la tesis de Mirandola que se está 

defendiendo en este trabajo, a saber, que “Arendt 

relaciona la facultad del juicio político con la 

dignidad humana, pues si el primero es libre y 

voluntario favorece la aparición de la segunda” 

(Jiménez Díaz, 2013, p.945), y esto se reafirma 

cuando se entiende que emitir públicamente un 

juicio político conlleva admitir “la simultánea 

presencia de innumerables perspectivas y aspec-

tos en los que se presenta el mundo común y para 

el que no cabe inventar medida o denominador 

común” (Arendt, 2005, citada en Jiménez Díaz, 

2013, p.944). 

Pero sí “cabe” asumir un sustento ontológico-

antropológico común, la no-forma que caracteri-

za al ser humano y le coloca en el ámbito de la 

libre elección, la diversidad y la necesidad de un 

sistema político que garantice el desarrollo en la 

diversidad. ¿Qué tipo de diversidad? En este sen-

tido, tanto Mirandola, como Arendt y también 

Castoriadis no abogan por una diversidad que 

privilegie individualidades ausentes, indiferentes 

o excluyentes. Mirandola aboga, como buen hijo 

de su tiempo renacentista y de patriarcado reli-

gioso, en un camino espiritual vinculado con la 

comunidad cristiana capaz de reconocer la uni-

dad que implica la idea de bondad, en la diversi-

dad y pluralidad humana. Arendt señala, según 

interpreta Jiménez Díaz (2013), que lo preferible 

políticamente hablando, es la configuración de 
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…un espacio público libre e igualitario que 

ha de ser protegido y garantizado por la pro-

pia acción cotidiana de los ciudadanos. És-

tos han de ser educados y socializados en 

costumbres, hábitos, virtudes y principios 

de acción acordes a la cultura política en la 

que habrán de convivir (p.945). 

Castoriadis, por otro lado, concibe que el ejer-

cicio político está condicionado por el nivel de 

participación ciudadana que ha de garantizar el 

libre cuestionamiento y la autoinstitución de ima-

ginarios y significaciones que permitan un régi-

men democrático auténtico. Se trata, en pocas 

palabras, de que la libertad y diversidad propia 

de la sociedad humana debe conducir a la vincu-

lación pública, pues si la persona se encierra “en 

su propia experiencia singular y se vuelve inca-

paz de crear algo en común con las demás perso-

nas” (Jiménez Díaz, 2013, p.948), estará propi-

ciando la aparición de los totalitarismos y de la 

continuidad de la imposición de criterios por me-

dio de la violencia y la guerra. 

Heidi Rivas, en su tesis doctoral titulada Bor-

dear la paz. Singularidad y poder en el pensa-

miento político de Hannah Arendt (2018), apunta 

que las formas prepolíticas (como llamaría 

Arendt a la resolución de conflictos e intereses 

comunes por medio de la violencia y la guerra) 

parecen expulsar del ser humano la característica 

más humana de convivencia pacífica en la diver-

sidad, es decir, la posibilidad del ejercicio de la 

ciudadanía y, con ello, de todo lo que implica la 

dignidad que en este trabajo se ha entendido co-

mo una tesis ya propuesta por Mirandola. Señala 

Rivas en el texto mencionado que 

Los cuestionamientos que Arendt plantea 

acerca de si es posible seguir viviendo en un 

mundo del que hemos sido expulsados, pre-

senta una reflexión sobre la condición per-

sonal de su existencia política. La vivencia 

en carne propia de los acontecimientos del 

siglo XX pudo en cierta medida despedirla 

hacia la interioridad, incluso, ella misma 

advierte en el texto dedicado a Lessing que 

la intimidad o la interioridad siempre ofre-

cerán cobijo ante el sufrimiento del mundo, 

empero, siempre será a costa de la propia 

humanidad, pues, “por seductor que parezca 

ceder a esas tentaciones y encerrarse en el 

refugio de la propia psique, el resultado será 

siempre una pérdida de humanidad que va a 

la par con el abandono de la realidad.” 

(2001a, p. 33) Pero, ¿a qué  atribuimos tal 

pérdida? ¿En qué sentido la intimidad, el 

silencio o la evasión son costes de lo inhu-

mano? Responder a estas preguntas de ma-

nera directa es en cierta medida un asunto 

de retórica, ya que lo analizado hasta el mo-

mento nos conduce a suponer que el asunto 

recae en que la humanidad es cuestión de 

pluralidad, si nos evadimos del mundo, 

rehuimos de los otros con los que formamos 

comunidad. Recogerse en la intimidad es un 

asunto apolítico y por ello contribuye con el 

desierto, pero la respuesta puede ser anali-

zada desde otro frente, que es el que busca-

mos explorar: la pérdida de la humanidad 

acontece en primera instancia porque renun-

ciamos a ‘decir algo respecto al mundo’ y 

sus acontecimientos. Esto es, renunciamos a 

la comunicabilidad que es, por supuesto, el 

centro de la humanitas (p.217). 

Cuando se abandona la condición humana del 

intercambio y la comunicación en la diversidad, 

cuando se deja de lado la posibilidad de “decir 

algo respecto al mundo” como postura propia 

que nos da identidad y confirma nuestra libertad 

y no sujeción a ninguna forma ontológico-

antropológica prefigurada, se abren las puertas 

de la banalización del mal, es decir, que cual-

quier imposición o dominación se hará posible 

como actos bien intencionados de gente común, 

que enmascaren con la fachada de políticas pú-

blicas y constituciones democráticas a ideologías 

que se confundan con lo común, con la normali-

dad de un costumbre o una regla. Rivas (2018) 
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pregunta al respecto: “¿es posible estar a la altura 

del mal cuando éste se cobija en actos mediocres 

e inacciones de personas absolutamente 

‘normales’ […]?” (p.223) y trae a colación una 

cita de Arendt que embona plenamente con las 

problemáticas de intorelancia actual. 

La realidad es que “los nazis son hombres co-

mo nosotros”; la pesadilla es que han mostrado, 

han probado más allá de toda duda de qué es ca-

paz el hombre. Dicho en otras palabras, el pro-

blema del mal será la cuestión fundamental de la 

vida intelectual de posguerra en Europa (2005b, 

p. 167)” (p.224). 

La idea central, hasta el momento, ha consisti-

do en señalar que la tesis de Mirandola permite 

pensar la condición ontológico-antropológica 

propia de la diversidad humana, la cual sugiere 

que la agenda educativa y política capaz de reco-

nocer este a priori humano, debe sustentarse en 

una realidad, no siempre presente, pero siempre 

deseable, de que “La ciudadanía es algo que el 

ser humano se brinda a sí mismo mediante su 

compromiso a largo plazo con la politeya [sic], 

siendo ello una forma de enlazar la condición 

ciudadana con la dignidad humana” (Jiménez 

Díaz, 2013, pp. 954-955). 

 

Conclusión 

La propuesta filosófica de Giovanni Pico della 

Mirandola es antropológica con sustento ontoló-

gico claro: la persona no está determinada a ser 

un ente cultural y psicológicamente definido, 

porque su estructura óntica no implica una deli-

mitación en particular, sino una plasticidad que 

le otorga la primera dignidad, su libertad. A par-

tir de ahí, cualquiera está en condiciones de emi-

tir una opinión sobre sí y sobre el mundo, su 

identidad se configura a partir de ello y condicio-

na a un mismo tiempo la segunda dignidad, su 

diversidad. La pluralidad que ello implica hace 

posible considerar, en atención a la congruencia 

y la consistencia del planteamiento mismo que 

no es otro que el reconocimiento de una realidad 

empírica y conceptual, que la vida política demo-

crática respeta las dos primeras dignidades y se 

constituye, por tanto, en la tercera dignidad, la 

garantía al crecimiento y el desarrollo de la pro-

pia identidad en la diversidad. 

Considerar que esta es una tesis que otorga 

plena conceptualización de la realidad humana 

hace posible pensar en una tesis mucho más 

desafiante aún: el acto de asumirse como femi-

nista significa plantear una filosofía ontológica 

de la multiplicidad y de la relación como condi-

ciones indispensables de la dignidad humana, la 

cual postula tanto un discurso más allá del len-

guaje inclusivo como de un ejercicio de ciudada-

nía allende la necesidad de condiciones de pari-

dad de género; repito, de un discurso y un ejerci-

cio de ciudadanía que convive con sus emergen-

cias y contradicciones, es decir, del reconoci-

miento de los “precipitados inesperados” (según 

una expresión acertada de Amelia Valcárcel) que 

todo feminismo provoca, como caja de Pandora 

que, lejos de contener vicios y males, anuncia la 

presencia de las personas que siempre han sido 

ignoradas, y que han alzado la voz para nunca 

más dejar de respetarse en su dignidad. 
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Resumen 

Los valores se encuentran presentes en cada acto 

humano, y la educación no está exenta de su in-

fluencia. En ese sentido, el acto educativo es para 

los valores medio y fin, ya que permite la trasfor-

mación de un ser humano al ser instruido consi-

derando las normas que le ayudan a relacionarse 

con sus semejantes de forma armoniosa dentro 

de una sociedad heterogénea, llena de matices y 

que se encuentra en un proceso evolutivo cons-

tante. 

La axiología permite, dentro de su ámbito de 

acción, que la educación alcance su objetivo 

principal: la formación de seres humanos ínte-

gros, conscientes de su realidad y responsabili-

dad en un entorno globalizado, pero también co-

mo miembros de una sociedad que posee caracte-

rísticas socioculturales específicas que le permite 

distinguirse de las demás.  

 

Palabras clave: Axiología. Educación. For-

mación integral. Globalización. Valores. 

 

La axiología y la educación 

Actualmente, la educación presenta un matiz 

importante donde la preocupación por los valores 

toma relevancia, tanto o incluso más que el ren-

dimiento académico. Durante años, se ha descui-

dado la orientación integral de la escuela cen-

trándose solamente en los aspectos de trasmisión 

y reproducción de contenidos. 

La axiología dentro de la educación trata de 

responder los problemas sociales de convivencia 

y cultura escolar. El contexto globalizado de la 

educación ha hecho que emerjan nuevas realida-

des, más plurales y heterogéneas, y con esto, una 

variedad de conflictos. Esta nueva realidad se 

enfrenta a la escasez y deficiencia en las estrate-

gias que den respuesta a este nuevo escenario 

educativo. Por lo anterior, se afirma que los con-

flictos que se presentan en la escuela no son solo 

fruto de la misma, sino que son un reflejo de la 

sociedad misma en la que se encuentra inserta. 

Está claro, que el clima escolar dependerá en 

su mayoría de las condiciones y la propia cultura 

institucional y académica de la escuela, determi-

nando la aparición y desarrollo de conflictos, 

además de su gestión y resolución. La educación 

en valores constituye una puesta hacia este com-

plejo escenario social y educativo. Las propues-

tas de una formación basada en los valores deben 

reconocer esta nueva realidad desde una perspec-

tiva global, diversificada, que promueva acciones 

pedagógicas y socioculturales integrales que 

atiendan las necesidades educativas, pero que, a 

su vez, respondan al nuevo entorno al que se en-

frenta el alumnado dentro de la sociedad, así co-

mo en el ámbito familiar. 

La realidad es que en este momento se viven 

cambios complejos y contradictorios dentro de la 

educación, ya que los valores de la cultura social 

apuntan hacia un lado, mientras que los  educati-

vos marcan el sentido contrario. Por ello, no se 

puede tener una visión parcial de los problemas a 

los que se enfrentan las instituciones educativas, 

porque estos no son del todo formativos, sino 

que también son socioculturales. 
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Considerando lo planteado, es preciso que to-

dos los individuos desde sus primeros momentos 

de socialización escolar integren los valores de la 

interculturalidad, el respeto a las diferencias, la 

empatía y la solidaridad a la par que adquieren 

un aprendizaje significativo y vivencial (Leiva, 

2004). 

Para una mejor comprensión, es necesario en-

tender el término axiología, el cual se utiliza co-

mo el estudio o teoría que emitimos de tal o cual 

clase de valor. En un sentido estricto, la axiolo-

gía se utiliza solamente cuando hablamos de va-

lores de orden espiritual o trascendental; para ser 

más específicos, se aplica a los conceptos rela-

cionados con el orden moral o ético. La axiolo-

gía, desde una perspectiva educativa, adquiere un 

sentido teórico práctico, ya que el problema no 

solo se plantea a nivel de conceptualización filo-

sófica-teórica del valor, sino que al ir observando 

la realidad cotidiana, puede verse que se está 

produciendo y planteando constantemente en 

cuestiones habituales, como lo es una lectura, la 

contemplación de una obra de arte, etc. 

La axiología educativa es aún muy joven y 

enfrenta problemas muy complejos; es muy difí-

cil encontrar un criterio axiológico aceptable que 

le dé un sentido estricto y general a la aprehen-

sión y captación de los valores en los individuos. 

A lo largo de los años, han existido teorías que 

defienden posturas diferentes a la hora de inter-

pretar los valores. Mientras que las teorías subje-

tivistas defienden que la valía de un valor depen-

de directamente del sujeto que lo aprecia a través 

del deseo, el placer o el interés, las teorías objeti-

vistas, por su parte, defienden la realidad o exis-

tencia de un valor y su importancia, independien-

temente de la creencia u opinión de un sujeto que 

se lo aporte (Manjón, 1996). 

La axiología dentro de la educación tiene co-

mo principal objetivo la formación integral de un 

individuo que comprende, acepta y realiza de la 

mejor manera un papel productivo dentro de la 

sociedad, ya que el fin no es solo generar la esti-

mación de un valor, sino enseñar a utilizarlo. 

Desde un punto de vista de la intervención peda-

gógica, la educación en valores puede conside-

rarse como un ámbito general de la educación 

orientado al desarrollo del área de experiencia 

axiológica en los procesos de enseñanza aprendi-

zaje, que permiten generar determinadas conduc-

tas que permanezcan dentro de ámbito de la edu-

cación recibida. 

La educación basada en los valores puede 

considerarse como una necesidad; se tiene que 

orientar al alumno a aprender a elegir, tiene que 

estar capacitado para optar, y que su proyecto de 

vida, individual y social sean congruentes, uni-

dos bajo un compromiso de voluntades, axiológi-

camente orientados hacia una mejora en el mun-

do personal y social. La enseñanza, por tanto, no 

es solo un valor, sino que además propicia el 

desarrollo de ellos. El papel axiológico y su per-

manencia dentro de la formación educativa nos 

llevan a defender que ésta juega un papel decisi-

vo dentro del proceso del desarrollo de los indi-

viduos y la sociedad. 

La educación es un elemento fundamental pa-

ra el éxito de la integración que la sociedad re-

clama; es necesario que los individuos posean 

competencias específicas para aprender a ser, 

aprender a hacer, aprender a aprender y aprender 

a convivir; convirtiéndose en el instrumento más 

eficaz para proteger la identidad cultural de cual-

quier país, ya que, en sí misma, es la que forma 

personas autónomas capaces de defender y pro-

mover los derechos dentro de un mundo globali-

zado. 

La educación con valores es una necesidad 

inexorable, y por esto es forzoso que los docen-

tes identifiquen y utilicen las estrategias que pro-

muevan el encuentro personal y profesional, en 

ese orden. Esto es así por la defensa de la propia 

identidad de la sociedad y el imperativo de glo-

balización que obliga a los individuos a enfren-

tarse a problemas con sentido axiológico. La 

condición de ciudadanía y la convivencia en paz 
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permiten a las personas hacer valer su humani-

dad, porque como miembros de una sociedad es 

deseable que estos promuevan y gestionen valo-

res que propicien líneas de cooperación entre las 

personas. 

La educación no tiene justificación cuando 

dentro de su estructura se rechaza el carácter fun-

damental de los valores; si las personas no tienen 

una base concreta basada en ellos al momento de 

insertarse dentro de la sociedad, es posible que se 

vuelva inconvertible y que choque con la mayo-

ría de sus semejantes, ya que no todos tienen que 

ser lo mismo en esta vida, pero tiene que contar-

se con normas aceptadas por la generalidad que 

permitan la convivencia pacífica; cuando sea po-

sible que las acciones que realiza un persona 

sean encaminadas a la realización de un bien co-

mún, se habrá logrado uno de los objetivos prin-

cipales de la educación, es decir, el desarrollo 

integral de las personas (Touriñan, 2006). 

 

La axiología y los valores como fundamento 

en el desarrollo integral de las personas 

De inicio, se define a los valores como actitu-

des que reconocemos en nosotros mismos, en 

otras personas y en los objetos, los cuales son 

puestos en juego o considerados al momento de 

la toma de decisiones. Cada individuo, familia o 

sociedad le aporta diferente peso o importancia a 

los mismos; esta jerarquización es llamada 

“escala de valores”. 

Las personas añaden “valor extra” a los obje-

tos, es decir, es una apreciación adicional a la 

verdadera valía del mismo; un ejemplo de ello 

puede ser aquel viejo disco que fue regalado en 

los años mozos. Los valores tienen característi-

cas propias y con base a ella se pueden dividir en 

clases; existen, en ese sentido, valores universa-

les, relativos, objetivos y subjetivos. 

Un valor se puede considerar universal si es 

importante para todos, en cualquier momento y 

contexto; un ejemplo de ellos es la vida, todos 

apreciamos la vida. Hablar de valores universales 

es conceptualizar una conducta ideal, donde la 

ética suprema es el respeto a la dignidad humana; 

existen conductas completamente opuestas a 

ellos, y se les conoce como antivalores. 

Los valores relativos son aquellos que son 

aceptados solamente por una sociedad en particu-

lar o en un momento especifico, o aquellos que 

no todos los individuos aceptan como tales; 

ejemplo de ello es que en algunas culturas el he-

cho de que las mujeres muestren su cuerpo puede 

ser considerado una falta de respeto e incluso un 

atentado grave contra las creencias religiosas. 

En cuanto a la subjetividad, esta postura afir-

ma que los valores no tienen existencia propia, es 

decir, que no pueden existir por sí mismos, como 

lo hace cualquier objeto que puede ser percibido 

con los sentidos; un valor subjetivo no tiene vali-

dez si no existe un individuo que se lo asigne; es 

como si alguien dijera que el amor no existe sim-

plemente porque nadie lo ha visto. 

Por su parte, la postura objetiva defiende la 

existencia de los valores, independientemente de 

que un individuo lo practique. En ese sentido, la 

ética se inclina en la existencia probada de di-

chos valores y considera que estos existen y tie-

nen valor en sí mismos. Ejemplos de ellos son la 

verdad, la bondad y la justicia, que no necesitan 

ser palpados de forma tangible para saber que 

existen. 

La disciplina que toma como objeto de estu-

dio a los valores y que determina su orden jerár-

quico es, pues, la axiología, término que provie-

ne del griego axios, que significa “lo que es va-

lioso”, y logos, que significa “estudio”. Uno de 

los más importantes exponentes de la axiología 

es el filósofo alemán Max Scheler, quien estable-

ció los criterios para determinar la jerarquía de 

valores y quien propuso cinco criterios que tras-

cienden a toda época y cultura. 

El primer criterio para establecer la jerarquía 

de los valores es su durabilidad, es decir, que en-
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tre más dura un valor, más importante es. La du-

rabilidad a la que se refiere el mencionado autor 

no es meramente en sentido temporal, ya que va 

más allá; por ejemplo, el conocimiento siempre 

será considerado con más durabilidad que un pla-

cer sencillo, como comer pizza; asimismo, una 

piedra puede tener más durabilidad que una per-

sona, pero nunca tendrán el mismo valor. 

La divisibilidad de los valores habla de que en 

cuanto menos divisible sea un valor, será supe-

rior a otro; por ejemplo, nadie puede amar o de-

cir la verdad a medias; su fundamentación, por 

otra parte, es el tercer criterio a considerar, ya 

que esto se refiere a que, si un valor es base para 

otros, tendrá más importancia que los mismos; 

ejemplo de ello es la belleza, la salud e incluso la 

alegría, que no pueden existir si no existe la vida. 

El cuarto criterio es la satisfacción, es decir, 

que entre más satisfaga un valor se considera su-

perior a otros, como la satisfacción del deber 

cumplido, que nunca será inferior a la satisfac-

ción de ingerir alimentos.  

Por último, se encuentra la absolutidad, crite-

rio que propone que un valor es superior entre 

menos relativo le sea a las personas; por ello, un 

valor espiritual siempre será mayor que un valor 

sensible. 

Scheler, así, afirma que los valores no pueden 

ser captados por los sentidos, que su existencia 

solo puede ser percibida por una intuición emo-

cional; su postura exige una conducta rígida, per-

fecta, donde ni siquiera la religión tiene cabida 

(Patiño, 1994). 

 

Conclusión 

Los valores son características que considera-

mos están presentes en personas, objetos o actos; 

el ayudar a las personas siempre será visto como 

un acto bondadoso, y por ello se le atribuirá un 

valor: la bondad. Cada vez que las personas to-

man decisiones, los valores son puestos en juego, 

llegando incluso a presentar dilemas morales al 

decidir cuál de ellos tiene más valor en el mo-

mento, como la verdad y la compasión, cuando 

un médico tiene que informar a su paciente que 

no tiene remedio a su mal y que le queda poco 

tiempo de vida. 

Los valores son objetivos, ya que no necesitan 

nada ni a nadie para existir, y si nadie fuera ca-

paz de sentir compasión, aun así ésta existiría, y 

tarde o temprano terminaría por manifestarse. 

Asimismo, los valores son absolutamente necesa-

rios en el desarrollo integral de las personas, es-

pecialmente durante su etapa de preparación pro-

fesional, ya que son precisamente éstos quienes 

se convierten en pautas de conducta que permi-

ten al individuo desenvolverse dentro de una so-

ciedad plural que se encuentra en constante cam-

bio. 

La educación en valores representa, desde un 

punto idealista, la fórmula perfecta para la for-

mación de individuos capaces de comprender y 

transformar la realidad considerando las necesi-

dades de sus miembros. Al hablar de educación 

como ciencia social, es complicado establecer 

posturas inamovibles, puesto que aun cuando el 

ser humano basa sus decisiones en valores y juz-

ga sus actos considerando los mismos, estos últi-

mos se encuentran posicionados en diferente es-

cala, dependiendo del contexto, la época y la psi-

cología propia de cada individuo.  
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Introducción  

Las Tecnologías de la Información y Comunica-

ción (TIC) han tenido un gran impacto en el ám-

bito educativo. Las TIC han avanzado de forma 

vertiginosa, cambiando la formación actual de 

los estudiantes y de los propios docentes 

(Rodríguez-García et al., 2019), y han dado lugar 

a nuevos escenarios, enfoques y modalidades en 

los procesos de enseñanza-aprendizaje que no 

solamente se desarrollan en el aula, sino también 

en otros ambientes mediados por tecnologías 

(Terreni et al., 2019). Todos estos cambios están 

sacudiendo con fuerza los paradigmas educativos 

existentes, por lo que han obligado a la educa-

ción a replantearse las oportunidades que la tec-

nología ofrece y las competencias digitales que 

implica (Pérez-Escoda et al., 2016).  

Desde el surgimiento de las TIC, los investi-

gadores han estado interesados en estudiar la di-

námica que se desarrolla en el proceso de ense-

ñanza-aprendizaje de la educación en línea; a 

pesar de la gran cantidad de investigaciones que 

se han realizado, la mayoría ha buscado hacer 

una comparación con aspectos de la educación 

tradicional. Para conocer este fenómeno es nece-

sario tener en cuenta la percepción del aprendi-

zaje en el formato en línea desde la perspectiva 

de estudiantes y docentes. 

 

Palabras clave: Percepción, estudiantes, docen-

tes, educación en línea. 

 

Planteamiento del problema 

Contingencias como la que se vive hoy en día, 

ponen sobre la mesa nuevamente el tema de la 

educación en línea. En las instituciones educati-

vas y fuera de ellas, continuamente se introducen 

innovaciones para el aprendizaje, pero pocas ve-

ces se evalúa cómo son percibidas por alumnos y 

profesores. Se necesita comprender el sentir de 

los involucrados, los beneficios que brinda esta 

modalidad, los retos que enfrenta y las caracte-

rísticas requeridas por los estudiantes para tener 

un excelente desempeño académico. No hay me-

jor manera de recabar esta información que en-

trevistando a los docentes, alumnos y observan-

do directamente cómo se desenvuelven en esta 

modalidad.  

Los objetivos de esta investigación son cono-

cer la percepción del proceso de enseñanza-

aprendizaje de alumnos y docentes en la educa-

ción en línea, así como las competencias necesa-

rias para lograr un aprendizaje efectivo y los 

principales retos que enfrentan. 

 

Metodología 

El presente estudio tiene por objetivo conocer 

la percepción del proceso de enseñanza-

aprendizaje de parte de alumnos y maestros en la 

modalidad en línea. El diseño es cualitativo, no 

experimental, transversal y descriptivo.  

 

Muestra 

La muestra fue no probabilística de conve-
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niencia. Las participantes en el estudio fueron 

dos estudiantes y dos docentes de instituciones 

de Educación Superior, una pública y otra priva-

da. Es importante mencionar que las participan-

tes no mantienen ninguna relación docente-

alumno. El único requisito para participar fue 

que estuvieran cursando o impartiendo una mate-

ria en línea. La recolección de datos se realizó en 

un escenario virtual a través de la herramienta 

Google Hangouts tanto para las estudiantes como 

para las profesoras. 

Se seleccionó una institución pública y una 

privada para conocer desde diversas perspectivas 

cómo se desarrolla la educación en línea; a pesar 

de ser ambas instituciones de Educación Supe-

rior, las realidades que se viven pueden ser dis-

tintas en cada una de ellas. Los datos demográfi-

cos de las participantes se pueden observar en la 

Tabla 1.  

Tabla 1. Datos demográficos de las participan-

tes. 

 
 Fuente: Elaboración propia. 

 

Instrumentos 

Para recopilar la información se utilizaron dos 

instrumentos: una observación participante reali-

zada durante una clase de las docentes y una en-

trevista semiestructurada para alumnas y maes-

tras. 

 

Procedimiento 

Contacto inicial. Se invitó a las participantes 

del estudio a través de redes sociales (Facebook 

y WhatsApp), se explicaron las características, 

propósitos y alcances del estudio. Se comentó 

que su participación era voluntaria, el manejo de 

la información sería confidencial y, si en algún 

punto querían retirarse del estudio, podían hacer-

lo sin ninguna consecuencia. Finalmente, las par-

ticipantes firmaron el consentimiento informado 

por medio de una Google Form. 

Observación participante. Se realizó en una 

clase de las docentes, en la que se estuvo presen-

te por medio de las herramientas tecnológicas 

Zoom y Microsoft Teams; previo a iniciar, se co-

mentó a los alumnos el rol desempeñado por el 

investigador y la clase se desarrolló con normali-

dad. 

Entrevista. Se les pidió a las estudiantes y 

docentes una disponibilidad de alrededor de 30 

minutos para llevar a cabo la entrevista a través 

de Google Hangouts, se grabó el audio mediante 

un celular y la transcripción se realizó de manera 

manual. 

 

Análisis de datos 

Se transcribieron las cuatro entrevistas y las 

dos observaciones participantes, durante este 

proceso también se tomaron notas para guiar el 

análisis de la información. Para codificar los da-

tos, se utilizó el software WebQDA, se cargaron 

las transcripciones y se realizó una codificación 

libre en la cual se obtuvieron 42 códigos y nueve 

categorías. Después, se agruparon los códigos de 

acuerdo con sus características y se redujeron 

hasta obtener siete categorías. Para darle validez 

a la información, se realizó una triangulación de 

las observaciones participantes, las entrevistas y 

las notas que se realizaron durante la transcrip-

ción. 

 

Resultados y discusión  

El análisis de datos agrupó la percepción del 

proceso de enseñanza-aprendizaje en la educa-

ción en línea en siete familias de códigos. En la 

Figura 1 se presenta un diagrama con todas las 

agrupaciones y después se presenta detallada-

Partici-
pante 

Género Experien-
cia en 
línea 

Rol Institución de 
Educación 
Superior 

Carmen Femenino 8 años Docente Privada 

Blanca Femenino 5 años Docente Pública 

Nadia Femenino 1 año Alumno Privada 

Bertha Femenino 1 año Alumno Pública 
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mente cada categoría. Se utilizó el símbolo “/” 

para indicar pausas de las participantes. 

 

 
Figura 1. Familias de códigos. Fuente: Elaboración propia. 

 

Actitud ante la educación en línea 

A continuación, se presentan fragmentos de 

las entrevistas que permiten ver la disposición a 

trabajar en línea, las resistencias al cambio y una 

acción de mejora comentada por las participan-

tes.  

Entrevista a Carmen: De hecho, pensé que a mí 

jamás me iba a gustar toda la cuestión de dar 

una clase en línea.  

Entrevista a Blanca: No me gustaba, se me hacía 

como fría, pero el hecho de que no me gustara 

no iba a hacer que se detuviera, decidí que lo 

mejor que podía hacer era averiguar cuál era la 

manera más efectiva de llevarla a cabo y hacerlo 

así, y eso fue lo que hice.  

Entrevista a Nadia: Pues como que no había 

otra opción, teníamos que hacerlo de esta mane-

ra, tenía que ser así.  

Entrevista a Bertha: Siempre tuve una actitud 

positiva, tenía un mes y medio sin tener clases, si 

esta es la solución la tengo que tomar, no tengo 

de otra.  

Entrevista a Blanca: Yo tengo una amiga que 

hizo un cuarto de escape virtual de zombis y ella 

para la sesión sincrónica se vistió de zombi, y 

eso va a ser memorable para los niños.  

Se puede apreciar una actitud positiva hacia la 

educación en línea, las participantes lograron 

vencer su resistencia inicial llegando a realizar 

acciones importantes como el ejemplo de la ami-

ga de Blanca. Es importante destacar que Nadia 

y Bertha incursionaron en la educación en línea 

por la contingencia, ya que no tenían otra alter-

nativa como estudiantes, en cambio, Carmen y 

Blanca lo hicieron desde hace tiempo en su rol 

de docentes por convicción propia. 

 

Diseño de interacción 

Durante las entrevistas y en las observaciones 

se pueden apreciar posturas opuestas respecto a 

la interacción. En primer lugar, destacan las vir-

tudes, sin embargo, también se hacen presentes 

las limitaciones. 

Entrevista a Carmen: Estuvo padre en ese aspec-

to, que todos tenían sus cámaras encendidas y su 

micrófono. 

Observación de Carmen: Antes de iniciar se co-

nectan otros alumnos y comienzan a saludar, 

todos entran con cámara abierta.  

Observación de Blanca: Los alumnos estaban 

charlando en la sala con su micrófono y cámara 

abierta antes de iniciar la clase.  

Entrevista a Nadia: Es que hasta la asesora nos 

decía “digan algo, no puedo ver sus expresiones, 

si entendieron o no”, nuestra asesora es una 

persona ya jubilada, tiene sesenta y pelos de 

años, ella conoce solo el método tradicional, co-

mo que no se hallaba a lo mejor en cuestiones de 

feedback. Mis compañeros en general sí comen-

tan y en las clases en línea no comentaban nada, 

o sea, era como que estaban cohibidos y la ver-

dad sí se sintió la diferencia de participación.  
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Entrevista a Bertha: El maestro solo lo veíamos 

el primer día y cuando daba la calificación, 

otras veces solo se subía a Nexus, y si teníamos 

dudas le hablábamos, si no se subía a SIASE y 

pues es lo único. 

La interacción en la educación en línea pre-

senta una dualidad. Por una parte, resalta toda la 

interacción que se puede tener en este formato y 

por otra, sigue siendo limitada si se compara con 

el formato presencial. Si bien, existen muchas 

herramientas que la permiten dentro de la educa-

ción en línea, regularmente son poco utilizadas, 

se exhorta a que los involucrados las utilicen. Sin 

embargo, los estudiantes requerirían una cone-

xión a internet estable y con un buen ancho de 

banda para que no sea contraproducente.   

 

Requisitos 

Se presentan en este apartado fragmentos de 

las entrevistas y observaciones que permiten ver 

los requerimientos necesarios para lograr un pro-

ceso efectivo de enseñanza-aprendizaje dentro de 

la modalidad en línea. 

Entrevista a Blanca: Les puedes pedir que bus-

quen información, pero no todo el mundo sabe 

identificar información confiable, no saben citar, 

no respetan derechos de autor, entonces te van a 

usar imágenes sin ponerse a pensar si quiera 

qué licencia tienen y así.  

Observación de Blanca: Algunos alumnos no 

pueden chatear, por tanto, no pueden participar, 

aparentemente es por no acceder con su correo 

institucional. 

Observación de Carmen:  

-Estudiante: yo puedo seguir miss ¿cómo se 

comparte? 

-Docente: en la parte baja, no se escucha  

-Estudiante: ¿tengo que compartir audio tam-

bién?  

Observación de Blanca: Algo importante es la 

autorregulación del aprendizaje. Al estudiar en 

línea los estudiantes tienen que medir sus tiem-

pos y tomar un rol activo en su aprendizaje.  

Para lograr el aprendizaje en línea los estu-

diantes requieren ser competentes digitalmente, 

parte de las problemáticas que se desarrollan du-

rante las clases no son cuestiones de infraestruc-

tura, sino desconocimiento del uso de las herra-

mientas, además, los alumnos necesitan la capa-

cidad para regular su aprendizaje, ya que a dife-

rencia del sistema tradicional, no existe una figu-

ra docente que está constantemente detrás de los 

alumnos y ellos tienen que gestionar su proceso 

de forma independiente.  

 

Beneficios 

En los fragmentos de las entrevistas y obser-

vaciones se pueden apreciar los beneficios de la 

educación en línea destacados por las participan-

tes. 

Observación de Carmen: Gracias a la pandemia 

estoy dedicando otra vez tiempo a entrenar.  

Entrevista a Carmen: Los alumnos pueden revi-

sar la información en el momento que quieren.  

Entrevista a Blanca: Esto me recuerda otra cosa 

buena de la educación en línea, se facilita el ac-

ceso a personas con distintas capacidades, hay 

muchas condiciones que la tecnología te facilita 

atender. 

Entrevista a Bertha: En un lugar que tuvieras 

acceso a internet, una computadora o el celular 

ya puedes tomar tu clase.  

Entrevista a Nadia: Gastas menos al estar en tu 

casa, te haces tu café, tu lonche, la accesibilidad 

de tener esas cosas aquí en mi casa, por un lado, 

de comodidad.  

Los beneficios del aprendizaje en línea fueron 

reconocidos por los participantes destacando la 

flexibilidad, el acceso a la información, el apren-

der a tu propio ritmo, la inclusión y la comodi-

dad. En la Figura 2 se puede ver un ejemplo de la 

comodidad al recibir una clase en línea. 
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Figura 2. Alumna tomando clases en línea. Fuente: Elabo-

ración propia. 

 

Retos 

Para lograr un proceso de enseñanza-

aprendizaje efectivo existen grandes retos. En 

este apartado se presentan fragmentos de las en-

trevistas y observaciones que permiten identifi-

carlos. 

Entrevista a Carmen: A veces hay situaciones 

que no puedes controlar, que no funciona bien el 

micrófono cuando tú estás hablando o que el in-

ternet se va.  

Entrevista a Nadia: Ahorita con todo el mundo 

en casa es difícil conectarse por todo el ancho de 

banda que requiere una videollamada. 

Entrevista a Bertha: Bueno yo empecé a hablar y 

ya no te veía ni te escuchaba. No sabía si seguir 

o no. 

Observación de Carmen: 

-Docente: pon tu cámara  

-Estudiante: no funciona miss  

Entrevista a Blanca: En México tenemos como 

un 40 y tantos por ciento, no, un 30 y tantos por 

ciento de personas que no tienen una conexión a 

internet en casa, quiere decir que mucha gente 

se va a quedar fuera, hay otros que sí tienen in-

ternet, pero es una conexión limitada.  

Entrevista a Carmen: A veces no entregan la ta-

rea, a pesar de que ya está ahí, incluso los cha-

vos que sí van a clase y les dices, no la suben, 

eso sí me llama la atención, qué pasa con el 

compromiso, es parte de la cultura de los alum-

nos.  

Observación de Blanca: El problema del uso de 

datos y la confidencialidad de la información.  

El proceso de enseñanza-aprendizaje de la 

educación en línea tiene grandes retos. Los prin-

cipales están relacionados con infraestructura, 

como son la accesibilidad, los problemas de co-

nexión y la brecha digital, sin embargo, hay otras 

cuestiones importantes como la falta de compro-

miso detectada por las participantes y el uso de la 

información que está en línea. 

 

El impacto emocional 

Tanto en las entrevistas como en la observa-

ción, los participantes expresaron el impacto 

emocional que ha tenido en sus vidas la pande-

mia y cómo está afectando su percepción sobre la 

educación en línea. 

Entrevista a Carmen: Me ha gustado, sigo vien-

do a mis alumnos, sigo teniendo entrevistas, de 

hecho, he tenido un poco más de confianza, yo le 

di mi WhatsApp a mis alumnos porque / todo es-

to, ya sabía que algo puede fallar y hay alumnos 

que han tenido la confianza de contarme cosas 

un poco más personales. 

Entrevista a Blanca: Van a tener maestros bien 

emocionados con lo que está pasando y van a 

hacer cosas bien creativas. Pero creo que para 

algunos será una experiencia traumática, de 

maestros que solo enviarán un PDF. 

Observación de Carmen: Ahora agradezco a la 

pandemia por el tiempo que paso en familia. 

Entrevista Bertha: No me gusta estar mucho 

tiempo en la computadora ni tener todo el tiempo 

para la escuela, se siente más trabajo.  

Observación de Blanca: Algo que se percibe ac-

tualmente es que los estudiantes se quejan del 

formato en línea en redes sociales, les piden mu-

cha tarea y esta opinión se extiende a madres de 
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familia, sobre todo en educación básica.  

La situación que están viviendo estudiantes y 

docentes tiene un impacto emocional en sus vi-

das, por lo que destacan aspectos positivos como 

negativos. Es complicado reconocer si este im-

pacto es debido a la contingencia o a la educa-

ción en línea, por tanto, debería analizarse cada 

caso de forma individual. 

 

El futuro 

En este apartado se incluyen fragmentos de 

las entrevistas y observaciones donde los partici-

pantes expresan cómo ven el futuro de la educa-

ción en línea. 

Entrevista  a Bertha: Ahorita todo es un aprendi-

zaje y al terminar a lo mejor sí va a llegar gente 

que diga “yo sí me quedo en línea” o habrá per-

sonas que de plano digan “yo no lo voy a que-

rer”, yo creo que sí cambia la percepción, pero 

también esto da la oportunidad de conocerlo, se 

siente un poco de a fuerza, pero al menos en mí, 

yo prefiero presencial, pero sí tengo amigos que 

dicen “está bien padre en línea”.  

Entrevista a Nadia: Sí, porque van a apreciar lo 

que es el privilegio de tener una clase presen-

cial, para el maestro, todo el esfuerzo se tiene 

que valorar de forma diferente, ya tomé mi clase 

en línea y ahora regreso a presencial. Hay un 

espacio grande entre esas dos cosas, ya regre-

sando la experiencia de ir y venir a la escuela, 

los pajaritos, salir, en mi caso es poder revalori-

zar las cosas que tu dabas por sentado en tu vi-

da.  

Observación de Blanca: Hoy en día la gente está 

tomando en serio la tecnología como una herra-

mienta para educar.  

Entrevista a Blanca: Existe algo que se llama el 

fenómeno de la diferencia no significativa, este 

fue planteado en 1999 por Thomas Russell. 

Cuando surgió la educación en línea hubo mu-

cho cuestionamiento respecto de qué tanto fun-

cionaba en comparación de lo presencial, y es 

muy interesante porque la educación presencial 

nunca fue tan cuestionada, como si fuera perfec-

ta, pero tampoco era el caso. El punto es que 

empezó a surgir un montón de estudios compara-

tivos entre cursos presenciales y en línea y eva-

luaron cosas como participación, compromiso, 

calificaciones, etc. total que Thomas hizo un me-

taanálisis y se dio cuenta que no había diferen-

cia significativa, si tú lo que haces es cambiar el 

medio no hay diferencia, lo que te da el aprendi-

zaje y la participación no es el medio, es cómo lo 

usas.  

Situaciones como la que hoy se vive ponen a 

prueba la educación en línea, es un hecho que 

esta modalidad no va a sustituir a la educación 

presencial, pero puede ser un gran complemento 

o una alternativa real. 

 

Conclusión 

Se puede concluir que tanto estudiantes como 

docentes manifiestan una actitud positiva hacia el 

aprendizaje en línea, si bien, mostraron algunas 

resistencias en un inicio, también estuvieron 

abiertos a impartir o recibir sus clases en esta 

modalidad. En el caso de las estudiantes, cabe 

destacar que fue el sistema tradicional el que las 

colocó en esta posición y no tanto un interés en 

el formato en línea. Respecto a la interacción, a 

pesar de todas las herramientas que existen para 

lograrla, sigue siendo vista como un área de 

oportunidad. Otros retos que acompañan esta 

modalidad son los relacionados con la brecha 

digital, no obstante que en los últimos años nues-

tro país ha tenido un gran avance en este aspecto, 

las participantes lo siguen viendo como un desa-

fío. Los principales beneficios del aprendizaje en 

línea son la flexibilidad y el acceso a la informa-

ción; para lograr el éxito en este formato, alum-

nos y docentes requieren ser competentes digital-

mente hablando, además, los estudiantes necesi-

tan la capacidad para regular su aprendizaje. Si-

tuaciones como la coyuntura que se vive actual-
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mente, obligan a hacer cambios en la manera de 

educar y, aunque la educación en línea tiene va-

rias limitantes, hoy en día nos demuestra que 

llegó para quedarse.  
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Introducción 

El Covid-19 es un virus sumamente contagioso, 

se originó en China y logró propagarse en el ám-

bito mundial, logrando así una pandemia, ocasio-

nando muchos problemas, económicos, sociales, 

escolares, etc. En este trabajo se presentará una 

investigación cualitativa, a partir de situaciones 

provocadas por la contingencia a causa del Covid

-19; la investigación se centrará en conocer las 

problemáticas por las que pudieran llegar a pasar 

los jóvenes universitarios de distintas universida-

des, al momento de tomar las clases en la moda-

lidad en línea. Como es sabido, la contingencia 

que se está viviendo en la actualidad es algo que 

tomó de imprevisto a todo el mundo, por lo cual 

se tuvieron que tomar medidas alternas para se-

guir con algunas actividades, en este caso las cla-

ses educativas de nivel superior.  

 

Palabras clave 

MOOC. Docentes. Internet. Estrés. Plataformas. 

 

Planteamiento del problema 

Tomar clases en línea se venía popularizando 

desde hace algunos años; dicho término se refie-

re a la educación a distancia, “modalidad educa-

tiva que también se puede considerar como una 

estrategia educativa que permite que los factores 

de espacio y tiempo, ocupación o nivel de los 

participantes no condicionen el proceso enseñan-

za-aprendizaje” (Martínez Uribe, 2008, p.8). Es 

decir, es una alternativa a las clases presenciales, 

en la cual no se necesita una interacción física 

como tal y para ello se utilizan aparatos multime-

dia.  

Sin embargo, su implementación hoy en día, 

en el Estado de Nuevo León, fue debida en su 

mayoría a la contingencia causada por el virus 

Covid-19; esto causó que el uso de esta estrategia 

fuera un cambio abrupto en algunas universida-

des, como es el caso de varias instituciones edu-

cativas que tenían poca experiencia en el ámbito. 

Por esta razón, se decidió hacer la presente 

investigación, de la cual el diseño a utilizar es 

fenomenológico, cuyo “propósito principal es 

explorar, describir y comprender las experiencias 

de las personas con respecto a un fenómeno y 

descubrir los elementos en común de tales viven-

cias” (Hernández Sampieri et al., 2014, p.493), 

utilizando como casos de estudio a alumnos de la 

Universidad Emiliano Zapata, la Universidad 

Autónoma de Nuevo León y la Universidad de 

Monterrey para mostrar las problemáticas deriva-

das del repentino uso de esta modalidad. 

Al momento de revisar la literatura, las inves-

tigadoras de la presente se percataron de que, en 

su mayoría, los textos encontrados se referían a 
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las clases en línea como Massive Online Open 

Courses (MOOC o MOCA por sus siglas en es-

pañol) (Fernández Rodríguez et al., 2018, p.257). 

Manotas Salcedo (2018) demarca como hitos en 

el tema a “el primer curso en línea en la Univer-

sidad de Phoenix y el nacimiento del concepto 

Campus Virtual a finales de los años 70; los pri-

meros Learning Management System (LMS) en 

los 80 y el desarrollo de Moodle en el 

2002” (p.113). 

Manotas Salcedo (2018) comparte los antece-

dentes de los MOOC más remotos ubicados en el 

siglo pasado, hasta su plena evolución en plata-

formas que pueden ser utilizadas por las univer-

sidades; se hace mención de la plataforma Mood-

le, la cual es la plataforma educativa utilizada 

actualmente en varias instituciones, incluida la 

Universidad Emiliano Zapata al momento de rea-

lizar esta investigación, para cursar el ciclo esco-

lar del año 2020. 

Chan (2016, citado en Manotas Salcedo, 

2018) declara que “el mayor reto que enfrentan 

los MOOC es el interés de cubrir carreras univer-

sitarias. Esto acarrea problemas para las universi-

dades como la falta de un modelo de negocio so-

bre el tema o políticas flexibles sobre acceso al 

conocimiento” (p.113). Es posible ver esa falta 

de políticas flexibles en el conocimiento puesto 

que se puede desembocar en cursos rígidos en el 

sentido de que no es posible hacer cambios si un 

alumno cuenta con alguna imposibilidad, obli-

gándolo en casos extremos a la deserción, evento 

que se ha visto recientemente. 

García Aretio (2017) menciona que “este nue-

vo tipo de aprendizaje plantea nuevos retos a las 

universidades y profesores: redefinir el actual 

contexto metodológico hacia un diseño más in-

teractivo, colaborativo y de materiales ubicuos, e 

implementar nuevas formas de autoevaluación 

más dinámicas” (p.18). Debido a la falta de inter-

acción con las personas, éste puede llegar a ser 

tedioso y estresante, ya que el dinamismo en las 

clases “tradicionales” ayuda a aumentar el interés 

de los alumnos y captar su atención. 

Otro reto expresado por Fernández Rodríguez 

et al. (2018) es “la validez educativa que puedan 

ofrecer. A la hora de enfrentarnos a un curso 

MOOC, solemos plantearnos el interrogante so-

bre si estamos realizando un curso con verdadero 

valor formativo o si estamos asistiendo a la en-

trega de un certificado” (p.262). Es posible que 

los estudiantes desde un inicio lleguen a tener 

esta duda; si bien su intención ante todo es 

aprender, por causas de estrés o situaciones fuera 

de su alcance, pueden llegar a sentir que su 

aprendizaje no se está llevando a cabo como es 

debido, causando que entreguen trabajos o activi-

dades solo por cumplir y pasar el ciclo. 

No todos los alumnos cuentan con acceso a 

internet o no disponen con las herramientas tec-

nológicas necesarias, e incluso si las tienen, pue-

de que estos equipos sean viejos y no tengan las 

condiciones óptimas para funcionar como es de-

bido; esto, además de causar que la entrega de 

tareas o actividades dependa directamente de la 

funcionalidad del equipo, provoca un aumento de 

estrés. 

 

Antecedentes de la investigación 

Como antecedente, se encontró una investiga-

ción cualitativa (Escudero Nahón & Núñez Urbi-

na, 2017), cuyos participantes eran docentes que 

anteriormente habían participado en algún 

MOOC. En los resultados de la investigación, se 

comenta que “el hecho de que un entrevistado 

considerara que estos cursos le habían parecido 

confusos resultaba interesante, ya que parecía no 

encajar con la idea de que quien se matriculara 

en un MOOC se encontraría con algo senci-

llo” (p.295). Y en efecto, al momento de escu-

char “toma clases en línea desde la comodidad de 

tu casa” se crea un tipo de expectativa de un cur-

so fácil, cómodo y por lo tanto entendible. Por 

otra parte: 

Uno de los docentes entrevistados dijo haber 
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concluido un curso sin perder el interés, gracias 

al componente social. Considera que lo social 

estuvo muy relacionado con lo personalizable, 

puesto que, al poder tratar con otros estudiantes 

en foros, grupos, e, incluso, redes sociales, no 

perdió el interés y aprendió sobre algunos aspec-

tos que iban más allá del curso (Escudero Nahón 

& Núñez Urbina, 2017, p.299). 

Dicha investigación realizada por Escudero y 

Núñez (2017) resalta la personalización como 

punto clave para evitar la deserción, pues respon-

de a la necesidad de motivación, adecuándose a 

los usuarios específicos. A continuación, se pre-

sentarán los objetivos, general y específicos, de 

la presente investigación cualitativa realizada a 

estudiantes de tres universidades del Estado de 

Nuevo León. 

 

Objetivo general 

Comprender los problemas que presentan los 

alumnos de la Universidad Emiliano Zapata 

(UNEZ), la Universidad Autónoma de Nuevo 

León (UANL) y la Universidad de Monterrey 

(UDEM) al momento de tomar clases en línea. 

 

Objetivos específicos 

Investigar qué problemáticas presentan los 

alumnos con respecto al internet de la UNEZ, la 

UANL y la UDEM al momento de tomar clases 

en línea. 

Investigar cómo influye la comunicación entre 

el docente y alumno en las clases en línea de la 

UNEZ, la UANL y la UDEM. 

Investigar qué problemáticas presentan los 

alumnos con respecto a las plataformas asignadas 

por la UNEZ, la UANL y la UDEM al momento 

de tomar clases en línea. 

Investigar si la modalidad en línea ha sido un 

factor de mayor estrés en la vida académica del 

alumnado de la UNEZ, la UANL y la UDEM. 

 

Hipótesis 

El estrés es la mayor problemática que enfren-

tan los alumnos de la UNEZ, la UANL y la 

UDEM en la modalidad de clases a distancia. 

Los alumnos la UNEZ, la UANL y la UDEM 

tienen dificultad para adaptarse a la modalidad 

de clases a distancia. 

La mayoría de los docentes de la UNEZ, 

UDEM y la UANL están capacitados para traba-

jar con la modalidad de clases a distancia.   

 

Justificación  

El cambio abrupto de la modalidad en línea 

causó cierto desajuste en la forma de vida de to-

dos los alumnos de las instituciones de educación 

superior; en una era en la que la tecnología ha 

tomado un curso importante en el desarrollo del 

mundo, no es de extrañarse el hecho de que se 

opte por esta alternativa. Así, se considera im-

portante esta investigación porque la calidad en 

el aprendizaje del nivel superior da más oportu-

nidades para un mejor futuro laboral. Por ello, 

visibilizar las problemáticas es un factor clave 

para iniciar una mejora en esta modalidad, ya 

que es la primera vez que muchos alumnos se 

enfrentan a esta nueva realidad. 

 

La viabilidad y deficiencias en el conocimiento 

Esta investigación, debido a la cuarentena, se 

llevó a cabo por medio de videollamada; la con-

tribución que este estudio brinda es la compren-

sión de las problemáticas, así como la compara-

ción de estas tres instituciones. La deficiencia en 

este caso sería el hecho de que no se tiene una 

interacción cara a cara completamente y la visua-

lización está limitada al tamaño de una pantalla 

de teléfono celular o computadora. 

Análisis de datos 

Como instrumento, se realizó una entrevista 

estructurada, en la cual “el entrevistador realiza 

su labor siguiendo una guía de preguntas especí-
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ficas y se sujeta exclusivamente a ésta” 

(Hernández Sampieri et al., 2014, p.403), la cual 

constó de dieciocho preguntas abiertas, y se apli-

có a una muestra de ocho personas: cuatro alum-

nos de la UNEZ (personas 1,3, 7 y 8), tres alum-

nos de la UANL (personas 2, 5 y 6) y un alumno 

de la UDEM (persona 4), utilizando el modelo de 

muestra en cadena. Se obtuvieron los siguientes 

datos: 

 

Codificación  

Bueno / Regular  / Malo 

  Categoría Personas 

1 Nivel de conformidad   

    Persona 5: Las clases le han parecido bien porque es una nueva 

forma  de sacar adelante las clases. 

    Persona 4: Comenta que le parecen buenas, pero nunca le ha 

gustado ya que no es del todo personal y depende de situaciones 

fuera de su alcance. 

    Personas 1, 2, 6 y 8: Les han parecido algo deficientes las clases 

en línea. 

Persona 7: En ocasiones presenta problemas con la luz de su 

casa ocasionando que no pueda entrar a sus clases. 

 
 

Internet   

    Personas 1 y 5: El internet no ha sido factor de complicaciones. 

    Personas 2 y 8: Tenían problemas de internet solo cuando llovía 

por la zona. 

Personas 3 y 6: Solamente una vez tuvieron problemas con el 

servicio eléctrico. 

  Personas 4 y 7: Relatan que la conexión a Internet no es muy 

buena, ya que se corta. 

3 Plataformas Las plataformas utilizadas en la UNEZ son Teams y Moodle, en 

la UDEM el paquete de Google, de igual manera en la UANL 

utilizan Teams y Territorio. 

 

    Personas 1, 2, 3, 5 y 8: Dijeron no tener problemas con las pla-

taformas. 
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    Personas 4, 6 y 7: Comentan que se satura la aplicación, los saca a 

todos de la sala y ya no pueden entrar. 

4 Estrés   

    Personas 5 y 8: No han presentado mayor estrés. 

Persona 6: No ha notado estrés en su vida académica; al contrario, 

siente todo más relajado por estar en la comodidad de sus casas. 

      

    Personas 1 y 2: Sí habían notado mayor estrés en su vida académi-

ca, a causa de que algunos maestros se exceden con las tareas, soli-

citándolas para los dos o tres días siguientes, sin considerar que 

también tienen tareas de las otras materias. 

Persona 3: Sí ha presentado mayor estrés, por no tener una compu-

tadora propia, lo que hace que batalle en los tiempos de las entregas 

de tareas. 

Personas 4 y 7: Perciben mayor estrés en general, ya que conside-

ran que nadie está acostumbrado a estar confinado todo el día. 

5 Baja    

    Personas 7 y 8: No han pensado darse de baja, ya que dicen que es 

un retroceso de tiempo. 

    Personas 1, 4 y 6: Sí llegaron a considerar darse de baja temporal-

mente, pero no lo han hecho. 

    Personas 2, 3 y 5: Ellos no quieren seguir en línea, ya que se les 

hace muy difícil poder aprender. 

6 Docentes   

  Comunicación Persona 5: No tuvo ningún problema con los maestros. 

  Flexibilidad Personas 3, 4, 5, 6 y 8: Comentan que sus maestros eran muy fle-

xibles en todos los aspectos. 

  Preparación   
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 Tabla 1. Codificación. Fuente: Elaboración propia. 

  Comunicación Persona 4: Menciona que es algo tedioso hablar lentamente para 

que no se corte o la voz se escuche robotizada. 

  Flexibilidad Persona 1: Ha notado algo de flexibilidad en algunos docentes. 

  Preparación Personas 1 y 3: Mencionaron que algunos de los docentes sí están 

preparados para llevar esta modalidad, ya que eran más jóvenes, 

pero otros no tanto porque no utilizan mucho la tecnología. 

  Comunicación Personas 1, 6, 7 y 8: Comentan que sí existen problemas de comu-

nicación y no se llegan a acuerdos. 

  Flexibilidad Personas 2 y 7: Consideran que los docentes no son flexibles y son 

estrictos con las tareas. 

  Preparación Personas 4, 5, 6, 7 y 8: Opinan que no estaban preparados, pero sí 

se pudieron adaptar a las plataformas. 

7 Preparación de alumnos   

    Personas 1 y 8: Opinan que los alumnos sí están preparados para 

llevar esta modalidad, ya que están más familiarizados con la tec-

nología. 

      

    Persona 2, 3, 4, 5, 6 y 7: Consideran que no estaban preparados, 

pero sí pudieron adaptarse a las plataformas. 

8 Rendimiento académico   

      

    Personas 1, 5 y 7: No consideran que haya mejoramiento ni em-

peoramiento. 

    Personas 2 y 4: Mencionan que su rendimiento académico ha dis-

minuido; perciben que realizan sus tareas de manera más lenta, 

puesto que actividades que antes hacía en 1 o 2 horas aproximada-

mente, ahora les toman la mitad del día. 

Personas 6 y 8: Han notado cambios negativos en su rendimiento 

académico, ya que sienten que han aprendido menos. 
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Alcance de objetivos y comentario a hipótesis 

Los objetivos planteados pudieron alcanzarse; 

se investigó cuáles problemáticas presentaban 

los alumnos con el internet, las cuales en su ma-

yoría fueron atribuidas al clima y fallas eléctri-

cas y de servicio. La falta de comunicación efec-

tiva entre algunos de los profesores y alumnos 

también influye de manera significativa en la 

entrega de tareas y calificaciones.  

Las problemáticas que presentan en cuanto a 

las plataformas son debido a la saturación de la 

misma y a que los “saca” de la aplicación o pro-

grama que se está utilizando; es decir, debido a 

una falla de la misma, ésta se cierra. Asimismo, 

estos factores propios de la modalidad, el hecho 

de que no se estaba preparado para cursar un ci-

clo escolar de esta manera y otros aspectos como 

las tareas y demás, son causantes de estrés. 

Los alumnos para organizarse adecuadamente 

se adaptaban más que nada a los horarios en los 

que tenían clases y las tareas las hacían en los 

días que quedaban libres, o los fines de semana. 

En sí, concorde a lo visto en las entrevistas y se-

gún la muestra, el alumnado de las tres universi-

dades tienen las mismas problemáticas, variando 

solo en algunos aspectos. Hay que tomar en 

cuenta que hay distintos aspectos contextuales a 

considerar para estudios similares; por ejemplo, 

el sexo, el semestre/tetramestre en el que se en-

cuentra el estudiantado al que se aplica la entre-

vista, así como la carrera. 

En cuanto a las hipótesis, con base en el análi-

sis de datos realizado, se denotó que la principal 

problemática que presenta el alumnado es su fal-

ta de preparación; sin embargo, de acuerdo a lo 

informado por los entrevistados, el hecho de que 

ellos no estén preparados es el mayor causante 

de estrés; una de las alumnas entrevistadas co-

mentó que no pudo prepararse con una compu-

tadora propia para tomar las clases y de ahí pro-

venía su estrés; otra alumna afirmó que nadie 

está acostumbrado a esta modalidad; por lo tan-

to, se determinó que estas problemáticas están 

ligadas. En el mismo orden de ideas, se notó que 

la mitad de las personas entrevistadas afirmaron 

tener estrés, mientras que el resto negó haberlo 

presentado. Referente a las dudas, un alumno 

comentó que con esta modalidad es más compli-

cado resolverlas.  

En general, el alumnado comentó que sí han 

tenido problemas adaptándose a la nueva moda-

lidad, más que nada por problemas con el inter-

net o con los mismos equipos también; al final 

de cuentas, han podido sobrellevar las mismas y 

han logrado pasar el semestre (en el caso de los 

alumnos de la UANL y UDEM) o seguir al tanto 

de sus clases.  

Respecto a si los profesores estaban capacita-

dos para esta modalidad, se consideraron tres 

aspectos: comunicación, flexibilidad y prepara-

ción; de estos, los entrevistados comentaron que 

en su mayoría los profesores son flexibles, pero 

no todos están preparados debido a factores va-

rios, como la edad, al ser ésta un motivo de la 

poca relación con los medios requeridos; aun así, 

denotan que han podido adaptarse a esta modali-

dad logrando que las clases se lleven a cabo. Por 

todos estos motivos, las hipótesis planteadas no 

tuvieron modificación. 

 

Conclusión 

Para concluir, los resultados del análisis de 

los alumnos de la UNEZ, la UANL y la UDEM 

arrojaron muchas similitudes a pesar de que son 

de distintas Universidades; los jóvenes mencio-

nan ciertas situaciones que ellos consideran muy 

difíciles, ya que en esta modalidad ocupan cier-

tas herramientas que son diferentes a las que se 

usan en una clase presencial.  

Esta contingencia ha dejado marcado al mun-

do entero, en todos los aspectos, y sin duda la 

educación fue una de ellas; más que nada por 

cómo se dio todo de manera repentina, motivo 

por el que se tuvo que reubicar el modelo educa-

tivo para que las distintas instituciones no afecta-
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ran los estudios del alumnado universitario, ya 

que, como se ha visto, las clases en línea no son 

algo completamente nuevo, pero sí es nueva la 

presente situación de contingencia, que ha provo-

cado que esta modalidad sea necesaria. 
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Resumen 

Históricamente la reciprocidad, la solidaridad y 

las normas de intercambio entre grupos sociales 

permiten crear redes de apoyo y cohesión social. 

Estas prácticas sociales son fundamentos sociales 

que han permitido a los grupos humanos encon-

trar alternativas de sobrevivencia frente a las di-

ferentes problemáticas ambientales o sociales 

frecuentes. Este es el caso de las múltiples epide-

mias que han impactado a la población que ha 

habitado el territorio que ahora es México. Con 

estos antecedentes, es posible proponer que al 

fortalecer cohesión social a partir de prácticas de 

reciprocidad se podrá superar la crisis de post-

pandemia del COVID-19, sin un impacto devas-

tador para los valores sociales.  

 

Palabras clave: Reciprocidad. Identidad. Muje-

res. Comunidad. Epidemias.  

 

Introducción 

Los indicadores en México de pobreza extre-

ma recaen en la población indígena; asimismo, se 

reafirma que su desnutrición crónica los hará 

más propensos a no resistir la enfermedad. Serán 

grupos sociales o comunidades que puedan mer-

mar su población drásticamente al sufrir el im-

pacto de la pandemia provocada por el Coronavi-

rus SARS-CoV-2. Ante esto nos preguntamos: 

¿cuáles son los resultados para salir de la crisis 

comunitaria que dejará la pandemia en las comu-

nidades? ¿Modificará la forma de vida y los 

vínculos comunitarios tras sufrir el impacto de la 

enfermedad del COVID-19? Quizá aún no conte-

mos con los elementos que puedan contestar es-

tas preguntas. No obstante, a partir de una inves-

tigación sobre los valores y prácticas comunita-

rias, es posible identificar cuáles se mantendrán 

como los pilares sociales para enfrentar la crisis 

económica, sanitaria y social que se deriva de la 

postpandemia. Aquí se abordarán algunos aspec-

tos que sustentan los principios éticos que funda-

mentan la permanencia y continuidad de la vida 

socio-cultural de los pueblos que mantienen su 

tradición. De forma que la presente investigación 

no se remitirá a propuestas novedosas, sino a los 

fundamentos sociales de la convivencia comuni-

taria. Es decir, a las acciones o prácticas constan-

tes que permiten de integración de la colectivi-

dad. 

La población que está organizada en colectivi-

dad, y más aún, la que mantiene prácticas que 

dan fundamento a valores éticos antiguos y pro-

fundos, posee diferentes fortalezas que no han 

sido reconocidas como potencialmente sólidas 

para enfrentar las crisis, en este caso, de salud. 

En una mirada muy cercana a los grupos tradi-

cionales, encontramos que estos forman redes de 

cohesión social que se concretan en una interac-

ción comunidad de apoyo y solidaridad; si bien 

éstas no son prácticas muy destacadas en los re-

portes sobre la emergencia sanitaria, la solidari-

dad y reciprocidad existente entre los grupos tra-

dicionales aportarán apoyo emocional entre los 

integrantes de las comunidades indígenas, pues 
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la empatía y atención al sufrimiento de los otros 

crean múltiples beneficios para contener el sufri-

miento o ansiedad de los grupos humanos que 

viven en comunidad.  

 

De qué nos habla la historia de las epidemias 

en México  

Han dicho los expertos que la epidemia del 

COVID-19 es una epidemia de dimensiones no 

vistas en 100 años, desde que se presentó la fie-

bre española, de la cual se calcula que causó la 

muerte de entre 20 y 50 millones de personas. 

Hasta ahora se ha dicho que la situación que en-

frenta la humanidad ante la enfermedad del CO-

VID-19 provocada por el virus SARS-CoV-2, es 

un hecho inédito, pues está afectando a todas las 

sociedades del mundo. La humanidad, entonces, 

se encuentra ante un reto inquietante, porque el 

mundo y sus sociedades no volverán a ser como 

habían sido antes de la pandemia. Posiblemente 

se crearán valores sociales éticos para apoyar al 

sostenimiento de la vida y de la salud; no obstan-

te, contrario a construir nuevas formas de socia-

bilidad, la propuesta puede ser revirar hacia prác-

ticas sociales y culturales que fomentan la cohe-

sión social de forma sólida y sostenida desde la 

profundidad emocional de los seres humanos que 

viven en sociedad. 

Con la incertidumbre que se observa en la po-

blación frente a la epidemia del COVID-19, es 

preciso buscar alternativas que permitan a la so-

ciedad identificar las posibilidades de solución. 

La historia de los pueblos originarios puede mos-

trarnos las alternativas que se llevan a cabo desde 

la acción social, para retomar un nuevo orden y 

así poder continuar la vida frente a un proceso de 

caos e incertidumbre.  

En México se han registrado diferentes epide-

mias, como la viruela, que mataba a 90% de la 

población contagiada, y que además estuvo 

acompañada de sarampión, varicela, paperas, tos-

ferina; estas enfermedades se introdujeron entre 

1519 y 1562. Las evidencias históricas muestran 

que fueron los pueblos originarios los que sufrie-

ron el mayor impacto devastador debido a la dis-

minución de la población, que se calcula que en 

tan sólo 85 años de 18 millones de habitantes se 

redujo a un millón de individuos (Malvido, 

2003). También se presentó otra epidemia igual-

mente mortífera, el matlazahuatl, enfermedad 

que tuvo varios brotes a partir de 1545 

(Mandujano Sánchez et al., 2003). A lo largo de 

los siglos siguientes, se tuvieron múltiples even-

tos epidémicos, es decir, la población en su pro-

ceso histórico estuvo enfrentándolas.  

Las epidemias han estado presentes entre los 

pueblos mesoamericanos, incluso desde antes de 

la llegada de los españoles, ya que éstas coadyu-

varon a que importantes ciudades prehispánicas 

fuesen abandonadas, como sucedió en Tula, por 

ejemplo, en el año 7 tochtli, en que “de mil par-

tes toltecas se murieron 900” (Mandujano Sán-

chez et al., 2003). Hubo otra en la que hubo una 

escasez de más de cuatro años que provocó una 

pestilencia en la población que casi se extinguió. 

Ante la falta de alimento, las ciudades fueron 

abandonadas.  

Ya en la colonia, diferentes epidemias ataca-

ron a la población, muriendo en mayor propor-

ción indígenas, después negros y en mucho me-

nor escala españoles. Se tiene registro de que la 

gravedad de la situación provocada por las epide-

mias en tiempo anterior a la conquista española 

no sólo se quedaba centrada en la enfermedad o 

la muerte, sino que se le aunaban las hambrunas 

por no poder cultivar el maíz, o por crisis agríco-

las (Mandujano Sánchez et al., 2003). Las conse-

cuencias de una epidemia son que de ésta se deri-

van otras situaciones que provocan agravamiento 

de la enfermedad. La presencia de una enferme-

dad infecciosa siempre ha representado la suma 

de diversos acontecimientos devastadores para la 

población que la padece –la enfermedad misma, 

la muerte, la hambruna, las infecciones, y con 

todo esto, además se generaban guerras– 



 

Vestigium. Apuntes universitarios. Revista multidisciplinaria de la Universidad Emiliano Zapata, 1, 1, julio-diciembre 2020. 

33 

(Malvido, 2003). El surgimiento de una epidemia 

es un evento de desastre para la población que la 

enfrenta, por ésta misma y por sus consecuen-

cias.  

 

Fortalezas comunitarias frente el impacto des-

tructivo de una epidemia  

La situación que se genera con una epidemia 

y las normas de aislamiento y sana distancia obli-

ga a los colectivos humanos a cambiar el orden 

con que se conceptualizan múltiples elementos 

socioculturales, además de las prácticas que dan 

sentido a la cohesión social. Buscamos aquí inda-

gar si se recurre, durante el impacto de la pande-

mia, a un proceso de reconstrucción social en el 

que prevalecen las relaciones de cohesión social, 

que se tienen como normas éticas en la organiza-

ción comunitaria de las sociedades indígenas. 

Dentro de este contexto, los pueblos tradiciona-

les por sus características sociales, económicas y 

nutricionales han sido los más afectados; sin em-

bargo, ante estos conflictos, ellos han podido ir 

más allá de la enfermedad y sus consecuencias 

para mantenerse en sociedad, formando comuni-

dades solidarias. Esto no contradice la premisa 

de que en las comunidades se hace más presente 

el sentimiento de desprotección, el cual tiene co-

mo origen la violencia histórica asociada a la dis-

criminación a la pobreza, al aislamiento y la des-

información, además de la imposición del cam-

bio cultural, económico y social. Sin embargo, es 

importante reconocer que su fortaleza se deriva 

de un conocimiento y práctica ética sobre las re-

laciones humanas. 

Por razones como ésta, sostengo que para 

comprender la fortaleza social de las sociedades 

tradicionales que viven en comunidad, es preciso 

observarlas desde su proceso histórico. Las epi-

demias en la Nueva España en el siglo XVI afec-

taron enormemente a la población indígena, por 

lo que interesa entender cuál fue la organización 

comunitaria que permite la continuidad de los 

fundamentos socioculturales que dan cohesión 

social. Las epidemias han tenido como conse-

cuencias desastres poblacionales. Frente a ese 

escenario surge la pregunta, ¿de qué forma actua-

ron los grupos sociales indígenas?, ¿pudieron dar 

contención emocional y alimenticia al impacto 

de las epidémicas? Quizá, al hacer una revisión a 

la situación actual se podrá hacer una posible res-

puesta a este planteamiento.  

En los primeros momentos de una pandemia, 

donde el confinamiento y la vida social se detie-

nen, buscamos en los registros antecedentes so-

bre cómo las sociedades, en este caso las tradi-

cionales, han vivido y afrontado una crisis social 

tanto por el contagio del virus que producen las 

enfermedades, como por enfrentarse a la escasez 

de los recursos económicos para apoyar el acceso 

a la alimentación. A lo largo de la historia de los 

pueblos tradicionales de México, se han podido 

identificar algunas de las posibles respuestas que 

los grupos humanos han tenido frente a estos 

eventos epidémicos. Existen mecanismos socia-

les de fraternidad y reciprocidad fortalecida que 

se cimientan en la memoria histórica para repro-

ducirse en el actuar cotidiano, con una dinámica 

de cambio, propia de la cultura, pero que conser-

ve sus prácticas de más alto valor social y comu-

nitario: la reciprocidad y la solidaridad.  

Los pueblos nativos están haciendo un esfuer-

zo extraordinario para mantener el aislamiento 

comunitario, en muchos casos enfrentando esca-

sez de recursos para mantenerse antes de tiempo 

de cosecha. Aquí se busca mostrar el alto valor 

social que tienen muchas de las formas de convi-

vencia en comunidad, basado en la observación 

de la interacción de la población maya de la pe-

nínsula de Yucatán, quienes se están quedando 

con los recursos mínimos para sobrevivencia.  

La situación de la pandemia de la COVID-19 

puso en alerta sobre la forma en que habitual-

mente los individuos se relacionan y, más aún, la 

capacidad que tienen de generar redes de solida-

ridad y apoyo cooperativo ante eventos comple-

jos. Se ha percibido una tendencia al distancia-
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miento, incluso, entre personas cercanas, más 

aún, entre poblaciones que se consideran alejadas 

culturalmente. Así, se identificó que se requieren 

procesos creativos para formar y reconocer las 

fortalezas sociales generadas a partir de las ac-

ciones que permitan involucrar a grupos e indivi-

duos. Justamente en la reciprocidad se puede 

descansar el potencial individual y enriquecerlo a 

partir del involucramiento comunitario.   

 

Cohesión social: fundamentos en las comuni-

dades indígenas 

Las características de la reciprocidad surgen a 

partir de las relaciones de los individuos, es de-

cir, entre ellos se genera directamente el trato 

entre las personas. A partir de una cooperación 

colectiva, se crean lazos profundamente sólidos, 

y en palabras de los nahuas indestructibles, tan 

así que es posible llamarse a sí mismos 

“hermandad”. “Nosotros somos una hermandad”, 

dice Maribel, una mujer nahua de la comunidad 

de Cuentepec, Morelos, al buscar explicar cómo 

es su sociedad. Pero, ¿qué sobreentendidos y có-

digos culturales están contenidos en la frase? Es-

te lema concentra la dinámica comunitaria que 

permite las prácticas cotidianas, rituales y no ri-

tuales, que mantiene aquellos valores éticos de 

las sociedades que asume como principios de 

vida el dar, recibir y devolver, como lo desentra-

ñó Marcel Mauss desde 1925. Con esta informa-

ción es posible encontrar una relación entre la 

reciprocidad y la vida comunitaria. En las rela-

ciones sociales sólidas y afectivas descansan los 

principios éticos y morales de una pequeña so-

ciedad que se ha mantenido cohesionada por mu-

chos siglos hasta la actualidad, a pesar de haber 

enfrentado, a lo largo de su historia, diversos 

eventos de enfermedades infecciosas, así como 

conflictos sociales, principalmente en la Revolu-

ción Mexicana entre la población indígena de 

Morelos. ¿De qué nos hablan esos sobreentendi-

dos culturales para visualizar la violencia social 

que acompaña a los pueblos tradicionales con la 

contingencia provocada por la enfermedad Co-

vid-19?  

Los pueblos originarios poseen un sinfín de 

códigos sociales, los cuales están definidos mu-

chas veces por las acciones referentes a formas 

culturales identitarias. Dichos códigos se ha re-

producido en acciones constantes de integración 

social, a los cuales es posible acceder a partir de 

formas de reciprocidad. Las relaciones sociales 

son de orden económico, político y también afec-

tivo; ahí descansan los principios éticos con que 

se relacionan las personas con otros seres huma-

nos o entidades que conceptualmente son parte 

de la naturaleza. 

La reciprocidad está presente en el acontecer 

cotidiano. Sin embargo, muchas veces se activan 

actos de reciprocidad más complejos al presen-

tarse eventos extraordinarios, como la enferme-

dad, por ejemplo. Éste es el elemento social que 

activa algunas formas importantes de redistribu-

ción de comida, entre otras cosas. Es tan alto el 

valor social que tienen las acciones de reciproci-

dad que, al interrumpirlas, se infringen las nor-

mas comunitarias, haciendo que se presente una 

ruptura de acuerdos establecidos.  

 

¿Con qué prácticas se genera la solidaridad 

colectiva?  

Si bien los mecanismos de la reciprocidad se 

encuentran en la memoria colectiva, se activan 

en el actuar constante. Por citar algunos casos, el 

acto ritual conocido como k’eex (cambio o inter-

cambio) practicado entre los mayas de la penín-

sula de Yucatán. El k’eex es un dar y recibir, es 

un cambio que en la mayoría de las veces involu-

cra un elemento ritual. Para la cultura maya, el 

intercambio es un fundamento social de tal mag-

nitud que no es posible plantearse la continuidad 

de interacción con la naturaleza sin intercambiar 

(Orihuela Gallardo, 2015). Además de intercam-

bio, se encontró un acto que tiene como principal 

objetivo la redistribución de comida. Se trata de 



 

Vestigium. Apuntes universitarios. Revista multidisciplinaria de la Universidad Emiliano Zapata, 1, 1, julio-diciembre 2020. 

35 

práctica ritual conocida como ts’áayatsil, donde 

ts’áa es dar y tsil se refiere a una forma pragmáti-

ca. De acuerdo con los códigos culturales, 

ts’áayatsil se expresa como una acción que deno-

ta dar con bondad con un orden moral, tanto a las 

personas de la comunidad como seres sobrenatu-

rales que se encuentran en el mundo cosmológi-

co de los pueblos mayas peninsulares. Este acto 

ritual, que implica la redistribución de recursos, 

se realiza igualmente al presentarse la enferme-

dad de un integrante de la familia, y consiste en 

elaborar y ofrecer comida a las personas de la 

misma comunidad.  

Acciones de reciprocidad están estrechamente 

conectadas con la solidaridad. Aunque su fortale-

za está en que las redes se crean y fomentan 

constantemente en la vida cotidiana de la dinámi-

ca colectiva, éstas pueden surgir espontáneamen-

te. Es decir, sin tener una relación antes estable-

cida, surgen acciones que acuden a la ayuda de 

otras personas, o seres de la naturaleza que nece-

sitan de un impulso humano para ayudar a los 

seres cercanos. Las formas de actuar en bien de 

la comunidad surgen de distinta manera, por 

ejemplo, al ocurrir un accidente o una emergen-

cia sanitaria como la que hoy vivimos y se pro-

veen de alimentos o recursos necesarios para so-

brepasar el periodo de crisis. Las acciones solida-

rias surgen de distintas formas y en diferentes 

momentos sin necesidad de que haya un lazo pre-

vio.  

Es preciso destacar las fortalezas que ha mos-

trado la población indígena para enfrentar los 

escenarios desfavorables, que pueden ser seme-

jantes a las múltiples epidemias enfrentadas a lo 

largo de su proceso histórico. Se trata de meca-

nismos sociales que caracterizan a sus activida-

des comunitarias y que son fortalecidas por su 

tradición cultural. Los actos de reciprocidad tie-

nen un potencial humanitario extraordinario con 

alcances tan amplios que rebasan la interacción 

puramente económica y que van mucho más le-

jos (Temple, 2003). En esta parte, conviene pun-

tualizar que al actuar de forma ética, es decir, 

con la que los individuos tienen normas de con-

ducta que la sociedad establece, se genera un bie-

nestar social. 

 

En una postpandemia y la nueva normalidad 

En un futuro próximo, tras vivir la crisis de 

aislamiento social, se podrá visualizar a la socie-

dad formando redes sociales o lazos humanos 

que permitirán hacer comunidad. En otras pala-

bras, se revivirán las acciones colectivas que per-

mitan a los individuos vincularse a partir de mo-

ciones formadas por el apoyo que logró surgir, 

aunque se tuviera una ruptura social; en ese sen-

tido, conviene recordar que la palabra comunidad 

es definida por la Real Academia Española 

(2020) como un “conjunto de personas vincula-

das por características o intereses comunes”. El 

impacto social de “hacer comunidad” tiene que 

ver, pues, con generar acciones para mantener el 

bien del colectivo; asimismo, dicho término, por 

definición es buscar actuar con consideración y 

respeto al resto de los seres de la sociedad, en la 

que está incluida la naturaleza. La interacción 

cotidiana de las sociedades tradicionales muestra 

que no sólo habitar un territorio común hace una 

comunidad, mucho menos una cohesión social 

tan sólida como lo es “una hermandad”. 

Ser parte de una comunidad con cohesión so-

cial no sólo se refiere a realizar actividades cultu-

rales que se hacen al compartir conocimiento co-

mún; más bien, es compartir rasgos identitarios y 

mantenerse en una dinámica de actuar para de-

volver desplegando la circulación de elementos.  

Así, las formas sociales son construidas para 

mantener elementos circulando y operando en las 

relaciones cotidianas, lo cual genera fortaleza 

moral o alta estima social. El dar es una de las 

acciones más sobresalientes en la convivencia 

social, pero este acto no puede estar solo, pues se 

da sin esperar que los mismos que lo reciben lo 

devuelvan de igual forma y en el mismo momen-
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to. Para completar el circuito de acciones socia-

les implicadas, está implícito el recibir, por su-

puesto, diferentes elementos y en diferentes 

tiempos. El dar, recibir y devolver o generar reci-

procidad, puede crear en la comunidad la tran-

quilidad de haber dado o trabajado apoyando las 

causas colectivas. Lo que es en bien de uno, tam-

bién lo será para los otros, y las acciones serán 

correspondidas cuando se necesite sin importar 

de quién llegue y en qué tiempo se haga. Se trata 

de poner en circulación elementos diversos –

solidaridad, compañerismo, trabajo conjunto, 

alianza, cuidado mutuo, elaboración y distribu-

ción de comida, protección, respeto o conoci-

miento–, con los cuales todos los individuos se 

encuentran contribuyendo constantemente.  

Las sociedades tradicionales construyen y 

mantienen su cohesión social. Si en la realidad 

de cada persona se puede construir, es decir, ac-

tuar para poner en circulación elementos que van 

desde lo económico, lo subjetivo o la profunda-

mente emocional, al observar la organización 

social de las comunidades tradicionales, es noto-

rio que cotidianamente se generan acciones para 

apoyar a la familia y a la comunidad. Lo anterior 

es evidente a partir de actividades cotidianas de 

apoyo y disposición al trabajo colectivo, como 

compartir comida con las personas que llegan a 

casa, o promover actividades de convivencia que 

enaltecen el “agradecimiento”, lo que tiene un 

fuerte impacto emocional en el individuo social. 

Las labores de reciprocidad son fortalecidas 

por el actuar sobresaliente y cotidiano de las mu-

jeres, dada su participación constante en la vin-

culación social, ya que tienen el papel sustancial 

de dar continuidad a las formas sociales involu-

cradas en la reciprocidad, y son ellas las que ela-

boran la comida, elemento esencial para circular 

el dar y recibir alimento. No obstante, su labor va 

más lejos: las mujeres con sus cuidados y su con-

tención emocional establecen los vínculos de 

identidad y fortalecimiento emocional en la diná-

mica social (Orihuela Gallardo, 2020). 

En el caso de las sociedades tradicionales, se 

mantiene ese circuito de acciones al pactar con el 

resto de la sociedad en la que, no olvidemos, está 

incluida la naturaleza. La reciprocidad mantiene 

el equilibrio socio-ambiental, permite la vincula-

ción de los individuos o la formalización de re-

des sin que necesariamente sea entre dos sujetos; 

precisamente, lo que se destaca con la reciproci-

dad es lograr redes que incluyan a todos los seres 

que pueden interactuar entre ellos.  

El hambre es una situación de todos los seres 

de la naturaleza que no es permitida. Las socie-

dades originarias, sustentadas en la cultura y la 

cosmovisión, transmiten en sus prácticas y narra-

tivas normas sociales muy estrictas que tienen la 

finalidad de impedir el hambre. Con ese princi-

pio, se ponen en circulación múltiples prácticas, 

algunas muy antiguas, otras más actuales que se 

han ido modificando y adaptando a las nuevas 

realidades sociales. La enfermedad es una de las 

consecuencias que se tendría por falta de recipro-

cidad; en estas prácticas se reconoce la capacidad 

de proveer y promover ese equilibrio social; por 

ejemplo, el compartir comida. En esos momen-

tos, son más evidentes dichos actos porque co-

bran la forma de objeto o comida.    

 

Reflexiones finales  

La reciprocidad es una acción que implica po-

ner en movimiento innumerables actos sociales 

que permiten generar puentes o vías de comuni-

cación entre diversos grupos sociales u otros in-

dividuos que viven distintas realidades dentro de 

un mismo territorio, e incluso fuera de éste. No 

obstante sus desacuerdos, la comunicación que 

se genera en la dinámica cotidiana de conviven-

cia puede generar una reconciliación entre indivi-

duos o grupos comunitarios. La reciprocidad, en 

ese sentido, también permite relaciones colecti-

vas de sostenimiento o contención emocional.   

En suma, tras revisar la historia de las pande-

mias, es posible proponer que los vínculos gene-
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rados a partir de la reciprocidad serán los meca-

nismos anclados en la memoria colectiva que 

permitirá dar respuesta a los eventos adversos 

que históricamente se dan con más fuerza des-

pués de una pandemia, como la que México ac-

tualmente está enfrentando. Ante la escasez y 

hambruna, los problemas podrán ser menos seve-

ros si la población genera acciones de reciproci-

dad y solidaridad ante la nueva normalidad. En-

tonces, tras la pandemia, la cohesión social soste-

nida en la reciprocidad dará posibilidades de re-

construcción social para superar la crisis de esca-

sez de recursos económicos, pero también el do-

lor emocional generado por las pérdidas huma-

nas.  
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Resumen 

A través de una comunidad científica comprome-

tida a colaborar interinstitucionalmente y de for-

ma multidisciplinaria y transdisciplinar, donde 

los esfuerzos no se detengan para trabajar de for-

ma colaborativa y lograr diálogos que permitan 

la divulgación efectiva de sus avances, será posi-

ble una incidencia orientada a la resiliencia; la 

presente es en lo general una propuesta reflexiva 

de frente al contexto pandémico originado por el 

virus SARS-CoV-2. La forma de comunicar y 

extender nuestros avances y contribuciones cien-

tíficas desde las Ciencias Sociales son trascen-

dentales para lograr una resonancia pública y 

empática, sobre todo con sectores sociales que 

han sido históricamente excluidos y marginados 

de los beneficios del desarrollo social y que, co-

mo lo vemos ahora, son los más golpeados por la 

presente situación socio sanitaria con impactos 

bio-psico-sociales en la vida cotidiana de las per-

sonas y familias. El saber ser próximos, dialo-

gando posibilidades más que imponiendo sabe-

res, es otras de las propuestas mencionadas en 

este documento, percibida como una oportunidad 

que brinda el actual contexto para construir co-

munidades resilientes incluyendo a las institucio-

nes científicas-educativas. 

 

Palabras clave: Resiliencia, SARS-CoV-2, 

pandemia, ciencia, incidencia social. 

“Por mi raza hablará el espíritu”, el gran lema 

que llevamos como insignia quienes nos identifi-

camos con la Universidad Nacional Autónoma 

de México (UNAM), pero también consideramos 

que es una frase que abarca la dignidad de la ac-

tividad científica y universitaria de las Institucio-

nes de Educación Superior en todo el país. José 

Vasconcelos, uno de nuestros orgullos universi-

tarios y creador de este lema, comentó dicha fra-

se ante el Consejo Universitario de abril de 1921 

pretendiendo significar que despertábamos de 

una larga noche de opresión (Dirección General 

de Comunicación Social DGCS/UNAM, 2019). 

Como bien lo explica el compañero académico 

del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias 

en Ciencias y Humanidades (CEIICH), Fabio 

Moraga (DGCS UNAM, 2019), investigador y 
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especialista en la vida y obra de José Vasconce-

los, eran tiempos donde las ideas de Revolución 

estaban vivas, así como se presentaba una coyun-

tura muy pertinente para promover la idea de 

unidad de nuestros pueblos centro y latinoameri-

canos.  

A sabiendas de que la Historia nos brinda lec-

ciones, pero también experiencias cíclicas, nos 

encontramos en un momento sin precedente en la 

historia contemporánea y reciente del siglo XXI, 

teniendo a la enfermedad conocida por sus siglas 

COVID-19 originada por el virus nombrado co-

mo el SARS-CoV-2 como protagonista y respon-

sable de un paro social y económico con conse-

cuencias psicosociales importantes en la socie-

dad y que, de manera histórica, ha suspendido 

actividades en instituciones educativas de por lo 

menos 199 países, lo que lo hace un suceso de 

magnitud global.  

Retomando a nuestro insigne e histórico Rec-

tor de la UNAM en el período del 09 de junio de 

1920 al 12 de octubre de 1921, uno de los rasgos 

más destacados de su rectorado fue su genuina 

preocupación por alejar la imagen elitista que se 

tenía de la Universidad Nacional Autónoma de 

México para, como dice Moraga, otorgarle una 

misión social e histórica al describirla así: “ésta 

es la Universidad de la Nación, es la Universidad 

del Pueblo Mexicano”; nada más pertinente que 

convocar el rescate de la memoria de lo que nos 

hace ser comunidad universitaria y ser la Univer-

sidad de la Nación, aun en estos tiempos de pan-

demia que ha tenido como uno de los mayores 

impactos una posible “Catástrofe Educativa”, así 

descrita por el Secretario General del ONU, An-

tonio Guterres (Noticias ONU, 2020).   

Sin duda, la SARS-CoV-2 ha colocado a la 

humanidad ante diversos desafíos, donde se des-

taca una primera necesidad homogénea: mante-

nerse con vida. Los gobiernos y las sociedades 

han desarrollado algunas estrategias para hacer 

frente a diversos retos que esta pandemia ha im-

puesto. Las muertes, la enfermedad y el confina-

miento han situado a las poblaciones ante inelu-

dibles duelos; las pérdidas son innumerables, 

pues no sólo se cuentan vidas, sino también em-

pleos, relaciones, formas de existir y coexistir, 

formas de interactuar y hacer comunidad; condi-

ciones sociales que ya venían siendo complica-

das antes de esta coyuntura pandémica, pero que 

ha agudizado viejos problemas sociales viejos  

con rasgos nuevos, como son: las diferentes vio-

lencias, la pobreza extrema, el desempleo, la dis-

criminación, la desinformación, la falta de opor-

tunidades y desarrollo, entre otras formas de 

opresión y negligencia que generaron violaciones 

estructurales a los Derechos Humanos básicos 

para la sobrevivencia humana.  

Nadie ha estado exento de contagiarse, enfer-

mar, morir, angustiarse, deprimirse, sentir miedo, 

desesperación o incertidumbre, padecer estrés 

agudo o padecer otros malestares vinculados con 

la pandemia, pero sin duda, no en todos los espa-

cios y territorios este virus ha acabado con la vi-

da de hasta cinco o cuatro integrantes de una 

misma familia. 

En el ámbito mundial, todas las personas y las 

diferentes entidades gubernamentales han tenido 

y tienen un papel fundamental para evitar la pro-

pagación y el desastre; los trabajadores del sector 

salud son principalmente quienes han enfrentado 

sin descanso la emergencia sanitaria. Los mensa-

jes mediáticos han impulsado el reconocimiento 

hacia esta labor, pero lo que está detrás de esta 

actuación profesional loable y heroica de las co-

munidades profesionales en las instituciones hos-

pitalarias es un diagnóstico realmente preocupan-

te del estado de cansancio, agotamiento profesio-

nal y fatiga emocional estructural, mejor conoci-

do como bourning out o síndrome del quemado, 

del cual desde hace más de 20 años  diversos es-

tudios han demostrado resultados que puntuali-

zan que un promedio de 30 a 40%del  personal 

que trabaja en el sector salud en México, está 

experimentando dicha condición, por lo que la 

situación de salud emocional y mental con la que 
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llegó el afrontamiento del virus SARS-CoV-2 a 

estas comunidades hospitalarias, ya tiene un an-

tecedente difícil.   

En otro aspecto, gran parte de la sociedad es-

pera que la comunidad científica genere pronto el 

conocimiento pertinente para combatir y detener 

a la SARS-CoV-2, y para poder hacer frente a las 

diversas implicaciones que ha provocado. Lo an-

terior nos lleva a preguntarnos lo siguiente: 

¿cómo ha sido socializada la generación de cono-

cimiento con la sociedad en estos meses y qué 

papel han desarrollado las universidades para la 

divulgación de los avances científicos?  

La comunidad científica se ha hecho presente 

a través de la publicación de diversos artículos 

científicos y de opinión. En concordancia, Torres 

(2020) señala que la comunidad científica se en-

cuentra ante uno de sus mayores retos para resol-

ver un problema sanitario de alcance global, lo 

cual ha propiciado un volumen de publicaciones 

sin precedentes en torno al mismo tema. Ade-

más, a través de diferentes plataformas virtuales 

se han desarrollado conversatorios, conferencias, 

paneles de reflexión y de discusión, webinars, 

boletines informativos, notas de coyuntura, entre 

otras actividades. Asimismo, se ha hecho uso de 

los medios de comunicación para expresar postu-

ras, opiniones y socializar los últimos hallazgos 

de investigaciones vinculadas con la pandemia.  

Los esfuerzos de divulgación y la generación 

del conocimiento por parte de las universidades y 

diversos centros de investigación se han genera-

do (en un gran porcentaje) a la distancia, por lo 

que se han activado diversas plataformas para 

mantenerse en comunicación. Desde la UNAM, 

de manera temprana se realizaron diferentes ac-

ciones para generar respuesta a la emergencia 

sanitaria y contribuir al conocimiento de la pan-

demia: 

…la Rectoría a través de las coordinaciones 

de la Investigación Científica, de Humani-

dades, de Cultura y para la Igualdad de Gé-

nero de la UNAM tomara medidas decisivas 

en todos los ámbitos del quehacer universi-

tario, además de estrategias determinantes 

para contribuir a conocer y entender la diná-

mica de esta inédita enfermedad.  

La aportación de la Universidad Nacional 

ha resultado fundamental en materia de pre-

vención y atención a la salud, asesoría a ins-

tituciones de gobierno, en investigación bio-

médica, en el diseño de equipos y dispositi-

vos médicos, en atención psicológica, jurí-

dica y de género, en el modelaje de la diná-

mica de la pandemia en México e orientan-

do a la sociedad veraz y oportunamente so-

bre distintos aspectos de la pandemia.… En 

el campo de la investigación ha desplegado 

un esfuerzo enorme para contribuir al cono-

cimiento de la pandemia, desde las ciencias 

de la salud, así como en los ámbitos sociales 

y económicos, para dar continuidad a los 

proyectos en estos momentos difíciles de 

trabajo y convivencia y preparar las accio-

nes que tendrá que realizar nuestro país en 

el futuro cercano (Dirección General de Co-

municación Social DGCS/UNAM, 2020). 

Dichas acciones fueron socializadas con los 

diferentes medios de comunicación de esta máxi-

ma casa de estudios y replicadas por diversas ins-

tituciones y medios de comunicación nacionales 

e internacionales. Además, se desarrollaron di-

versos sitios web para contribuir a la información 

en torno a la pandemia; por mencionar algunos 

ejemplos, desde la Coordinación de Humanida-

des se desarrolló el sitio web COVID-19. Huma-

nidades UNAM. Reto social, y desde el Centro 

Regional de Investigaciones Multidisciplinarias 

fue desarrollado el Micrositio del CRIM sobre la 

pandemia del COVID-19. Estas acciones abren 

una puerta a colaboraciones de investigación en-

causadas a generar ciencia de incidencia, a la di-

fusión y la divulgación del trabajo de investiga-

ción institucional e interinstitucional, y a una in-

teracción cercana a la sociedad. Sin embargo, 

incluso con estos esfuerzos, sabemos que en mu-
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chas ocasiones la labor académica en nuestras 

voluntades de extensión son tanto para divulgar 

como para poner al servicio el conocimiento, si 

bien no son las más populares o consumidas por 

gran parte de la sociedad, ya que compiten con 

aplicaciones que brindan otro tipo de recursos 

quizá más entretenidos frente al confinamiento, 

como la aplicación “Tik Tok”; también sería per-

tinente reconocer que no todos los sectores o te-

rritorios, incluso dentro de grandes ciudades co-

mo la Ciudad de México, Monterrey o Guadala-

jara, tiene un acceso abierto y gratuito a Wifi, ya 

que no en todas las zonas hay una infraestructura 

de fibra óptica que permita un accesibilidad digi-

tal, además de que no en todos los hogares se 

cuenta con este dispositivo.   

No obstante, es importante visibilizar que el 

desarrollo científico está a cargo de personas co-

munes y corrientes que no están exentas de vivir 

diversos escenarios complejos, lo que hace tam-

bién preguntarse bajo qué contextos adversos se 

está produciendo el conocimiento; en una pre-

gunta concreta: ¿cómo ha sido investigar y gene-

rar conocimiento bajo el contexto de la COVID-

19? Es decir, las preocupaciones científicas tam-

bién van hacia “adentro” como un proceso de 

interiorización sobre la importancia del autocui-

dado y la importancia que tiene una premisa filo-

sófica budista sobre “para estar bien con los de-

más, tienes que estar bien contigo misma, conti-

go mismo”. 

Para puntualizar sobre un ejemplo y desde una 

perspectiva de género, hemos podido observar en 

los últimos meses cómo la carga de trabajo se ha 

incrementado en las mujeres, al tratar de conci-

liar el trabajo desde casa, donde no existe un dis-

tanciamiento físico y emocional que permita es-

tablecer espacios definidos entre el trabajo y las 

labores domésticas, de crianza y cuidado. De 

acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD), a través de la publi-

cación “¿Qué significa la COVID-19 para las 

mujeres?”, se señala que los efectos de la crisis 

sanitaria son diferenciados por cuestiones de gé-

nero, que las mujeres y las niñas enfrentan ries-

gos específicos debido a las desigualdades, nor-

mas sociales y desequilibrios de poder fuerte-

mente arraigados en la sociedad; además, se pun-

tualiza la necesidad de comprender el impacto 

diferenciado de esta crisis sobre ellas, para poder 

incidir en políticas que reduzcan las vulnerabili-

dades y propicien “un mundo más justo y resi-

liente” (PNUD, 2020).   

Lo anterior lleva a preguntarse de forma más 

particular: ¿cómo las mujeres científicas conci-

lian su vida privada con su vida profesional bajo 

un contexto de pandemia? En este sentido, es 

importante comenzar a indagar con profundidad 

las formas, las situaciones y los contextos de 

multi vulnerabilidades en los que se desarrolla el 

trabajo científico en general bajo esta pandemia 

para poder entender, desde una perspectiva de 

género, no sólo los alcances, sino también las 

limitaciones en que se produce el conocimiento, 

pero sobre todo investigar sobre las alternativas 

resilientes que la comunidad científica puede em-

plear o ha empleado para dar continuidad a su 

trabajo. 

Ahora bien, bajo este contexto tan complejo, 

la resiliencia se convierte en un fundamental pro-

ceso durante y después de la pandemia para las 

diferentes comunidades, incluyendo la científica. 

Desde los estudios de quienes suscriben y con 

fundamento en las aportaciones del teórico Boris 

Cyrulnik (2001), se sustenta que la resiliencia es 

un proceso que involucra factores internos y ex-

ternos para sobrellevar la adversidad, y lograr 

una transformación que permita continuar o crear 

nuevos proyectos de vida. El compromiso de ha-

cer una comunidad resiliente frente a la SARS-

CoV-2, es general, y debe involucrar al ámbito 

científico.  

Los actuales retos mundiales requieren de una 

ciencia capaz de trabajar y avanzar en redes, pero 

para ello, es preciso también reconocer los con-

textos adversos bajo los que se desarrolla la ge-
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neración de conocimiento; de esta manera, será 

posible desarrollar acciones para contrarrestarlos 

a través de colaboraciones responsables y creati-

vas que permitan hacerles frente.  

Por ello, es indispensable que desde diferentes 

espacios científicos y académicos se dé continui-

dad a acciones que propicien el diálogo para la 

construcción de caminos resilientes en la socie-

dad; esta interacción dialógica debe reconocer las 

limitaciones, complicaciones y las diferentes vul-

nerabilidades en los procesos de generación del 

conocimiento, lo que implicará a su vez propiciar 

alternativas para la generación de procesos resi-

lientes caracterizados por flexibilidad, claridad, 

creatividad, solidaridad, comunicación e interac-

ción que, lejos de provocar una adaptación a si-

tuaciones adversas, permitan una transformación 

orientada a construir una ciencia de incidencia 

social. 

Cabe destacar que el dolor y sufrimiento de la 

adversidad provocada por la SARS-CoV-2 puede 

incrementarse y convertirse en un malestar cultu-

ral; por el contrario, si se sigue insistiendo en una 

promoción narrativa y práctica de la resiliencia, 

puede resultar en una transformación de la adver-

sidad a través de la resolución creativa de situa-

ciones desventajosas. Hoy más que nunca se da 

la oportunidad de convertir la palabra resiliencia 

en una praxis general; no obstante, es preciso 

considerar que el proceso resiliente es complejo 

y demanda asumir los costos y responsabilidades 

en el ejercicio de nuestros marcos de libertades, 

ya que implica cambios actitudinales, cognitivos 

y emocionales, y en algunos casos un total cam-

bio de vida. Incluso para Cyrulnik (2001), es re-

presentado como un oxímoron, donde los opues-

tos se reconstruyen en nuevos significados y la 

adversidad se visualiza como oportunidad. 

Un aspecto fundamental en la generación de 

la resiliencia es la perspectiva relacional, pues 

somos seres vinculados y vinculantes. El confi-

namiento significó un aislamiento social desde 

una narrativa impuesta y poco analizada para re-

comendar un distanciamiento social, cuando en 

realidad lo que se requería era un distanciamien-

to físico. Ante esta situación, se requiere hacer 

un especial énfasis al poder relacional de la resi-

liencia, el cual puede ocurrir a través de la inter-

acción en favor de procesos comunitarios, forta-

lecidos por la búsqueda de un bien común, que 

para el caso frente al COVID-19, demanda reco-

nocer a la Salud Comunitaria y Pública como un 

bien común. Tengamos en cuenta que una resi-

liencia que se traslade a la comunidad permitirá 

construir (a través del engranaje de una ecología 

de saberes bio-psico-sociales) resoluciones a pro-

blemas sociales (Granada, 2018), con impactos 

interdimensionales tanto en el individuo como en 

las familias, barrios, pueblos y ciudades.  

La construcción de una comunidad resiliente 

desde el ámbito universitario, requiere una mira-

da interdisciplinaria y transdisciplinar, que vaya 

más allá de una atracción académica, que propi-

cie una construcción dialógica de saberes cons-

tantes con y para la comunidad. Es momento de 

tejer saberes y experiencias que nos está dejando 

la pandemia, las implicaciones de la SARS-CoV-

2 nos deben motivar a generar alternativas para 

seguir caminando a través de la adversidad, para 

no permitir que se nos inmovilice o condene a la 

tragedia. Vivir en la incertidumbre es complejo, 

pero en estos tiempos es ineludible aprender a 

hacerlo; sin embargo, es posible disminuir sus 

consecuencias negativas a través de la genera-

ción de comunidad, donde los procesos dialógi-

cos abran un abanico de posibilidades para abor-

dar un nuevo mundo, y darle sentido a lo que ac-

tualmente sucede. 

La resiliencia en comunidad da paso a proce-

sos cognitivos que optimizan la resolución de los 

problemas colectivos. Además, no sólo se hace 

uso de los saberes de corte racional, ya que se 

reconocen los sentimientos y las emociones en 

torno a las adversidades, tal y como lo categori-

zan grandes representantes del conocimiento 

científico social desde las epistemologías del 
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Sur, como lo son Orlando Fals Borda, Leonardo 

Boff y Enrique Dussel.  

Fals Borda (2015) habla sobre la importancia 

del “Conocimiento Sentipensante” como una sa-

biduría innata y pluricultural de las comunidades 

que este sociólogo latinoamericano sintetizaría 

en la potente frase “el lenguaje sentipensante es 

el que es capaz de pensar sintiendo y sentir pen-

sando”. Dicha frase conlleva en sí a un replantea-

miento en la colocación desde dónde se hace, 

ejerce y construye la Ciencia Social, la que según 

Fals Borda, no puede ser reducida al pensamien-

to de los sujetos como objetos inertes; menciona 

el autor: “habría que verlos (a los sujetos) como 

un entendimiento entre sujetos y objetivos acti-

vos que comparten una experiencia dentro de un 

mismo proceso histórico, en el fondo actuando 

como sujetos”, retomando, por supuesto, que hay 

un primer objetivo activo del sujeto en todas las 

épocas de la Historia, el cual es mantenerse vivo, 

y el segundo es entender que no es una isla, sino 

que se entiende siempre como un sujeto social o 

comunal que teje redes de sobrevivencia y poste-

riormente de convivencia.  

Otra mística en la capacidad resiliente en lo 

social es la propuesta conceptual desarrollada por 

Leonardo Boff (2015), la “Razón Cordial”, la 

que propone colocar la importancia de intercam-

biar razones no solo elaboradas desde la capaci-

dad analítica del cerebro, sino también desde la 

capacidad sensitiva y afectiva al sentir y vivir la 

relación con lo humano, con la otredad y con 

afectos primeros, experimentados en los núcleos 

de convivencia y existencia, como lo son las fa-

milias, pero así también en la capacidad de con-

vivencia y articulación con la otredad aun en las 

peores circunstancias de catástrofes sociales, na-

turales o sanitarias, como en el actual contexto. 

De ahí que Boff (2015) complemente dicha pro-

puesta conceptual con el concepto de 

“Convivialidad”, la cual define como: 

capacidad de hacer que convivan las dimen-

siones de la producción y del cuidado, de la 

efectividad, pero también la de la compa-

sión, del diseño de productos y la creativi-

dad, del disfrute de la libertad, pero también 

el de la fantasía, de la capacidad de sostener 

un equilibrio multidimensional aun en la 

complejidad social, todo para reforzar el 

sentido de pertenencia universal (p. 30).  

En otras palabras y esencialmente, un rasgo 

más de los seres humanos es que somos seres 

sociales.  

Otra perspectiva esencial en la construcción 

de una ciencia para la construcción de una comu-

nidad resiliente, según la perspectiva política y 

filosófica del Dr. Enrique Dussel Ambrosini, 

quien en una de las tesis, número cinco y seis de 

las dieciocho tesis en el libro de la Estética de la 

Liberación (Dussel, 2015), refiere a la Estética 

en un primer nivel de la ascesis  (del griego áske-

sis, que significa ejercicio como preparación para 

una prueba) como la emotividad sensible de la 

corporalidad humana ante la realidad y la volun-

tad de vida y por vivir, lo que hace pensar en la 

capacidad resiliente como un proceso que inclu-

ye a la dimensión artística y cultural donde se 

prioriza el vínculo humano para potenciar el sen-

tido comunitario.  

Ahora bien, la propuesta de Dussel es pensar 

en una tridimensional donde se cruza lo comuni-

tario, lo artístico, lo científico o cultural, y lo po-

lítico, ya que para el filósofo mexicano-

argentino, el primer principio de la afirmación 

creadora de la vida llega a su pleno desarrollo 

cuando debemos afirmar la vida en el crecimien-

to de sus posibilidades, creando una subjetividad 

y las mediaciones necesarias dentro de las insti-

tuciones para que efectivamente realicen una vi-

da cualitativamente más feliz como comunidad y 

en la comunidad…la acción creadora, donde la 

vida se ofrece y se vive como un servicio obe-

diencial (Dussel, 2020); es decir, que la obedien-

cia, como en este caso con la observancia y cum-

plimiento de las medidas sanitarias, es entender 

que no es un acto personal o individual, sino que 
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en el sentido personal de autocuidado estamos 

construyendo una colectividad de acción de cui-

dado mutuo; de ahí la frase, “si te cuidas tú, nos 

cuidamos todos”, en donde el objetivo último no 

es el lineamiento o la regla, sino la acción colec-

tiva que permite el cuidado de un derecho hu-

mano y un bien fundamental e insustituible, co-

mo lo es la salud, sobre todo la Salud Pública.  

En otras palabras, la resiliencia en comunidad 

permitirá reconocer que todo conocimiento es 

valioso si se coloca en el contexto adecuado para 

generar nuevos procesos o reconstruir aquellos 

enfocados al bienestar colectivo (Granada, 

2018). Promover una resiliencia comunitaria des-

de el ámbito científico generará sin duda diversas 

implicaciones positivas para la sociedad. 

 

Conclusiones 

Para concluir, retomando la importancia de la 

interpelación anterior y reconociendo la impor-

tancia que tienen los vectores culturales como 

rutas para hacer resonar alternativas como la 

construcción de comunidades resilientes, se debe 

decir que, siendo el humor una característica re-

siliente enriquecedora, quienes suscriben com-

parten con interpelación cordial y afectiva la pa-

labra ResiliCiencia, con el ánimo de seguir insis-

tiendo en la resiliencia y recalcar su importancia 

desde todos los ámbitos, hoy en particular desde 

el ámbito científico, educativo, artístico y cultu-

ral. Hagamos comunidad, una comunidad cientí-

fica resiliente. 
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Introducción  

Los derechos humanos son de gran trascendencia 

para la humanidad, no sólo por el hecho de que 

son garantías individuales, sino porque las pro-

blemáticas de la sociedad ameritan la defensa de 

los mismos en sus múltiples ámbitos de interven-

ción. Pero, ¿para qué nos sirven los derechos hu-

manos? En últimos fines, podría decirse, para el 

libre desarrollo y bienestar social.  

En lo que respecta a la incorporación escolar 

de jóvenes migrantes de retorno, ésta se vuelve 

una problemática de orden jurídico en el momen-

to en que comienzan a presentarse hechos que 

atentan contra la dignidad e integridad de los 

educandos. La presencia de alumnos migrantes 

de retorno, referidos también como transnaciona-

les, ha aumentado en los últimos años en las au-

las de escuelas mexicanas; cabe destacar que 

existen casos en los que estos pasan desapercibi-

dos, por lo que conviene conocer los esfuerzos 

legislativos que se han planteado para salvaguar-

dar sus derechos. 

 

Incorporación escolar de jóvenes migrantes de 

retorno en Nuevo León 

La problemática de la migración de retorno, 

en donde se ven involucrados menores de edad, 

adquiere importancia en medida de que ésta pre-

senta una invisibilidad por distintos actores de la 

sociedad, específicamente por los del ámbito 

educativo. Además, existen distintos factores que 

repercuten en la escolaridad y desempeño de los 

alumnos migrantes. 

En ese sentido, el fenómeno migratorio de 

retorno que registran los jóvenes mexicanos me-

nores de 18 años presenta, por lo general, discri-

minación, obstáculos académicos, problemas 

emocionales y desempleo, o en la peor de las si-

tuaciones, estar solo por no haber regresado 

acompañado por sus familiares (Anderson & So-

lís, 2014; Montes, 2019).  

Por otra parte, las barreras administrativas, 

como la falta de documentación de los planteles 

de origen y de identidad; la dificultad para conse-

guir una escuela, especialmente si el estudiante 

migró a mitad de año; la ausencia de estrategias 

eficientes para la nivelación académica y la 

desorientación recibida sobre los procesos de ad-

misión, son otras problemáticas que los migran-

tes registran para integrarse a la vida educativa. 

Además, la falta de recursos económicos, en un 

contexto de separación familiar y deportación, 

obstaculizan la incorporación a la escuela de ma-

nera oportuna (Vargas, 2018). 

Asimismo, la falta de conocimiento sobre los 

requisitos de admisión en las instituciones, limi-

tado conocimiento del español, lectura y escritu-

ra, discontinuidad curricular, discriminación 

(cultural y lingüística) y exclusión por parte de 

los docentes y compañeros, falta de apoyo para 

el desarrollo de las habilidades lingüísticas, entre 

otros, aparecen como dificultades de incorpora-

ción escolar (Franco, 2014; Jacobo & Luna, 

2017; López, 1999; Vargas, 2018; Vargas & 
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Aguilar, 2017; Woo, 2017).  

 

Aspectos jurídicos de la incorporación escolar 

de estudiantes mexicanos provenientes de Es-

tados Unidos 

Como parte elemental del presente documen-

to, es indispensable señalar que todas las perso-

nas tienen derechos por el simple hecho de ser 

humanos; poseen un conjunto de prerrogativas 

inherentes y sustentadas en la dignidad humana, 

y la realización de éstas influye en el desarrollo 

integral de cada individuo (Vázquez et al., 2018). 

En ese sentido, todo migrante debe gozar de 

derechos y libertades fundamentales. Sin embar-

go, si se remonta a los obstáculos que se presen-

tan ante la incorporación escolar, tales prerroga-

tivas quedan alejadas de lo que deben ser; es así 

que se deduce que los derechos humanos están 

siendo violentados; pero, ¿cuáles de estos están 

siendo vulnerados?, ¿de qué manera están siendo 

privadas las prerrogativas?, ¿qué repercusiones 

genera la violación de los mismos? Para las res-

puestas a tales preguntas, en este encuadre se 

considerarán esfuerzos legislativos basados en 

migración, educación, principales dificultades de 

incorporación escolar y decretos para asegurar el 

bienestar y el desarrollo de los jóvenes estudian-

tes transnacionales.  

Esfuerzos jurídicos internacionales  

En lo que confiere al ámbito internacional, los 

principales instrumentos relacionados con las 

barreras que presentan los jóvenes migrantes al 

incorporarse al sistema escolar, son los de la Or-

ganización de las Naciones Unidas (ONU, 1948) 

y Organización de los Estados Americanos 

(OEA, 1969), los cuales se enlistan al final de 

este documento. 

Esfuerzos legislativos en el ámbito nacional 

En este contexto, los instrumentos que susten-

tan los derechos de los estudiantes migrantes en 

escuelas de México son los siguientes: Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(1917), Ley General de Población (1974), Ley 

General de Educación (1993), Ley de Nacionali-

dad (1998), Ley Federal para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación (2003), Ley General de Desa-

rrollo Social (2004), Ley de Asistencia Social 

(2004), Ley de Migración (2011), Ley General 

de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-

dado y Desarrollo Integral Infantil (2011), Ley 

General del Servicio Profesional Docente (2013) 

y Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes (2014). 

La revisión normativa llevada a cabo para este 

análisis arrojó que los aspectos jurídicos relativos 

a los derechos humanos que competen a la Repú-

blica Mexicana, están de conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos (1917) y con algunos tratados internacio-

nales. 

En ese sentido, es preciso señalar que de la 

serie de esfuerzos en materia de derechos que se 

vinculan con la migración, la educación y las di-

ficultades que atraviesan los jóvenes migrantes 

de retorno en la escuela, solamente tres hacen 

referencia directa a los dos primeros aspectos. De 

este modo, dos de los mecanismos jurídicos sal-

vaguardan específicamente a la educación y uno 

a la migración, mientras que, a similitud con el 

plano internacional, ninguno enfatiza a la pobla-

ción de retorno, y a diferencia de este, ninguno 

está dirigido para individuos migrantes menores 

de  edad.  

Por otra parte, es necesario destacar que las 

leyes examinadas para este trabajo, están de 

acuerdo con la Constitución Nacional, que en sus 

artículos 1°, 3°, 30, 32 y 37 respectivamente, dan 

a conocer que todos los mexicanos, sin discrimi-

nación alguna, gozarán de las prerrogativas esta-

blecidas en ella y en los tratados de los cuales el 

Estado Mexicano sea parte, del derecho a la edu-

cación y a la nacionalidad.  

En lo que respecta a la migración, la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(1917) en el artículo 11, declara que “toda perso-



 

Vestigium. Apuntes universitarios. Revista multidisciplinaria de la Universidad Emiliano Zapata, 1, 1, julio-diciembre 2020. 

47 

na tiene derecho para entrar en la República y 

salir de ella”, por lo que de ninguna manera el 

retorno de los mexicanos puede ser impedido. La 

Ley de Migración sugiere que cualquier mexi-

cano posee la libertad de salir y regresar al terri-

torio nacional. Sin embargo, esta última ley no 

cuenta con criterios que otorguen facilidad al 

momento de reconocer la existencia de migrantes 

en su calidad de retorno, por lo que hay una clara 

barrera que imposibilita la obligación a la aten-

ción de necesidades de este conjunto en particu-

lar.  

Por otro lado, tal como en materia de migra-

ción, la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos (1917), además de las leyes esta-

blecidas como Ley General de Desarrollo Social 

(2004), Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes (2014), Ley General de 

Educación (1993), Ley de Migración (2011) y 

Ley General del Servicio Profesional Docente 

(2013), postulan el derecho a la satisfacción de 

las necesidades básicas de la población en gene-

ral y de los jóvenes, entre las que se encuentra la 

educación obligatoria y gratuita, la cual tendrá 

como finalidad el pleno desarrollo social e inte-

gral.  

La Ley General de Educación (1993) indica 

en el artículo 5 que la educación tiene que ser un 

medio en el que se debe obtener, actualizar y ex-

pandir los conocimientos, habilidades y aptitudes 

que posibiliten el desarrollo; alude en el artículo 

62 que el Estado garantizará una educación in-

clusiva. Por su parte, la Ley de Migración (2011) 

plantea que el servicio educativo debe ser para 

todas las personas, independientemente de su 

situación migratoria, esto de conformidad con el 

artículo 8; el artículo 12 de la Ley General del 

Servicio Profesional Docente (2013), por su par-

te, refiere que la educación tiene que ser de cali-

dad y que quienes desempeñen el papel de do-

centes deben reunir cualidades y competencias 

para promover el máximo aprendizaje de los 

alumnos.  

En ese orden de ideas, el derecho a la educa-

ción es atropellado en virtud de que existen jóve-

nes migrantes en su calidad de retorno, que por 

falta de recursos económicos o ante la exigencia 

de documentos de identidad no se incorporan a la 

escuela. De igual modo, este derecho es profana-

do en el sentido de que no se están proveyendo 

recursos o estrategias aptas para que los estu-

diantes que no cuentan con conocimientos sufi-

cientes del español tengan la capacidad y habili-

dad para la lectoescritura, que como se ha señala-

do con anterioridad, es una dificultad de incorpo-

ración escolar para los alumnos transnacionales.  

De la misma manera, el derecho a una educa-

ción con base en el desarrollo es vulnerada si el 

Estado no incluye y toma en cuenta medidas pen-

sadas en la población que caracteriza a los mi-

grantes de retorno, y si no provee a sus docentes 

de herramientas que coadyuven a atender a tal 

conjunto en materia de bagaje educativo, social y 

hasta cultural.  

En razón de lo expuesto, las consecuencias 

que deja la vulneración del derecho a la educa-

ción, son las relacionadas con el ejercicio del 

desarrollo integral, el cual no se lleva a cabo por 

la falta de acceso a la misma o por no cumplir 

con los requerimientos necesarios para su ejecu-

ción. Otras repercusiones son las que han sido 

demostradas a través de la revisión de la literatu-

ra, las cuales constan de un rezago educativo y 

discriminación (de cualquier índole), y que a su 

vez conllevan a una baja autoestima y escasas 

aspiraciones educativas, sin contar un posible 

abandono escolar definitivo.  

En lo que se refiere a la nacionalidad como 

una dificultad de incorporación escolar, la Ley de 

Nacionalidad (1998), Ley General de los Dere-

chos de Niñas, Niños y Adolescentes (2014), la 

Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos (1917) y Ley de Migración (2011), esta-

blecen en sus artículos 3°, 19, 30 y 36 respectiva-

mente, que son mexicanos aquellos extranjeros 

que sean hijos de padres mexicanos, y por tanto, 
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podrán adquirir la nacionalidad y documentación 

necesaria si se determina la acreditación de la 

nacionalidad parental.  

Para este caso, la prerrogativa a la nacionali-

dad se está infringiendo ante el mandado de las 

autoridades de educación de un documento que 

garantice la nacionalidad mexicana del joven es-

tudiante, quien bien podría tenerlo o no. Dado el 

caso de que no lo tuviese por haber nacido en 

Estados Unidos, las autoridades pueden recurrir a 

la nacionalidad de los padres, que de ser mexica-

na, están obligados a dar el acceso a la educa-

ción. No obstante, si aun así se niega el servicio 

educativo, entonces hay una violación de dere-

cho, tanto para la educación como para la nacio-

nalidad, junto con todos los beneficios que se 

pudieran obtener de ellos.  

En cuanto a la repercusión que podría generar 

la nacionalidad como barrera para la adquisición 

de estudios de jóvenes migrantes de retorno, se 

encuentran las que se han mencionado desde el 

ámbito internacional: rezago educativo, posible 

deserción, problemas emocionales, aspiración 

educativa baja, e hipotéticamente falta de oportu-

nidades futuras, así como otras problemáticas 

que influirían en el desarrollo y bienestar de los 

alumnos.  

Por otro lado, al hablar de discriminación co-

mo otra barrera de incorporación escolar, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos (1917), así como las leyes denominadas 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-

minación (2003), Ley General de Desarrollo So-

cial (2004), Ley de Migración (2011), Ley Gene-

ral de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil (2011) y 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes (2014), proclaman que se prohíbe 

cualquier tipo de discriminación, incluida la rela-

cionada con el origen y la situación migratoria, 

que atente contra la dignidad, las libertades fun-

damentales y los derechos humanos.  

Por ello, excluir a los jóvenes migrantes por 

haber habitado o estudiado en Estados Unidos 

atenta contra sus prerrogativas, de la misma ma-

nera que negar el documento de identidad mexi-

cana de los padres ante la inexistencia del propio, 

situarlos en un grado no correspondiente con su 

edad, solicitar recursos financieros para poder 

inscribirlos en la escuela y no contar con estrate-

gias de atención a sus necesidades en calidad de 

migrantes de retorno (en cuanto a lectura, escri-

tura, entre otras). Los efectos que pudiese ocasio-

nar la discriminación, cualquiera que sea la for-

ma en la que se emita, son los mismos vincula-

dos a la vulneración de la educación, la naciona-

lidad y el mismo desarrollo.  

En virtud de otras dificultades enfrentadas por 

los jóvenes estudiantes de origen mexicano en su 

calidad de retorno, como lo son la cultura y el 

idioma, la legislatura mexicana sólo contempla a 

la primera. Para esto, la Ley General de Educa-

ción (1993), en su artículo 13, señala que “se fo-

mentará en las personas una educación basada 

en: la identidad, el sentido de pertenencia y el 

respeto desde la interculturalidad, para conside-

rarse como parte de una nación pluricultural y 

plurilingüe con una historia que cimienta pers-

pectivas del futuro”. Así, la violación del dere-

cho a la cultura se relaciona con el de la naciona-

lidad, que a su vez, también conlleva a la discri-

minación. 

De acuerdo con lo anterior, se deduce que la 

prerrogativa de cultura está siendo quebrantada 

en razón de que los estudiantes en situación mi-

gratoria son discriminados y/o excluidos por ha-

ber residido o estudiado en Estados Unidos, así 

como por tener una identidad y un vínculo con 

otro país. Como efecto de ignorar el derecho a la 

cultura, está el rezago educativo del que se ha 

hablado a lo largo de este análisis, así como el 

riesgo de deserción escolar, la baja autoestima, la 

influencia en las aspiraciones educativas, y por 

ende, el atentado contra el desarrollo y el bienes-

tar.  

A manera de respuesta a la vulneración de 
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derechos que se han descrito, la legislación de la 

República Mexicana se ha preocupado por esta-

blecer mecanismos que contribuyan y aseguren 

cubrir las necesidades de los jóvenes y estudian-

tes, que si bien no están orientados específica-

mente a los que se encuentran en calidad de mi-

grantes (a excepción de la Ley de Migración), sí 

pueden utilizarse para salvaguardar sus prerroga-

tivas. Es importante resaltar que los esfuerzos 

jurídicos nacionales en materia de derecho enlis-

tados al inicio, incluyen principios que fomentan 

la prestación de servicios, protección, ejercicio  y 

respecto a los derechos, así como la implementa-

ción de programas y políticas que los garanticen.  

Para finalizar con lo propuesto en la normati-

vidad mexicana, puede observarse que efectiva-

mente existe una serie de instrumentos que pue-

den ser útiles para salvaguardar la integridad de 

los jóvenes migrantes que se encuentran de re-

torno en el país, y que a su vez, presentan barre-

ras para que puedan ser incluidos en el sistema 

escolar o dificultades estando dentro del mismo.  

Sin embargo, es menester señalar que el sistema 

mexicano debe realizar otras recomendaciones 

para la plena atención a los migrantes de retorno, 

y de manera muy particular, incluir alguna ley 

que considere únicamente a menores de edad. 

Por último, puede visualizarse que al igual que 

en el ámbito internacional, en el nacional, las di-

ficultades de incorporación escolar se relacionan 

con diversos derechos y repercusiones. 

Esfuerzos jurídicos en Nuevo León  

Por último, los instrumentos a considerar para 

la salvaguarda de las prerrogativas de estudiantes 

de origen mexicano en su calidad de retorno en 

el ámbito local, se encuentran establecidos en: 

Constitución Política del Estado Libre y Sobe-

rano de Nuevo León (1917), Ley de Educación 

del Estado (2000), Ley de Desarrollo Social para 

el Estado de Nuevo León (2006), Ley de la Ju-

ventud para el Estado de Nuevo León (2008), 

Ley para Prevenir, Atender y Erradicar el Acoso 

y la Violencia Escolar del Estado de Nuevo León 

(2013) y Ley de los Derechos a Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Estado de Nuevo León 

(2014). 

La migración de retorno en Nuevo León y la 

incorporación escolar de sus jóvenes es un tema 

que hoy día está en duda, puesto que existe una 

escasa literatura de estudios en el Estado que in-

dique qué tanto se ha registrado.  La realidad co-

tidiana es que hay neoleoneses que habitaron y 

estudiaron en Estados Unidos y que ahora se en-

cuentran en la localidad, y que por tanto, pudie-

sen estar enfrentándose a las dificultades de in-

corporación escolar mencionadas previamente.  

Entre los instrumentos encontrados que fo-

mentan la defensa de derechos de los jóvenes 

estudiantes en situación de migración, está la 

Constitución Política del Estado Libre y Sobe-

rano de Nuevo León (1917), que en primer lugar, 

manifiesta en su artículo 1° que en el Estado to-

dos los sujetos gozarán de los artículos plasma-

dos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (1917) y en los tratados inter-

nacionales de los que el Estado Mexicano forme 

parte, lo que sugiere que puede recurrirse a la 

normatividad internacional y mexicana para sal-

vaguardar la violación de derechos en Nuevo 

León. El artículo 3° de la Constitución del Esta-

do, en acuerdo con la mexicana y la jurisdicción 

internacional, expresa que la educación debe ser  

obligatoria y gratuita, y con el propósito funda-

mental de siempre atender los intereses superio-

res de los educandos. Dichos artículos dan pie a 

leyes que también velan por el cumplimiento de 

las prerrogativas humanas. 

En materia de migración, la Ley de los Dere-

chos a Niñas, Niños y Adolescentes para el Esta-

do de Nuevo León (2014), que incluye a todos 

los menores de 18 años de edad, es la única en el 

Estado en destacar los derechos de los jóvenes 

migrantes, y propone en su artículo 10 que se 

adopten medidas de protección especial para las 

personas que se encuentren en situación de vul-

nerabilidad o precisamente migratoria. En rela-
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ción a los artículos 18, 22 y 114, la misma ley 

plantea que deben garantizarse los derechos de 

jóvenes migrantes independientemente de su na-

cionalidad, siendo ésta la única legislación en 

Nuevo León en hacer énfasis en el carácter de 

origen como barrera influyente en la incorpora-

ción escolar. Cabe destacar que ni esta ley, ni 

ninguna en el ámbito local, hacen referencia al 

derecho de ingresar o retornar al Estado. 

Para el caso de Nuevo León, los derechos que 

se sustentan en la ley en mención, están siendo 

transgredidos en razón de que no existen institu-

ciones gubernamentales que protejan a los jóve-

nes migrantes de retorno, y lo mismo sucede con 

el Programa Binacional de Educación Migrante 

(PROBEM), que mediante la previa inserción en 

el campo de estudio, se dio por sentado que no 

en todos los planteles que albergan jóvenes mi-

grantes se está ejecutando dicho programa. Así, 

puede decirse que la población en cuestión está 

siendo discriminada y vulnerada.  

Por otro lado, el tema de la educación en el 

plano local se aborda en la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 

(1917), Ley de los Derechos a Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Estado de Nuevo León 

(2014), Ley de Educación del Estado (2000), Ley 

de Desarrollo Social para el Estado de Nuevo 

León (2006) y Ley de la Juventud para el Estado 

de Nuevo León (2008). Tal legislación alude a la 

calidad, obligación y gratuidad en su forma ele-

mental, y además, debe favorecer la educación 

bilingüe sin discriminación alguna. Es trascen-

dental que a diferencia de la Constitución Mexi-

cana, la del Estado contemple la educación bilin-

güe, puesto que como se ha demostrado con la 

literatura revisada, los jóvenes migrantes tienen 

problemas de lectoescritura con el idioma espa-

ñol.  

En ese sentido, ni las barreras administrativas, 

los recursos económicos, ni el limitado conoci-

miento de español por parte de estudiantes trans-

nacionales, deberían ser dificultades de incorpo-

ración escolar; de lo contrario, se estarían incum-

pliendo los derechos. De presentarse una viola-

ción a la prerrogativa de la educación, los alum-

nos pueden ser propensos al ya mencionado reza-

go educativo, abandono escolar, baja autoestima, 

a los escasos deseos por continuar estudiando, 

entre otros.  

Respecto al derecho a la no discriminación, la 

Ley de los Derechos a Niñas, Niños y Adoles-

centes para el Estado de Nuevo León (2014) en 

el artículo 41, señala que los menores de edad 

deben estar exentos de discriminación alguna y 

sin limitaciones o restricciones de sus derechos 

“en razón de su origen étnico, nacional o social, 

idioma o lengua, edad, sexo, estado civil, reli-

gión, opinión, condición económica, circunstan-

cias de nacimiento, discapacidad o estado de sa-

lud o cualquier otra condición”. Aparte de ello, la 

Ley de Educación del Estado (2000) en el artícu-

lo 15, enfatiza que el servicio educativo debe 

proporcionarse sin ningún tipo de distinción. La 

no discriminación y el respeto a la dignidad de la 

personas está establecido en los artículos 4 y 7 de 

la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar el Aco-

so y la Violencia Escolar del Estado de Nuevo 

León (2013). 

De lo anterior, se desprende que la discrimi-

nación como dificultad para una adecuada incor-

poración escolar de los jóvenes migrantes en su 

calidad de retorno, es una vulneración al dere-

cho. La exclusión escolar por no presentar docu-

mentos que comprueben la nacionalidad mexica-

na, la posición de estudiantes en grados inferio-

res al correspondido, la limitación a la inscrip-

ción escolar por falta de recursos económicos y 

la falta de estrategias dirigidas a la población mi-

grante, conlleva a atentar contra las prerrogativas 

de la no discriminación y el derecho a la educa-

ción. Las consecuencias del despojo de estos de-

rechos son las relacionadas con el desarrollo per-

sonal y estudiantil que se han expresado a lo lar-

go de este documento.  

En lo que respecta a la cultura y el idioma co-
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mo obstáculos de incorporación escolar de jóve-

nes de origen mexicano en su calidad de retorno 

en Nuevo León, cabe aludir que la profanación 

de estas barreras en materia de derechos se aso-

cia con el de la vulneración a la nacionalidad y la 

no discriminación, esto por no respetar la identi-

dad cultural y lingüística. Por su parte, La Ley de 

Educación del Estado (2000) y Ley de los Dere-

chos a Niñas, Niños y Adolescentes para el Esta-

do de Nuevo León (2014) manifiestan el derecho 

a la libertad de cultura, idioma, costumbres y 

prácticas. Responder a las necesidades lingüísti-

cas y culturales de los grupos migratorios, así 

como promover una educación bilingüe e inter-

cultural, es uno de los propósitos de  la Ley de 

Educación del Estado (2000).  

En ese orden de ideas, existe una vulneración 

al derecho de la cultura y el idioma en razón de 

que los migrantes sufren discriminación por ser 

nacidos en Estados Unidos, o bien, por haber re-

sidido o estudiado en dicho país. Asimismo, por 

tener un sentido de pertenencia con el extranjero 

o por hablar un idioma distinto al español. Por 

otro lado, se estima que ante la carencia de estra-

tegias que solventen el limitado conocimiento del 

español por parte de los jóvenes migrantes, tam-

bién hay una transgresión al derecho de la satis-

facción de las necesidades de esta minoría. De 

igual modo que en el ámbito internacional y na-

cional, las repercusiones al incumplimiento de 

estos derechos son el rezago educativo, la posibi-

lidad de desertar, problemas con el autoestima, y 

poca pretensión por el futuro estudiantil.  

En lo que se refiere a los esfuerzos legislati-

vos que salvaguardan la vulneración de derechos 

de jóvenes estudiantes que presentan dificultades 

de incorporación escolar, el artículo 3° de la 

Constitución Política del Estado Libre y Sobe-

rano de Nuevo León (1917), así como el 9 de la 

Ley de Desarrollo Social para el Estado de Nue-

vo León (2006), 15 de la Ley de los Derechos a 

Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 

Nuevo León (2014) y 35 de la Ley de la Juven-

tud para el Estado de Nuevo León (2008), mani-

fiestan que los jóvenes tienen derecho a una vida 

donde se les satisfaga diferentes necesidades, 

como el de la educación. Asimismo, que el Esta-

do debe garantizar las libertades fundamentales 

que propicien el desarrollo de una vida digna y el 

bienestar de las personas en condiciones de 

igualdad.  

Para concluir con este apartado, puede dedu-

cirse que el contexto local cuenta con una serie 

de instrumentos que pueden ser utilizados para 

garantizar y proteger los derechos de los jóvenes 

migrantes de retorno, que afrontan distintos obs-

táculos ante la incorporación escolar en el siste-

ma mexicano. No obstante, es menester que se 

propongan aspectos jurídicos enfocados directa-

mente en la población migrante, puesto que Nue-

vo León no cuenta con una legislación como la 

Ley Nacional de Migración (2011). De manera 

semejante, sería conveniente que el Estado tam-

bién cree una iniciativa donde se contemple a los 

migrantes en su calidad de retorno y minoría de 

edad, y que por supuesto, incluya elementos ba-

sados en la educación, discriminación, nacionali-

dad, cultura e idioma. 

 

Conclusión  

A manera de conclusión, puede contextuali-

zarse un amplio conjunto de iniciativas interna-

cionales y de Estado a favor de los jóvenes mi-

grantes de retorno en el ámbito educativo; sin 

embargo, el verdadero panorama es poco moti-

vante, ya que las dificultades de incorporación 

escolar indican una vulneración de derecho a la 

educación, la nacionalidad, la no discriminación, 

la cultura y el idioma; por otro lado, esto implica 

un reto, puesto que hay indicadores favorables 

que pudiesen contribuir a fomentar cambios.  

Este análisis puede ser útil para propiciar ac-

ciones en materia de política social que coadyu-

ven a establecer mecanismos en pro de las nece-

sidades de los estudiantes migrantes, y por ende, 
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contribuir al fortalecimiento de instituciones y 

programas destinados a atender a este grupo po-

blacional. A grandes rasgos, hay un largo camino 

para que se cumpla lo plasmado en los esfuerzos 

legislativos; sobre todo, existe la tarea de propo-

ner un marco que favorezca directamente, en el 

caso de México, a los migrantes de retorno y a 

los  estudiantes menores de edad, y para Nuevo 

León, a  migrantes en general, incluidos los que 

se encuentran de regreso en la localidad y los 

educandos. 

Por otra parte, el tema en materia de derecho, 

como se examinó hasta ahora, tiene que ver de 

manera directa con el bienestar, mismo que se 

logra tras el cumplimiento de ciertos menesteres, 

y por ello, compete destacar la importancia del 

mismo. En numerosas ocasiones se puede cues-

tionar si las necesidades de la población estu-

diantil transnacional pueden llegar a satisfacerse 

de tal manera que los individuos no las vuelvan a 

padecer; sin embargo, cuando se trata de concep-

tualizar o examinar dicha cuestión, se puede en-

contrar que en otras ocasiones esto ha sido objeto 

de debates teóricos y/o jurídicos que buscan te-

ner una base de intervención de política pública. 

El bienestar social, como se sugiere en la nor-

matividad internacional, nacional y local, es una 

práctica que forma parte de la acción social diri-

gida a las necesidades de los individuos, grupos 

y comunidades en correspondencia a su condi-

ción de subsistencia y desarrollo. El principal 

propósito de éste es contribuir a que las personas 

que forman parte de la sociedad puedan acceder 

a una serie de prerrogativas y recursos que les 

permita tener una calidad de vida adecuada y un 

desarrollo íntegro. 

Por otro lado, los esfuerzos jurídicos señala-

dos denotan una evidente preocupación por la 

población migrante, esto desde un plano interna-

cional, que posteriormente se generaliza en el 

nacional. Tales impulsos incluyen la protección a 

las prerrogativas que se les están prohibiendo a 

los alumnos transnacionales. La inquietud hacia 

el grupo etario que incluye de manera específica 

a jóvenes menores de 18 años en su calidad de 

migrantes, únicamente se presenta en el ámbito 

internacional, lo que conlleva a la necesidad de 

que México y Nuevo León pongan mayor aten-

ción a este conjunto con una legislación orienta-

da particularmente a ellos. 

Ahora bien, ¿los estudiantes en situación de 

transnacionalismo están siendo beneficiados con 

el disfrute de sus derechos y libertades funda-

mentales? ¿Qué tan cierto es que tienen un desa-

rrollo pleno y digno? Concorde con lo dispuesto 

en este trabajo, puede concluirse que los estu-

diantes migrantes en su calidad de retorno, son 

ajenos a los derechos que debiesen garantizárse-

les, esto de acuerdo con las dificultades que atra-

viesan durante su incorporación escolar. Asimis-

mo, tales obstáculos imposibilitan su desarrollo 

integral. Por tanto, es necesario prestar interés en 

la normatividad y hacer del espacio educativo, un 

ambiente propicio para los alumnos transnacio-

nales. 

En definitiva, los aspectos jurídicos en contra 

de la violación de derechos de los estudiantes 

migrantes son numerosos y pudiesen ser prove-

chosos para propiciar su bienestar; sin embargo, 

su desconocimiento es tal que disminuye su co-

rrecta aplicación y, por ende, frena el pleno desa-

rrollo de los alumnos en cuestión. Por ello, es 

oportuno que los actores sociales implicados en 

el ámbito educativo se empapen de conocimien-

tos básicos en derecho para atender necesidades 

específicas que contribuyan en el mejoramiento 

de la calidad de vida de jóvenes migrantes. 
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Resumen 

En el presente documento, se presenta una refle-

xión sobre la necesidad de apoyo psicosocial en 

niñas, niños y adolescentes ante la emergencia 

sanitaria por COVID-19. Se abordan tres compo-

nentes clave de la perspectiva psicosocial: críti-

co, comunitario y participativo, a partir de sus 

posibilidades ante los efectos de la pandemia y la 

convivencia. La discusión se concentra también 

en el carácter relacional del aprendizaje y la ne-

cesidad de resignificar la convivencia escolar 

hacia nuevas formas de relacionamiento después 

de la pandemia, teniendo como vía el apoyo psi-

cosocial. 

 

Palabras clave 

COVID-19, Convivencia escolar, apoyo psicoso-

cial, perspectiva psicosocial. 

 

Introducción 

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mun-

dial de la Salud declaró a la enfermedad infeccio-

sa COVID-19 como una pandemia debido a su 

extensión y efectos en todos los continentes del 

mundo;  a partir de ese momento, se enfatizó la 

emergencia sanitaria que puso a prueba la orga-

nización de la respuesta social, sanitaria y psico-

lógica de los países; se pusieron también en evi-

dencia las capacidades individuales y colectivas, 

y su atención se constituyó como un reto inédito 

con implicaciones en las economías, las familias 

y la educación.  

Según el documento Policy Brief: The Impact 

of COVID-19 on children (2020) publicado por 

la ONU, la población infantil es la que presentará 

mayores afectaciones, pues a pesar de que no 

sean parte de la población con mayores efectos 

en la salud, se considera que el impacto se verá 

reflejado directamente sobre su bienestar, parti-

cularmente por las implicaciones socioeconómi-

cas que conlleva. Los efectos se percibirán de 

manera diferenciada y con mayor impacto en las 

niñas, niños y jóvenes que viven en condiciones 

de pobreza y pobreza extrema, acentuando la de-

sigualdad. La afectación se considera que se dará 

principalmente sobre tres ejes: la infección cau-

sada por el propio virus, los impactos económi-

cos inmediatos derivados de las medidas de con-

tención y los efectos en el alcance de los Objeti-

vos de Desarrollo Sostenible (Policy Brief: The 

Impact of COVID-19 on children, 2020). En este 

contexto, un elemento a considerar es que mu-

chas veces las medidas de mitigación ante emer-

gencias implican también efectos indeseados en 

lo individual y lo social; un ejemplo de esto es el 

cierre de escuelas y sus implicaciones.   

Se calcula que en América Latina y el Caribe, 

alrededor de 154 millones de niños y niñas, es 

decir, más de 95% de los matriculados, se en-

cuentran temporalmente fuera de las escuelas a 

causa de la pandemia (UNICEF, 2020). En Mé-
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xico, la cifra de acuerdo con las estadísticas de la 

SEP 2018-2019, es de casi 25 millones y medio 

de estudiantes de Educación Básica que se en-

cuentran sin educación presencial. El cierre de 

escuelas implica para las niñas, niños y sus fami-

lias costos sociales y económicos, que se hacen 

más visibles y amplían las disparidades e inequi-

dades que de por sí ya existen en el sistema edu-

cativo alrededor del mundo (Adverse consequen-

ces of school closures, UNESCO, 2020). 

El aislamiento social es uno de los principales 

efectos que han vivido niñas, niños y adolescen-

tes debido al cierre de escuelas (Adverse conse-

quences of school closures, UNESCO, 2020) el 

cual se caracteriza por la imposibilidad de inter-

acción presencial en su comunidad educativa; 

esto es un problema, dado que las escuelas repre-

sentan puntos de encuentro de actividad social e 

interacción afectiva, la cual se ve coartada por el 

distanciamiento social. Los efectos indeseables 

impactan el ámbito psicosocial, por un lado, por-

que en momentos de aislamiento y distancia-

miento físico es natural sentir estrés, ansiedad, 

miedo y soledad (Adverse consequences of 

school closures, UNESCO, 2020); por otro lado, 

porque el propio aislamiento dificulta el sosteni-

miento de redes comunitarias que aportan recur-

sos de interacción: comunicativos, afectivos y de 

participación para enfrentar la crisis. 

Se ha registrado que, ante emergencias, se 

presentan en las niñas, niños y adolescentes reac-

ciones diversas; algunas de ellas son: dificultad 

para dormir, dolores físicos, agresión, miedo, 

desinterés, pensamientos de calamidad, pensa-

mientos de vulnerabilidad y ansiedad, entre otras 

(Policy Brief: The Impact of COVID-19 on chil-

dren, ONU, 2020). 

Es en este contexto que se considera la necesi-

dad del apoyo psicosocial dirigido a la búsqueda 

del restablecimiento de la vida en comunidad en 

la escuela a través del fortalecimiento de proce-

sos colectivos e individuales de convivencia. El 

esfuerzo requiere centrarse en la resignificación 

socioafectiva, el fortalecimiento del tejido social, 

la promoción de la organización y participación 

social, la búsqueda del cuidado colectivo y la 

formación de lazos de solidaridad. A continua-

ción, se revisarán los aportes que pueden derivar-

se de la perspectiva psicosocial para lograrlo. 

 

La perspectiva psicosocial y la convivencia 

El enfoque psicosocial es una perspectiva de 

reflexión y abordaje práctico cuyos elementos de 

intervención son: la interacción grupal y comuni-

taria y el ámbito de las relaciones interpersona-

les. En la primera se reconoce la importancia del 

fomento del capital social, en la construcción de 

lo político, lo público y el desarrollo de compe-

tencias ciudadanas. Por otro lado, en el ámbito de 

las relaciones interpersonales, se considera que la 

interacción social tiene un papel preponderante 

en la configuración de condiciones de desarrollo 

humano y bienestar (Ramírez-Ramírez & Martí-

nez-Chaparro, 2015). 

Según Molina (2015), la categoría psicosocial 

se encuentra definida en “el plano conceptual por 

todo un conjunto de reflexiones que argumentan 

el carácter relacional de la condición humana y 

en particular de la acción” (p.17).  En un primer 

momento, lo que se puede llevar a la reflexión es 

que el núcleo de la convivencia, lo que la hace 

ser, parte de la misma base que la perspectiva 

psicosocial: la interrelación entre personas; por 

tanto, hablar de convivencia es precisamente re-

mitirse a esta particularidad de la condición hu-

mana, la cual puede concebirse como proceso de 

relacionamiento abierto entre personas, que es 

además dinámico y complejo, y que implica un 

entramado de formas diversas de relacionarse 

que se presentan en el cotidiano vivir con otras y 

otros en un espacio común. 

Esta definición de convivencia nos permite 

identificar que la podemos concebir como un 

proceso y no como un estado, lo que implica re-

conocerla desde su carácter dinámico y abierto. 
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Asimismo, de manera particular la convivencia 

como objeto de análisis y de reflexión se refiere 

de manera focalizada a las prácticas de relación 

que integran un gran y complejo conjunto de ac-

ciones y significados que la mediatizan y a las 

expresiones diversas que la conforman en un mo-

mento y contexto determinado. En el caso del 

espacio escolar; se habla del tejido relacional de 

la comunidad educativa que se conforma y toma 

significado en lo cotidiano.  

Es necesario reconocer que la interacción so-

cial desempeña en la vida humana un papel pre-

ponderante en la configuración de condiciones de 

desarrollo humano, bienestar psicológico, subje-

tivo y social. En la perspectiva psicosocial, un 

objetivo primordial es: 

movilizar en los sujetos no solo sus elabora-

ciones y significados personales, sino tam-

bién su memoria histórica, los entornos rela-

cionales y el modo en que le afectan las 

concepciones, percepciones, actitudes, 

creencias, que se posicionan entre grupos o 

en la cultura (Ramírez-Ramírez & Martínez-

Chaparro, 2015, p.7). 

La perspectiva psicosocial, de acuerdo con el 

objetivo anterior, ofrece tres componentes cla-

ves: comunitario, crítico y participativo. 

El componente comunitario implica resignifi-

car la convivencia y sus procesos que la confor-

man en un contexto relacional; esto remite indu-

dablemente a la esfera de la vida en común. Para 

Bohórquez y Carmona (2015), desde la perspec-

tiva psicosocial, la comunidad se concibe como: 

…un espacio simbólico y físico con signifi-

cación para quienes lo habitan, donde se 

interrelacionan sujetos de manera informal 

y se evidencian construcciones de sentido, 

subjetividades, relaciones sociales y micro-

poderes. Esta perspectiva le da plena impor-

tancia al sujeto y a su contexto social y eco-

lógico, pues éste le da forma (y viceversa). 

Sin embargo, también se comprende que el 

sujeto construye en ese contexto identida-

des, autonomía y singularidad (p.69). 

El componente crítico implica, por su parte, 

apelar a formas deseables de relación como refe-

rente último a partir de condiciones de posibili-

dad y en función de los recursos simbólicos y 

materiales de los que se disponga (Molina, 

2015). Es a través de una postura crítica que se 

puede repensar la convivencia hacia la construc-

ción de formas distintas de interacción, y de esta 

forma recuperar el sentido constructivo de la 

convivencia hacia nuevos modelos de relación y 

proyectos comunes de bienestar que, a su vez, 

puedan responder a las necesidades y los efectos 

que la pandemia ha traído a las personas y sus 

comunidades.  

Se necesita poder analizar y potenciar los pro-

cesos psicosociales de la convivencia a partir de 

los cambios en las dinámicas sociales de interac-

ción que se viven a partir de la pandemia, sobre 

todo desde una mirada de transformación social. 

El componente participativo incluye la identi-

ficación de prácticas que promueven el uso de 

recursos simbólicos y materiales de personas y 

colectivos; esto requiere, según Gonzáles (2015), 

“propiciar la emergencia de nuevos procesos de 

subjetivación y nuevas tramas de relaciones al 

interior de la comunidad” (p.32). Siguiendo al 

autor, la expresión de un nuevo tejido social 

emerge de espacios dialógicos innovadores, con-

siderando que “solo una acción participativa ca-

paz de implicar a los otros lleva a la emergencia 

de nuevas configuraciones subjetivas” (p.32). 

 

La comunidad educativa como red de apoyo 

psicosocial 

Según la Federación Internacional de la Cruz 

Roja y la Media Luna Roja (Reconstruir sin la-

drillos. Guías de apoyo para el sector educativo 

en contextos de emergencia, UNESCO, 2020), el 

apoyo psicosocial ayuda a las personas y a las 

comunidades a sanar el daño psicológico y a re-
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construir las estructuras sociales después de atra-

vesar una emergencia o un acontecimiento grave. 

A través del apoyo psicosocial, se busca fortale-

cer las capacidades personales y sociales de la 

población a través de metodologías inclusivas, 

participativas y horizontales. La comunidad es-

colar es clave para promover espacios participati-

vos (Guía de recursos pedagógicos para el apoyo 

socioemocional frente a situaciones de desastre, 

2009). 

En este contexto, es necesario replantear la 

escuela desde el punto de vista de la socializa-

ción con un sentido político, es decir, como un 

espacio de interacción con múltiples posibilida-

des para la construcción y reconstrucción del 

conjunto de dispositivos que promueven y me-

diatizan el desarrollo de subjetividades en la bús-

queda de prácticas sociales y educativas para el 

bienestar y la igualdad. 

Remitirse al tema de convivencia en la escue-

la implica reconocer el carácter relacional del 

aprendizaje, y se requiere destacar el valor de la 

convivencia como base de cualquier proceso for-

mativo. Las instituciones escolares no son solo 

productoras de conocimiento, sino que represen-

tan espacios en los que se ofrece a las personas 

su “sentido del lugar, valor e identidad a través 

de representaciones, relaciones sociales, cualida-

des particulares y valores que presuponen histo-

rias y modos de estar en el mundo” (Giroux, 

1992, p.77).  

A partir del apoyo social, se considera que a 

través de la comunidad educativa es posible crear 

espacios para cubrir las siguientes necesidades 

ante una emergencia: sentido de pertenencia, re-

lacionamiento con pares, vínculos personales, 

estimulación intelectual, estimulación física y 

sentirse valorado. 

El Centro de Referencia para la Prestación de 

Apoyo Psicosocial de la IFRC (2009, en Docu-

mento de referencia de la INEE sobre Apoyo Psi-

cosocial y Psicoeducación en Niños, Niñas y Jó-

venes en Situaciones de Emergencia, INEE, 

2016) identifica los siguientes objetivos de las 

respuestas de apoyo social: 

- Apoyar a los niños y niñas en actividades de 

expresión y recreación. 

- Recuperar el flujo normal de crecimiento y 

desarrollo de niños y niñas. 

- Proteger a los niños y niñas de los efectos acu-

mulativos de eventos angustiantes y dañinos. 

- Facilitar estrategias para que los niños y niñas 

desarrollen apegos significativos con sus pares, 

amistades y vínculos sociales. 

- Facilitar el sentido de pertenencia, la confianza 

en los demás, y el control del entorno. 

- Mejorar la capacidad de las familias para cuidar 

a sus niños y niñas (por ejemplo, asegurar que 

los padres, madres o cuidadores tengan las capa-

cidades necesarias para apoyar un/a niño/a con 

estrés). 

- Permitir que los niños/as sean agentes activos 

en la reconstrucción de sus familias y comunida-

des, y de un futuro esperanzador. 
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Resumen 

Tradicionalmente, en la literatura psicoanalítica 

el miedo al infanticidio y sus correlativas defen-

sas inconscientes se asocia a las figuras parenta-

les y al control de las pulsiones. Sin embargo, a 

partir de una experiencia grupal con niñas y ni-

ños de un barrio popular de la zona norte de 

Monterrey, Nuevo León, señalamos que dicho 

miedo se asocia también a otras figuras del orden 

social generando mecanismos de adaptación para 

responder a las demandas del entorno, diferen-

ciándose así de los mecanismos de defensa. 

 

Palabras clave 

Fantasía y miedo al infanticidio. Mecanismo 

de adaptación. Mecanismo de defensa. Experien-

cia grupal con infantes. 

 

Introducción 

Este trabajo está motivado por la presencia de 

un fenómeno en los grupos de juego terapéutico. 

Después de jugar y ante la invitación de asociar 

libremente, las niñas y niños compartían entre sí 

historias sobre fantasmas. Dicho fenómeno se 

volvió un objeto a problematizar cuando se ob-

servó, sesión tras sesión, que los niños coloca-

ban estas narraciones como el objeto exclusivo 

de conversación. Se significó entonces dicha in-

sistencia como la manifestación de una compul-

sión a la repetición intersubjetivamente compar-

tida. Es decir, entre los miembros del grupo ope-

raba una necesidad de vivenciar una y otra vez la 

angustia que estas historias producen. 

Se observó también que esta compulsión afec-

taba en cierto nivel la capacidad de juicio. Las 

niñas y niños por momentos eran incapaces de 

distinguir claramente lo que era real con aquello 

que no lo era. De ahí que los fantasmas y los 

extraterrestres tuvieran en ocasiones el mismo 

estatuto de realidad que los seres humanos. La 

omnipotencia y el narcisismo que son intrínsecos 

al pensamiento animista inhibían la lógica opera-

toria en estos niños. 

Asimismo, operando junto a esta compulsión 

se encuentra la negación como mecanismo de-

fensivo. Cuando desde la coordinación se indica-

ba si además del temor a los fantasmas sentían 

miedo de alguna persona viva, los miembros del 

grupo respondían con otra historia de fantasmas 

como si nuestra pregunta no se hubiese formula-

do. Lo mismo ocurría cuando otro miembro del 

grupo intentaba abrir un tema nuevo de conver-

sación. 

Sucesos como estos han sido explorados por 

el psicoanálisis casi desde sus inicios. Freud 

(1917-1919) exploró el fenómeno en la vida 

adulta en su artículo de Lo Siniestro; por su par-

te, Melanie Klein en 1933 enfatizó el lugar que 

juegan estas historias en el psiquismo infantil. En 

el libro Amor, culpa y reparación y otros traba-

jos menciona el desarrollo temprano de la con-

ciencia en el niño, la autora indica que: 

El terror del niño a ser devorado, o cortado o 
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despedazado, o su terror a ser rodeado y per-

seguido por figuras amenazadoras, es un 

componente regular de su vida mental; y 

sabemos que el lobo comedor de hombres, el 

dragón vomitador de fuego y todos los 

monstruos malignos surgidos de los mitos y 

cuentos de hadas florecen y ejercen su in-

fluencia inconsciente en la fantasía de cada 

niño que se siente perseguido y amenazado 

por esas formas diversas. No me queda nin-

guna duda, gracias a mis observaciones ana-

líticas, de que las identidades que se ocultan 

detrás de esas figuras imaginarias aterrado-

ras, son la de los padres del propio niño, ni 

de que, de uno u otro modo, esas terroríficas 

formas reflejan características del padre y la 

madre del chiquillo ( p.254). 

Dorothy Bloch (1986), siguiendo la línea de 

investigación abierta por Klein, afirma que los 

niños están “universalmente predispuestos al 

miedo frente al infanticidio”. Ubica, además, dos 

factores para esta predisposición: por un lado, el 

estadio de su desarrollo físico y psicológico, y 

por otro, la presencia de sucesos traumáticos, la 

intensidad de la violencia y amor que haya expe-

rimentado. 

En este ensayo se pretenden señalar algunas 

acotaciones a la dinámica de las fantasías infanti-

les como defensa del miedo al infanticidio. El 

material clínico se divide en dos momentos gru-

pales propuestos por Armando Bauleo (1990): el 

primero de indiscriminación/confusión y el se-

gundo de discriminación/diferenciación. 

Algunas acotaciones del dispositivo de juego 

terapéutico 

Antes de compartir los dos momentos grupa-

les, se describirá el perfil de los niños y niñas, la 

zona y el dispositivo de trabajo. 

Todos los integrantes del grupo viven en la 

parte alta del cerro. Esta zona carece de servicios 

públicos como pavimentación y alumbrado. Los 

servicios de agua y drenaje existen gracias a la 

organización vecinal; asimismo, los asentamien-

tos suelen ser irregulares con una alta presencia 

de familias provenientes de otros Estados del 

país.  Por otra parte, este barrio ubicado en la zo-

na sur de Monterrey formó parte de lo que se de-

nominó como “zona caliente” durante un periodo 

de narcoviolencia particularmente intenso en el 

Estado de Nuevo León. Del 2006 al 2013 fue es-

cenario de venta y consumo de drogas, asaltos, 

allanamiento de casas, desapariciones, secues-

tros, detonaciones con armas largas y granadas, 

ejecuciones, aparición de cuerpos mutilados y 

desplazamientos forzados. A partir del 2015 y 

gracias a acciones de autodefensa comunitaria 

(entre otros factores), la calma ha ido regresando 

al barrio. No obstante, el narcomenudeo y otras 

formas de violencia aún forman parte de la vida 

comunitaria, tanto del barrio como del país 

(Fernández Vizcaíno, 2018). 

En este contexto se realizaron las reuniones 

una vez por semana en el miniparque de la zona 

o en una escalera que conecta con varias casas y 

un sendero. El grupo estaba compuesto de siete 

integrantes, cuatro niñas y tres niños entre los 

siete y doce años. Las familias de cuatro de estos 

niños provienen del sur del país y tienen origen 

indígena o campesino; otros dos niños son cuida-

dos por su abuela, ya que tanto la madre como el 

padre fueron desaparecidos durante el periodo de 

la narcoviolencia. Todos los integrantes se cono-

cían con anterioridad, ya sea porque son vecinos 

o hermanos. 

El equipo realiza el rol de observación y de 

coordinación; desde ese lugar se extiende la invi-

tación a los niños de asistir a reuniones para ju-

gar y conversar. Quizás la principal característica 

de los grupos de juego terapéutico en este con-

texto es la apertura y la incertidumbre: nunca se 

sabe cuántos acudirán ni por cuánto tiempo. La 

invitación es abierta, por lo cual no hay una se-

lección previa de los participantes y suelen ser 

los mismos niños quienes se encargan de invitar a 

otros. Eso tiene por consecuencia por un lado, que 
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ponen en juego y maximizan su capacidad de agencia al 

tomar decisiones y llevarlas a cabo; pero, por otro lado, el 

contacto con los padres de familia es casi nulo y 

escasa la información sobre el desarrollo infan-

til, la configuración y dinámica familiar, ya que 

ésta la proporciona el mismo niño cuando lo 

considera pertinente. 

A los participantes de dichas reuniones se les 

ofrece la mayor variedad posible de juguetes, 

pero son ellos quienes deciden a qué jugar. La 

labor del equipo de coordinación es observar el 

juego de los niños y, en caso de considerarlo ne-

cesario, debido a la dinámica grupal se proponen 

juegos o bien se  integra una de las coordinado-

ras con ellos; nunca se abandona el rol de obser-

vación. Después del juego, se invita a conversar 

sobre lo que ocurrió durante la sesión o cual-

quier otro tema que ellos elijan espontáneamen-

te. 

 

Los movimientos del grupo 

Desde la primera sesión surge la acción de 

contar historias de terror. A los menores los cau-

tivaban particularmente las leyendas de La Llo-

rona, la Casa de Arramberri y la Casa de los Tu-

bos, estas últimas localizadas en la ciudad, pero 

también historias de sucesos extraños (sonidos, 

sombras, visiones de fantasmas) ocurridos en sus 

propias casas o bien en casas del barrio. Estas 

narraciones tienen en común que el escenario 

siempre es una casa y el horror consiste en ser 

asesinado por la madre (La Llorona), un primo 

(la Casa de Arramberri), la imprudencia del pa-

dre que deviene en accidente (la Casa de los Tu-

bos), o bien por el muerto (niños/adultos) que 

retorna en forma de fantasma para cobrar vengan-

za. También compartían otras narraciones del ci-

ne cuyos protagonistas podían ser brujas, extrate-

rrestres, muñecos o personas que tomados por 

una fuerza sobrenatural (particularmente el de-

monio) cometían asesinatos atroces. 

La compulsión a contar historias de terror se-

sión tras sesión contrastaba con los juegos que 

desarrollaban. Solían jugar con juegos estructura-

dos como el jenga, dominó, rompecabezas, me-

moramas, el Uno, entre otros. Siempre respeta-

ban las reglas de cada juego y no había discusio-

nes de ningún tipo. La agresión y la ansiedad se 

manifestaban justo en las fantasías que compar-

tían de manera compulsiva. En ese momento la 

confusión era tal que los niños no lograban dis-

tinguir con claridad la realidad de la fantasía. Por 

momentos se preguntaban entre sí “Pero eso no 

existe, ¿o sí?”. O bien se dirigían a nosotras: 

“Erika, Viridiana, ¿ustedes han visto fantasmas? 

¿Saben historias de terror?”.  

Armando Bauleo (1990) plantea que en el 

proceso de devenir grupo, los miembros de éste 

experimentan al inicio montos importantes de 

ansiedad confusional, indiferenciación e indiscri-

minación. La función de las coordinadoras en ese 

primer momento grupal se basó en contener las 

ansiedades paranoides y reasegurar el principio 

de realidad a través de intervenciones que, por un 

lado, les permitieran diferenciar la realidad de la 

fantasía, el mundo interno del mundo externo, y 

que por otro abrieran la posibilidad de cuestio-

narse su necesidad de contar historias de terror, 

de experimentar angustia y miedo. 

Incluso el equipo de coordinación también 

estuvo sumergido en la confusión. No se lograba 

distinguir qué ocurría con el grupo en ese pasaje 

que hacían del pensar bajo una lógica de opera-

ciones concretas a una pre-operatoria, es decir, 

pasar del principio de realidad al pensamiento 

animista y la omnipotencia proyectada. Las se-

siones se volvían pesadas por el carácter repetiti-

vo, casi predecible de las asociaciones verbales. 

Así que un día se improvisó un juego dramático: 

se realizó una sesión con maquillaje para el ros-

tro y un espejo con la finalidad de poner en dicho 

juego todas las historias que pasaban por la pala-

bra. El resultado fue angustiante para los niños. 

No todos quisieron maquillarse, y quienes lo 

hicieron plasmaron formas sencillas en el rostro 
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como corazones, estrellas, árboles, etc.; en otras 

palabras, no lograron crear un personaje como 

tal. 

En la siguiente sesión se optó por llevar mu-

ñecos guiñoles. Entre estos había patos, pollos, 

cabras, changos, personajes de hombres y muje-

res, conejos, búhos y un diablo. La elección de 

este material resultó idónea, ya que no compro-

metía directamente el cuerpo, como ocurrió con 

el maquillaje, sino que permitió una distancia 

psíquica, ya que el títere es un objeto mediador 

que le permite al niño transitar entre su propio 

cuerpo y la fantasía. 

La diferenciación entre fantasía y realidad, 

mundo interno y externo, les permitió dramatizar 

sus ansiedades a través del juego. A partir de en-

tonces, cuerpo, palabra e inconsciente se encon-

traban en cada narración escrita por los niños y 

puesta en acto a través del movimiento. Dejaron 

de ser meros repetidores de historias de fantas-

mas para ser creadores de las mismas; de ahí sur-

gieron obras como la cabra sacrificada y la cabra 

compartida. En estas narraciones protagonizadas 

por animales desplegaron lo que se encontraba 

desplazado y condensado en las historias de te-

rror, particularmente la desconfianza, la voraci-

dad y la envidia como respuesta ante la bondad, 

la inexistencia de objetos que detengan los ata-

ques, el miedo a la retaliación, así como la acti-

tud masoquista de quien, necesitado de afecto, 

acepta todas las agresiones. Sin embargo, a pesar 

y quizás por eso mismo, la tónica emocional de 

los juegos era muy alegre y festiva. Durante es-

tas sesiones, las intervenciones se limitaron en 

señalar el contenido manifiesto de las dramatiza-

ciones (sus repeticiones) y sobre todo en soste-

ner el juego, en facilitar que el inconsciente fun-

cionara al servicio de la creatividad, de la expre-

sión corporal y verbal. 

En sesiones posteriores, los niños dejaron los 

títeres como mediadores y usaron su cuerpo di-

rectamente para representar sus fantasías; propu-

sieron jugar “a la telenovela”. En este juego, 

quienes experimentaban las desgracias de la vida 

eran seres humanos y no entes inanimados. Para 

sostener el juego, los niños y niñas pidieron a las 

coordinadoras representar roles que ellos mismos 

asignaban. Vida, muerte y sexualidad hicieron 

cuerpo a través del grupo. En las escaleras que 

fungieron como escenario teatral, echaron a volar 

su imaginación, organizaron bodas para nosotras 

las coordinadoras, nos casaron con hombres in-

fieles o invisibles, y oficiaron tanto nuestros fu-

nerales como los de ellos, consecuencia de trági-

cos accidentes, de los cuales nosotras éramos las 

responsables. 

La cohesión grupal, la clara distinción entre 

realidad y fantasía, así como la confianza deposi-

tada en el equipo de coordinación, permitió que 

el trabajo interpretativo se dirigiera tanto al mate-

rial preconsciente como al inconsciente. Se de-

tectó entonces la desconfianza en los adultos 

(nosotras incluidas), su incapacidad para cuidar, 

la vulnerabilidad e indefensión en la que se vi-

ven; la agresividad, el engaño y el menosprecio 

que perciben de los hombres hacia las mujeres, 

así como la necesidad de reasegurarse que exis-

ten adultos (hombres y mujeres) que pueden dar 

amor, contener la angustia y la agresión. En fin, 

adultos que cuidaran que lo bueno sobreviva a lo 

malo. 

La interpretación de este material tuvo por 

consecuencia que los niños y niñas pudieran 

compartir el mundo real en el que viven. Las his-

torias de terror habitadas por fantasmas cedieron 

para dar paso a las historias de terror protagoni-

zadas por personas vivas, de carne y hueso. Los 

participantes narraron sus experiencias de violen-

cia en el hogar, en el barrio, los asesinatos que se 

han cometido en la comunidad tanto por perso-

nas externas como pertenecientes al contexto, los 

robos a las casas, la venta de droga, la delincuen-

cia en general. Asimismo, el feminicidio de una 

niña ocurrido en la ciudad trajo a cuenta su mie-

do al secuestro, al abuso sexual, a la violación y 

la venta de órganos. 
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Con estos avances, el grupo se instaló en el 

segundo momento grupal del que habla Bauleo 

(1990), en el que se logra la diferenciación entre 

tarea e integrantes. Como equipo de coordina-

ción, la tarea propuesta al grupo fue potencializar 

el juego y la palabra, abrir caminos a lo silencia-

do por el orden social y familiar. A su vez, los 

integrantes demandaron a las coordinadoras soste-

nerlos en la confusión, el terror y la angustia de 

vivir en un mundo violento cuyos adultos son 

incapaces de apalabrar. El pasaje de los juegos 

de mesa altamente estructurados, el uso del ma-

quillaje, los títeres y la dramatización a través 

del cuerpo son marcas de ese de resistencia y 

empuje hacia el cambio, hacia otros modelos de 

vinculación. 

Nuevamente la interpretación del material la-

tente trajo otras asociaciones lúdicas e incluso se 

amplió el espacio de juego. Las reuniones se 

traspasaron de las escaleras a otros espacios, co-

mo un sendero de tierra y un espacio que funcio-

na como parque, ya que hay columpios, resbala-

dero y casas de plástico. Ahí desplegaron juegos 

dramáticos cuyo nudo era el secuestro de perso-

nas, supervillanos que buscaban atrapar y des-

truir, clientes que se portaban de forma déspota 

con las cocineras de un restaurante o bien asesi-

nos apodados “el cortatripas”, que destazaban con 

un cuchillo el cuerpo de las personas. Los niños y 

niñas, por lo tanto, comenzaron a jugar de forma 

activa el sadismo, mientras que nosotras u otros 

miembros del grupo éramos los receptores pasi-

vos de la misma. Estos juegos permitieron hacer 

los primeros acercamientos a las pulsiones agre-

sivas, los celos y la rivalidad inherentes a su 

mundo interno, y que se dirigían a otros miem-

bros del grupo o de su familia. Aquí la función de 

nosotras era claramente dar lugar a la agresión 

proveniente no sólo del mundo exterior, sino 

también a la de su mundo interno, y sobre todo 

sobrevivir a sus ataques fantaseados. 

 

 

Fantasía y fantasma del infanticidio 

La tradición psicoanalítica ha colocado a las 

fantasías sobre monstruos, fantasmas, etc., como 

mecanismos de defensa dirigidos a contener las 

ansiedades derivadas del miedo al infanticidio. 

Tal como señalaba Klein en 1933, detrás de es-

tas figuras fantásticas se encuentran imagos pa-

rentales. Nuestra aportación al tema consiste en 

ampliar las representaciones de la cuales se de-

fiende el niño, particularmente cuando habita en 

un contexto social de violencia. La experiencia 

grupal mostró que la fantasía actúa no sólo como 

un mecanismo de defensa, sino también como un 

mecanismo de adaptación social. 

En palabras de Paul Parin (1998) la diferencia 

entre ambos mecanismos reside en que: 

Los mecanismos de adaptación aligeran al 

Yo de una contraposición continua con el 

mundo exterior al igual que los mecanismos 

de defensa actúan con las demandas pulsio-

nales inaceptables. La contrapartida del ali-

geramiento es la rigidez y la limitación: 

aquello que el Yo ha ganado en fuerza, lo 

pierde en flexibilidad y estabilidad (…) Son 

mecanismos a los que no compete la defen-

sa pulsional y que ayudan a responder a las 

demandas y presiones del ambiente, otor-

gando así o manteniendo una relativa estabi-

lidad para el Yo (p.65). 

En el grupo, por efecto del desplazamiento y 

la condensación, las historias de fantasmas susti-

tuían a las historias de asesinatos, secuestros y 

violadores de niñas y niños que circulan en nues-

tro cotidiano y que efectivamente suceden. De-

fenderse a través de la fantasía proporciona a los 

niños cierta estabilidad yoica, pero pagando el 

precio de la rigidez y la limitación en el juicio y 

en el juego. 

Hay que señalar que este fenómeno grupal es 

a su vez colectivo. El horror ante tales prácticas 

es tal, que generalmente reaccionan con la mis-

ma incredulidad con la que enfrentan las historias 
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de entes sobrenaturales. Sin embargo, si la na-

rrativa acerca de la violencia social llega a tomar 

un sesgo de fantasía, también es gracias a los po-

deres que someten y hacen circular, por ciertos 

canales, los discursos que denuncian tal violen-

cia. Un ejemplo de ello en México es el asesina-

to de los 43 estudiantes de Ayotzinapa y la lla-

mada verdad histórica que el gobierno de Peña 

Nieto en 2015 buscó imponer. 

Por ello, estos niños y niñas se defienden de 

un ambiente social cuyas demandas han percibi-

do a la perfección. Han registrado los poderes 

disciplinarios, biopolíticos y necropolíticos que 

recaen sobre sus cuerpos. Es decir, la red de 

prácticas y puntos de ejecución de una serie de 

actos dirigidos a maximizar las ganancias políti-

cas y económicas a través de impulsar cierto tipo 

de vida; pero también la maximización político-

económica a través del terror, la muerte y la mor-

tificación de los cuerpos bajo la forma de la mu-

tilación, el secuestro, la tortura física y sexual, 

las masacres… Esto se vuelve difícil de metabo-

lizar psíquicamente, y de ahí la fantasía como 

mecanismo de adaptación; es la lógica de la ne-

cropolítica que, tal como señala Mbembe (2011, 

p.24), “la percepción de la existencia del Otro 

como un atentado a mi propia vida, como una 

amenaza mortal o un peligro absoluto cuya eli-

minación biofísica reforzaría mi potencial de vi-

da y seguridad”. 

Por lo tanto, los mecanismos de adaptación 

social que buscan mantener dichas percepciones 

fuera de la consciencia están destinados a la for-

mación de fantasmas. Mario Erdheim (2003) de-

fine al fantasma como los productos cooptados 

por el proceso primario para posteriormente, en 

el sistema preconsciente, ser elaborados por el 

proceso secundario, accediendo así (aunque de-

formados) a la conciencia. Dichos fantasmas que 

resultan de los mecanismos de adaptación con-

forman el inconsciente social.  

Cada cultura permite a ciertas fantasías, pul-

siones y otras manifestaciones de lo psíquico, así 

como percepciones de la realidad, el acceso a la 

conciencia, y exige que otras sean reprimidas. 

Inconsciente ha de volverse todo aquello que 

amenaza con la estabilidad de la cultura. Pode-

mos aceptar con Freud que con esto se referirá, 

en primer lugar, a determinadas tendencias libi-

dinosas y agresivas que son repudiadas por la 

sociedad (Erdheim, 2003, p.200). 

La importancia de distinguir en el trabajo gru-

pal la fantasía como mecanismo de adaptación y 

defensivo, consiste en que al reconocerla como 

mecanismo de adaptación, se puede hacer un tra-

bajo en dos direcciones: 1) restituir en la con-

ciencia las percepciones de la realidad social que 

buscan ser negadas, reprimidas o rechazadas 

(fantasmas), lo que permite a los sujetos un ma-

yor conocimiento de la realidad que (lo) contie-

ne; 2) favorecer procesos de adaptación en el 

sentido pichoniano del término, es decir, un 

vínculo activo con la realidad en la que sujeto y 

medio se transforman mutuamente. 

 

Conclusiones 

Para finalizar, pueden resumirse nuestras 

aportaciones al tema de la fantasía como defensa 

ante el miedo al infanticidio de la siguiente ma-

nera: 

El desarrollo físico no es un factor de predis-

posición universal al miedo al infanticidio (como 

lo plantea Dorothy Bloch); sí lo es, en cambio, 

la política de violencia hacia los cuerpos infanti-

les sostenida en las lógicas de los poderes disci-

plinarios, biopoliticos y sobre todo necropolíti-

cos. 

Además de las imagos parentales (Melanie 

Klein), detrás de las figuras terroríficas subyacen 

otras figuras vinculadas con el lugar sociopolítico 

de los niños en el entramado social, como lo son 

el violador, el secuestrador de niños, el narcotra-

ficante, entre otras figuras. 

La fantasía infantil puede operar tanto como 

un mecanismo de defensa como  uno de adapta-
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ción social ante la violencia social, los cuales 

poseen una dinámica particular y son irreducti-

bles entre sí; a su vez, ambos mecanismos son 

productores de fantasmas. En el caso de los me-

canismos de la adaptación, dichos fantasmas 

conforman el inconsciente social. 

Al igual que la interpretación de los mecanis-

mos defensivos traen por consecuencia la movili-

zación de mayor material lúdico-verbal, y la rein-

tegración de un sector del mundo interno a la 

consciencia, la interpretación de los mecanismos 

de adaptación social permiten la reintegración de 

un sector de la realidad social escotomizado, fa-

cilitando así la movilización de material incons-

ciente y la modificación del yo con la realidad. 
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Resumen 

En este artículo se analiza la opinión de los jóve-

nes universitarios respecto a su participación 

dentro de la vida cívica, sus significados y la 

prospectiva que cada uno de ellos tiene al respec-

to. Se ofreció un panorama globalizado de los 

objetivos que consideran importantes los orga-

nismos internacionales para involucran de mane-

ra significativa la participación democrática de la 

juventud. 

De igual manera y no menos importante, se 

analiza el propio entorno social, político y econó-

mico desde el ámbito nacional, local y desde el 

alumnado de la Universidad Emiliano Zapata. 

Los resultados obtenidos permiten reflexionar 

para poder establecer cambios positivos en nues-

tros jóvenes que más adelante heredarán la res-

ponsabilidad de nuestro país. 

 

Palabras clave: Ciudadanía. Democracia. Jóve-

nes. Participación cívica. 

 

Introducción 

Los organismos internacionales han reconoci-

do que la participación activa de los jóvenes en 

la sociedad es de suma importancia en la esfera 

económica, política y cultural; la inclusión de la 

juventud en estos procesos puede llevar a mejo-

rar el desarrollo social de su comunidad si son 

escuchados. El Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) ve a la juventud co-

mo una fuerza positiva para el cambio social 

transformador; dicha institución ve como objeti-

vo ayudar a mejorar la participación política de 

la juventud, pero sugiriendo que ésta se establez-

ca como una participación real, significativa y 

eficiente (Estrategia del PNUD para la juventud, 

2014).  

Se escucha en la cotidianeidad decir que los 

jóvenes son el pulmón del cambio social, que su 

participación activa dentro de su sociedad puede 

generar un mundo mejor, que son agentes de 

cambio, que son el corazón y el latir de una so-

ciedad democrática a través de su participación 

ciudadana, que son elementos activos que pue-

den cambiar el mundo donde habitan, que son 

líderes emergentes y que para tener una salud 

democrática se necesita precisamente de ellos. 

Para profundizar en este tema se indagó con al-

gunos de los alumnos de la Universidad Emili-

ano Zapata, acerca de lo que opinan respecto a la 

participación de los liderazgos juveniles en la 

vida cívica.  

El Fondo de Población de las Naciones Uni-

das (UNFPA), en el tablero de la población mun-

dial 2020, presenta en sus datos estadísticos un 

total de la población mundial de 7,795 millones 

de personas habitando el planeta; de esta canti-

dad, 1,847 millones son jóvenes entre 10 y 24 

años, lo que representa 23.7 % de la población, y 

5,082 millones cuentan con edades entre los 15 a 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVO 
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65 años, es decir, 65,2% de la población mundial 

(UNFPA , 2020). 

Según datos estadísticos del Banco Mundial, 

al 2019 la población total de México era de 

127,575,529 millones. El 30 de agosto de 2020, 

como cierre del mes de las juventudes, el Institu-

to Mexicano de la Juventud (IMJUVE) llevó a 

cabo el webinar titulado: La oportunidad del pa-

norama demográfico, precedido por Gabriela 

Rodríguez Ramírez, secretaria general del Con-

sejo Nacional de Población (CONAPO), de la 

Secretaría de Gobernación, donde informó que 

las personas jóvenes en México representan un 

tercio de la población total, 30.6 millones de jó-

venes de 12 a 29 años de edad.  

La Unicef y el Banco Mundial coinciden en 

que la población joven se ha incrementado en los 

últimos años (Unicef, 2016). Los líderes sociales, 

empresarios, funcionarios públicos entre otros 

han mostrado un interés mayor por incluir a los 

jóvenes en diversas actividades sociales que per-

mitan la transición armónica y proactiva del jo-

ven hacia la edad adulta. La pregunta es: ¿por 

qué se hace tanto énfasis sobre la participación 

activa de la juventud en la sociedad?  

Los problemas sociales de un país pueden ge-

nerar grandes crisis al interior de su comunidad; 

de igual manera, esta crisis puede extenderse fue-

ra de ella si se cuenta con un alto índice de de-

sigualdad y pobreza, generados por la falta de 

acceso a la educación y pocas oportunidades de 

empleo; esto puede llevar a las personas al des-

plazamiento, dando como resultado vías alternas 

para la sobrevivencia, como lo es la vinculación 

con grupos delictivos o la propia emigración; las 

consecuencias para esta sociedad que vive este 

ejemplo es la pérdida de la fuerza de trabajo, y 

para la región que los recibe de igual manera hay 

un costo social alto, como la salud y la educación 

para las personas desplazadas.  

Lo que sucede en un país puede afectar a 

otros: 

El desarrollo social está ligado directamente 

con los objetivos económicos, políticos y cultu-

rales, esta necesidad de servicios sociales es uni-

versal, acceso a diversos bienes y servicios bási-

cos para lograr vidas saludables, plenas y pro-

ductivas, deben tener acceso a la educación, a la 

capacitación y al empleo para poder ganarse la 

vida honradamente y desarrollar diferentes com-

petencias, igualdad de oportunidades (Rojas, 

2003). 

Si el desarrollo social es un objetivo univer-

sal, la participación política ciudadana se con-

vierte en una fuente indispensable para lograr ese 

cambio, y la sociedad adulta ve en los jóvenes 

una de las vías más importantes para lograr un 

mejor bienestar. Los gobiernos federales, estata-

les y federales o locales observan con interés que 

la opinión de los jóvenes es importante en el mo-

mento que se decida establecer un plan de go-

bierno, proyectos sociales y su aprobación para 

el beneficio de la sociedad, más en estos tiempos 

de innovación tecnológica y redes sociales.   

¿Por qué aportan beneficios los jóvenes que se 

integran en la participación política electoral de 

manera activa en las repúblicas democráticas? 

Son varias las razones: por ser un tercio de la po-

blación, porque a través de organismos juveniles 

los jóvenes pueden desarrollar liderazgos activos, 

porque sus aprendizajes en materia de política 

permitirá visualizar a los futuros adultos que to-

marán las decisiones sobre su país.  

Algunos Estados cuentan con una legislación 

que establece cierto porcentaje del financiamien-

to público de los partidos que debe estar etiqueta-

do para promover la participación y desarrollo 

político (Chiapas, Ciudad de México y San Luis 

Potosí), según el presidente de la Comisión de 

Fiscalización del INE, Benito Nacif Hernández 

(INE, 2019) 

¿Qué opinan los alumnos de la Universidad 

Emiliano Zapata respecto a la participación de la 

juventud en la vida cívica? Para poder profundi-

zar, se realizó en el área económico administrati-
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va, una encuesta de 9 preguntas a través de un 

formulario de Google, el cual fue enviado vía 

WhatsApp el 16 de septiembre del presente año a 

los representantes de grupo y fueron ellos quie-

nes se encargaron de invitar a sus compañeros a 

participar. El cierre de este ejercicio de indaga-

ción se realizó el día 14 de octubre de 2020, ob-

teniendo una respuesta de 497 alumnos. Para 

complementar el análisis de este artículo se to-

maron algunas de las preguntas, las cuales nos 

permitieron aproximarnos al pensamiento de 

nuestros alumnos. 

 

Resultados 

Con respecto a la pregunta ¿Si tuvieras la 

oportunidad de cambiar la forma de gobernar 

en México, te gustaría participar como repre-

sentante de la juventud en la política? 81,3% 

(404 alumnos) respondió que sí. En la actualidad 

se observa cómo los jóvenes se organizan dentro 

de algunos movimientos en los que creen, y de-

fienden sus pensamientos a través de ellos; se 

convierten muchas veces en activistas, e incluso 

han llevado su participación a organizaciones no 

formales. Las Organizaciones No Gubernamen-

tales (ONG), los parlamentos o consejos estu-

diantiles, los centros de investigación, la partici-

pación en encuentros juveniles, etc., son algunas 

opciones para que hagan sus propuestas entre 

ellos mismos y sean presentadas. 

En lo que se refiere a la pregunta Si los jóve-

nes contaran con formación política desde pe-

queños, ¿nuestra sociedad tendría mejores em-

pleos, mejor educación, mejor salud, mejores 

oportunidades?, 92,8% (461 alumnos) respondió 

que sí, lo que refiere a que existe la obligación 

moral y cívica de trabajar en la construcción de 

las capacidades de los alumnos en temas de inte-

rés social, por lo que debe ser continuo y perma-

nente que se les invite a opinar, proponer y parti-

cipar en los comicios electorales, acercarse a las 

urnas de votación dentro del marco de la legali-

dad. 

También se les preguntó a los alumnos, si 

ellos tienen confianza es sus gobernantes; 

92,2% (458 alumnos) respondió que no, lo que 

invita a pensar que el trabajo de los partidos polí-

ticos, las universidades y las comunidades en ge-

neral requieren transformar esta desconfianza y 

escepticismo de los jóvenes en un motivo más 

para intervenir dentro de su sociedad, así como 

crear esos espacios para ellos, y demostrando que 

se puede reparar el país dentro del derecho legal, 

como lo es el voto. 

Otra de las preguntas que generó interés fue 

respecto a la revista de investigación de la uni-

versidad, acerca de si les gustaría publicar temas 

de su interés en función del cambio social; 

49.3% (245 alumnos) respondió que sí.  Si la 

educación es reconocida en el ámbito del ejerci-

cio social, las aulas se pueden convertir en espa-

cios transformadores de dicha realidad social. 

“Enseñar a pensar; saber comunicarse; saber in-

vestigar; tener raciocinio lógico; hacer síntesis y 

elaboraciones teóricas…” (Gadotti, 2001, p.47)  

Los alumnos, desde sus propias experiencias, 

sus reflexiones individuales y en conjunto, acom-

pañados de un docente activo que vincule la 

realidad social, pueden promover el interés por 

buscar alternativas de cambio a través de los jó-

venes; por ejemplo, la construcción de propues-

tas que nacen desde la investigación científica, 

los debates, las mesas de diálogo, coloquios, pla-

taformas digitales juveniles, entre otros, respecto 

a una problemática que les afecta; asimismo, el 

docente puede incitarlos a arrastrar el lápiz, plas-

mar su pensamiento crítico y sus emociones con 

la finalidad de ser escuchados a través dicha re-

vista.  

El Instituto Nacional Electoral (INE) mencio-

na que desde el mes de septiembre del presente 

año se dio inicio al proceso electoral para reno-

var la Cámara de Diputados en todo el país; la 

Jornada electoral será el 6 de junio de 2021 (INE, 
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s.f.). Si los alumnos se informan de las propues-

tas, los proyectos sociales que expresen el sentir 

de la sociedad y el currículo de los candidatos 

pueden llegar a los comicios con responsabili-

dad, ejerciendo su derecho en función de buscar 

una transformación de su sociedad y la forma de 

actuar de los funcionarios públicos. 

Kofi Annan, ex Secretario General de las Na-

ciones Unidas, expresó:  

Nadie nace buen ciudadano; ninguna nación 

nace democrática. Más bien, ambos son pro-

cesos que continúan su evolución de por 

vida. Los jóvenes deben ser incluidos desde 

que nacen. Una sociedad que se desliga de 

su juventud cercena su sustento; está conde-

nada a morir desangrada. (PNUD, 2012, 

Senado de la Republica, 2017). 

A manera de reflexión con y por nuestra so-

ciedad y desde nuestra Alma Máter, la participa-

ción en la vida cívica es una esencia de nuestra 

universidad, formarnos para analizar la situación 

actual que involucra no solo la emergencia de 

salud global, involucra el crecimiento inmensura-

ble de la desigualdad y de la inequidad en la ri-

queza; no sin olvidar que hoy golpea con fuerza 

nuestro propio contexto universitario. La prepa-

ración de un buen ciudadano joven implica un 

gran sentido de pertenencia hacia su comunidad, 

que se informe permanentemente con fuentes 

fidedignas, que participe activamente y que sus 

propuestas permitan hacer el cambio, sin olvidar 

ser culto para ser libre.      
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Resumen 

Con los cambios económicos en el ámbito in-

ternacional y nacional, las reglamentaciones ban-

carias juegan un papel importante en la reestruc-

turación del equilibrio financiero; es por esto que 

el objetivo del presente artículo es el de enmarcar 

la regularización que se realiza con los Acuerdos 

de Basilea y la forma en la que la banca mexica-

na ha asumido su responsabilidad financiera al 

adoptarlos, así como la perspectiva de la situa-

ción a la que se enfrenta actualmente y el riguro-

so apego a las mismas como apoyo para la esta-

bilidad económica del país. 

 

Abstract 

With the economic changes at the internation-

al and national level, banking regulations play an 

important role in the restructuring of the finan-

cial balance, that is why the objective of this arti-

cle is to frame the regularization that is carried 

out with the Basel Agreements and the way in 

which Mexican banks have assumed their finan-

cial responsibility in adopting them, as well as 

the perspective of the situation they are currently 

facing and the strict adherence to them as support 

for economic stability of the country. 

 

Palabras clave: Acuerdos de Basilea, Supervi-

sión bancaria, ICAP, Regularización. 

 

Key words: Basel Agreements, Banking Super-

vision, ICAP, regularization. 

 

Introducción 

Debido al constante cambio de las economías 

globales, ya sea por crisis de salud, guerras o ca-

tástrofes, las regularizaciones que se utilizan para 

el equilibrio de las bancas de cada país debe de 

supervisarse para realizar nuevas adecuaciones 

de acuerdo a las situaciones que se presentan, ya 

que, existiendo nuevas formas de negocios vir-

tuales, se deben tomar en cuenta las tecnologías 

que van surgiendo para estas reglas. En lo que se 

refiere a México, los acuerdos del marco regula-

torio deben abarcar posibles problemas y asegu-

rar el bienestar financiero; por ello, el objetivo de 

este documento es enmarcar las regulaciones a 

las que es sujeta la banca nacional, los resultados 

obtenidos en este punto y la forma en la que 

mantenga una economía equilibrada junto a estos 

acuerdos. 

Aunque ya se han realizado tres diferentes 

Acuerdos de Basilea, en el futuro no se exenta la 

posibilidad de nuevas reglamentaciones y formas 

de supervisión para blindar a la banca en casos 

de crisis financieras, ya que éste es el objetivo de 

los acuerdos en la economía mundial.  

 

Acuerdos de Basilea 

Desde hace 45 años, el Comité de Basilea pa-

ra la Supervisión Bancaria (BCBS) estableció los 

Acuerdos de Basilea para la supervisión bancaria 

REGLAMENTACIONES BANCARIAS. EL CASO DE LOS ACUERDOS DE BASILEA:  

APLICACIÓN EN MÉXICO 
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que las sucursales de los bancos extranjeros y sus 

subsidiarias debían seguir, ya que se requería re-

glamentación para dichas sucursales. Para 1997, 

los requerimientos dictados en el primer acuerdo 

contenían cinco categorías enmarcadas de la si-

guiente forma: 

1. Prerrequisitos: Independencia operativa, 

recursos económicos y marco legal adecuado. 

2. Licencia y estructura: Los alcances de la 

actividad bancaria y el otorgamiento de licencias 

con base en estándares. 

3. Regulaciones prudenciales y requerimien-

tos: Requisitos de capital mínimo que reflejen el 

riesgo y cumplir las enmiendas de Basilea. 

4. Métodos para la supervisión bancaria: Las 

condiciones generales para la supervisión ex situ 

e in situ por medio de información y auditorías. 

5. Banca internacional: Principios básicos de 

supervisión global en información entre autorida-

des internacionales.  

A partir de ahí se fueron anexando modifica-

ciones, como en 1983, después en la quiebra del 

Bank of Credit and Commerce International 

(BCCI); en 1992 se hace otra serie de reformas a 

los acuerdos (Sotelsek & Pavón, 2012), continuó 

una solicitud del G7 para adoptar las regulacio-

nes económicas emergentes y uniéndose el Fon-

do Monetario Internacional (FMI) al comple-

mentar la petición, quedando las cinco categorías 

antes mencionadas. 

En 1999 se da el segundo acuerdo en el que se 

redefine el riesgo, esto sin alterar el monto global 

de los recursos propios requeridos; a los dos años 

siguientes, se anexa el portafolio de riesgo y los 

derivados, los cuales no aparecían en el acuerdo 

anterior a la fecha de admisión de Basilea II; des-

pués, en el 2002, se pidió la diversificación de 

cartera.  

Uno de los puntos con cambio más notorio 

fue en el 2006, cuando se incluyó el control de 

riesgo de tasa de interés, de liquidez y operativo, 

así como la prevención de lavado de dinero y el 

financiamiento del terrorismo internacional; más 

adelante, en 2008, debido a la crisis provocada 

por el banco de inversión Lehman Brothers en 

ese año, se hizo notoria la falta de regularización 

de la banca ante los riesgos que padecen. Es así 

que se da el tercer acuerdo para mejorar la capa-

cidad de la banca ante perturbaciones financieras 

de cualquier tipo, la debida gestión de riesgos, el 

buen gobierno en el banco, el reforzamiento de la 

transparencia y la divulgación de la información; 

este último punto se apreció al año siguiente con 

la publicación de la Organización para la Coope-

ración y el Desarrollo Económicos (OCDE) de 

los paraísos fiscales. Todas estas medidas busca-

ban la prevención de que los bancos corrían de-

masiado riesgo, ya que la economía consideraba 

estas instituciones como too big to fail (Deloitte, 

2017).  

 

Pilares correspondientes a Basilea II y III 

Separando las mejoras al Acuerdo de Basilea 

I, dadas por la necesidad de nuevas directrices en 

la regularización bancaria, el Basilea II se centra 

en los requisitos mínimos de capital de los ban-

cos y la creación de un estándar internacional de 

evaluación de riesgos (Comité de Supervisión 

Bancaria de Basilea, 2004b) sin hacer cambio en 

la composición del capital ni en el valor de 8% 

de reserva. Los pilares centrales de Basilea II son 

los siguientes: 

I.-Requerimientos mínimos de capital: en este 

punto se anexa también el riesgo operacional, la 

contemplación de nuevas metodologías para ana-

lizar el riesgo de crédito, de mercado y de opera-

ción mediante métodos estándar o propios de las 

bancas. 

II.-Proceso de examen supervisor: se refiere a 

la vigilancia de los coeficientes mínimos de capi-

tal, el control de estrategias de cálculo de riesgos 

y la supervisión de éstas, así como el seguimien-

to y la obtención de información; en este pilar se 

hace referencia a las pruebas de estrés que reali-
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zan los bancos; esta información se les pide que 

la compartan con las entidades supervisoras, co-

mo parte del control interno y de esta forma anti-

cipar las medidas necesarias en caso de requerir-

lo. 

III.-Disciplina de mercado: en este caso, la 

disciplina es a través de suministrar la informa-

ción de forma concisa sobre políticas de gestión 

de riesgos de las bancas, su suficiencia de capital 

y la exposición a riesgo con carácter frecuente de 

los mercados financieros, con la intención de 

darle seguimiento a la solvencia y a la capitaliza-

ción de los entes bancarios. 

Para el caso de Basilea III, se realizó una serie 

de reformas publicadas en diciembre de 2010 

debido a que, durante la crisis del 2008, las reser-

vas de los bancos centrales eran menores a los 

activos basura que presentaban en sus informes; 

es por esto que en la reunión del Comité de Basi-

lea se establecieron reformas; se propuso el año 

2019 como fecha para que las bancas las imple-

mentaran en sus respectivos países y de esta ma-

nera contar con fondos suficientes para cubrir las 

pérdidas de sus actividades. Dichas reformas son 

las siguientes:  

Mayor calidad, consistencia y transparencia 

de la base de capital: se mantiene el requeri-

miento de 8% mínimo pero se modifica la com-

posición del capital, ya que la base de capital de 

Tier 1 se compone de acciones ordinarias y bene-

ficios no distribuidos, el Tier 2 se armoniza con 

el anterior y el Tier 3 se elimina; asimismo, exige 

mayor peso del capital de alta calidad Tier 

1.Mejora de la cobertura de riesgo: se introduce 

el requerimiento de capital VaR en situaciones de 

tensión y nuevos estándares en el riesgo colate-

ral. 

Coeficiente de apalancamiento como comple-

mento del requerimiento de capital basado en el 

riesgo: esto para reducir el apalancamiento en la 

banca, hacer menor el riesgo de procesos de 

desapalancamiento y la introducción de medidas 

de salvaguarda adicional frente al riesgo de mo-

delos y errores de medición. 

Reducción de la prociclidad y promoción de 

los colchones anticíclicos: dotación de provisio-

nes para reforzar el sistema bancario y medidas 

de capital para reducir la ciclicidad del capital 

obligatorio, así como acumular colchones adicio-

nales por encima del mínimo y proteger a la ban-

ca de los agregados. 

Riesgo sistémico e interconexiones: utilizar 

incentivos de capital al negociar con derivados 

extrabursátiles con sus contrapartidas centrales, 

requerimiento de elevar el capital aún más para 

las negociaciones, los derivados, exposiciones 

dentro del sector financiero y la penalización de 

financiación interbancaria a corto plazo para res-

paldar activos a largo plazo (Comité de Supervi-

sión Bancaria de Basilea, 2010). 

Todas estas reformas se concentran en los pi-

lares de: medición de riesgos, actuación de la 

autoridad supervisora y transparencia. Estos pila-

res pretenden minimizar los riesgos a los que se 

enfrenta la banca actual. 

 

Comparativa de Basilea II y III 

Mientras que en el Acuerdo de Basilea I se 

sentaron las bases de regularización para la ban-

cada internacional, en Basilea II la base se daba 

en la necesidad de limitar los riesgos de capital; 

asimismo, se anexó el portafolio de riesgo que no 

tenía en el primer acuerdo y se incluyen los deri-

vados, que para el momento de su postulación se 

consideraban como nuevos productos financie-

ros, y se dictaminaba la diversificación de cartera 

para bajar la probabilidad de riesgos en los crédi-

tos (Sotelsek & Pavón, 2012). Por otra parte, en 

el Acuerdo de Basilea III el punto central del 

acuerdo es en torno a las reservas de la banca, 

debido a la acumulación de hipotecas basura en 

sus balances en contraste con los activos como 

los Tier 1, quedando el requerimiento de un col-

chón adicional al que se tenía contemplado en la 

actualización anterior. 
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Las normas que se encuentran en los Acuer-

dos de Basilea fueron sustentadas en las bancas 

de economías desarrolladas; en cambio, los paí-

ses que se encuentran en vías de desarrollo o más 

baja economía, es difícil que sigan al pie de la 

letra las reglamentaciones; para que la supervi-

sión se realice, se necesita de presupuesto para 

capacitación de las bancas en estos acuerdos. 

 

Aplicación de los Acuerdos de Basilea en Mé-

xico 

Para la aplicación de estos reglamentos en 

México, el cual  pertenece al G20, se dio la fecha 

del 1° de enero del 2022 para que entraran en 

vigor las normas de Basilea III, ya que el Comité 

de Basilea considera que el ICAP del país se en-

cuentra por encima del 8% que pide como requi-

sito y pronostican que durante cinco años se im-

plantarán de forma progresiva. 

En ese sentido, se harán las modificaciones de 

una nueva definición e integración del capital, 

esto dividiendo al Capital Básico en 1 y 2, ane-

xando de la misma forma el Capital Complemen-

tario para obtener el Capital Neto; se redefinirá el 

esquema de alertas tempranas, esto dado que an-

tes se basaba solamente en el ICAP, y ahora in-

cluirá los componentes del Capital Neto y pasan-

do del 2 al 2.5% de suplemento de conservación 

de capital. 

Dentro de estas normas, la sociedad controla-

dora del grupo financiero debe enlistarse en la 

Bolsa Mexicana de Valores y uno de los dos me-

canismos, el de conversión del principal de las 

obligaciones subordinadas en acciones de la ins-

titución o la baja de valor del principal de las 

mismas obligaciones, permitiendo a las bancas 

absorber las pérdidas de forma oportuna y mejo-

rando la solvencia. 

Hasta el 2012, se pronosticaba una reducción 

de 27 puntos base sobre el ICAP, impactando de 

esta forma en menor magnitud en referencia con 

otros países (Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, CNBV, 2012). 

 

Comparativa  y análisis del ICAP en la banca 

mexicana 

En México se adoptan estos términos y regla-

mentos tanto para bancos de grandes dimensio-

nes como para los pequeños, ya que la bancarrota 

de varios bancos pequeños también es un riesgo 

al sistema bancario. En 2015 se modifica la regu-

lación bancaria para alinearse con los parámetros 

del Pilar II de Basilea II; este punto indica que 

los bancos pueden regularse por el método están-

dar que marca la CNBV o el método propio el 

cual se tiene que aprobar por la misma comisión 

para su utilización en el cálculo de estimaciones 

y estadísticas de riesgo; sin embargo, para una 

evaluación de suficiencia de capital debe recurrir 

al método estándar, ya que la mayor parte de los 

bancos no tiene su propia metodología.   

Para que estas instituciones tomen en cuenta 

la situación que se requiere para cada crédito, la 

CNBV publica de forma periódica el ICAP que 

es el índice referente al porcentaje de capital neto 

con respecto a los activos ponderados por riesgo 

que mantiene cada uno de los diferentes bancos 

del país; en otras palabras, es la fortaleza finan-

ciera de la institución bancaria para soportar pér-

didas no esperadas por dichos riesgos. 

Desde el 2017, el ICAP mínimo en México es 

de 8%, pero como se menciona en la reglamenta-

ción de Basilea III, debido a la exigencia de las 

normas internacionales de un suplemento de con-

servación de capital equivalente al 2.5% de los 

activos sujetos a riesgo, cambia la integración del 

Capital Básico adicionando a éste el Básico 1 y 2 

como una parte, además del Capital Complemen-

tario y el Capital Neto. En total, junto con los dos 

porcentajes, los bancos deben tener el 10.5%.  

Con esto, se determina que las bancas múlti-

ples deben cumplir con los siguientes porcenta-

jes:>- 7% Capital Básico 1(CB1) >- 8.5% Capi-

tal Básico (CB) >- 10.5% Capital Neto (CN). 
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Y dependiendo del nivel de reservas por los 

créditos, las bancas se dividen en: Cumple con 

acuerdo, Incumple con suplemento de conserva-

ción, Incumple con coeficientes mínimos. 

Tabla 1.  Categoría de bancas. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En datos actuales, al cierre de junio de 2019, 

el Índice de Capitalización (ICAP = Capital Ne-

to / Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Total) 

de la banca múltiple se ubicó en 15.68%, con un 

Coeficiente de Capital Básico (CCB) de 14.21% 

y un Coeficiente de Capital Fundamental (CCF) 

de13.14%. En estas fechas, ninguna banca fue 

penalizada, pero en caso de que la banca incum-

pliera con los lineamientos de los niveles de ca-

pital, la CNBV ordenará las siguientes medidas 

correctivas conforme a las alertas tempranas: 

I.-   a) En cumplimiento del nivel míni-

mo requerido por la CNBV de 10.5%. 

II.-   a) Presentar un informe detallado de 

evaluación integral de las causas de su situación 

financiera. 

b) No celebrar operaciones que provoquen 

que el Índice de Capitalización se ubique por de-

bajo   de lo requerido. 

c) Presentar un plan de conservación de capi-

tal. 

d) Restricciones parciales al pago de dividen-

dos, compensaciones y bonos extraordinarios 

adicionales. 

e) Abstenerse de incrementar los financia-

mientos otorgados a personas relacionadas rele-

vantes. 

III.-  a) Presentar un Plan de Restauración 

de Capital. 

b) Suspender el pago de dividendos. 

c) Suspender los programas de recompra de 

acciones representativas del capital social del 

banco. 

d) Diferir el pago de intereses y el pago de 

principal o convertir anticipadamente en accio-

nes las obligaciones subordinadas que se encuen-

tren en circulación. 

e) Suspender el pago de las compensaciones y 

bonos extraordinarios adicionales. 

f) Abstenerse de convenir incrementos en los 

montos vigentes en los créditos otorgados a per-

sonas relacionadas. 

IV-V.- a) No podrán llevar a cabo nuevas 

inversiones en activos no financieros, abrir su-

cursales o realizar nuevas actividades distintas a 

las operaciones que habitualmente realiza. 

Uno de los estadísticos publicados más actua-

les de los bancos en el país es el siguiente: 

Categoría I  = CB1 7.5% CB 9% CN 14% 

Categoría II = CB1 7.5% CB 9% CN 10% 

Categoría III = CB1 7% CB 7.5% CN 7.9% 

Categoría IV = CB1 5.2% CB 5.5% CN 7.5% 

Categoría V = CB1 3.9% CB 3.9% CN 3.9% 
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Tabla 2. Datos estadísticos de instituciones bancarias 

Cifras al 30 de Noviembre de 2019 

Índice de Capitalización (ICAP)  y Alertas Tempranas1 

Institución CCF2 
% 

CCB3 
% 

ICAP4 
% 

Categoría5 

ABC Capital 9.65 11.16 11.16 I 

Accendo Banco 10.50 10.50 10.50 I 

Actinver 13.17 13.17 13.17 I 

Afirme 9.33 10.92 13.28 I 

American Express 22.35 22.35 22.35 I 

Autofin 12.62 12.62 12.62 I 

Banamex 12.72 14.60 14.60 I 

Banca Mifel 13.63 13.63 14.19 I 

Banco Ahorro Famsa 9.74 9.74 11.16 I 

Banco Azteca 15.69 15.69 15.69 I 

Banco Base 13.94 13.94 13.94 I 

Banco del Bajío 15.76 15.76 15.77 I 

Banco S3 129.09 129.09 129.09 I 

Bancoppel 19.32 19.32 19.32 I 

Bancrea 8.92 8.92 13.30 I 

Bank of America 17.78 17.78 17.78 I 

Bank of China 78.52 78.52 78.52 I 

Bankaool 13.58 13.58 13.58 I 

Banorte 13.59 18.57 19.85 I 

Banregio 13.51 13.51 13.51 I 

Bansí 17.07 17.07 17.07 I 

Barclays 16.83 16.83 16.83 I 

BBVA Bancomer 12.48 12.48 15.64 I 

BIAfirme 10.11 10.11 14.75 I 

CIBanco 13.84 13.84 13.84 I 

Compartamos 32.91 32.91 32.91 I 

Consubanco 22.66 22.66 22.66 I 

Credit Suisse 15.04 15.04 15.04 I 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

1Dado a conocer a esta Comisión por el Banco de México el 13 de enero de 2020, con base en la información entregada por las 
Instituciones, conforme a lo dispuesto por el artículo 2 Bis 4 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las institu-
ciones de crédito”.  2CCF (Coeficiente de Capital Fundamental) =  Capital Fundamental / Activos Sujetos a Riesgo Total. 
3CCB (Coeficiente de Capital Básico) =   (Capital Fundamental + Capital Básico No Fundamental) / Activos Sujetos a Riesgo 
Total.  4ICAP (Índice de Capitalización) =  Capital Neto / Activos Sujetos a Riesgo Total. 

5
Categorías de Alertas Tempranas 

determinadas con base en el artículo 220 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”.  

Deutsche Bank 197.59 197.59 197.59 I 

Dondé Banco 57.36 57.36 57.36 I 

Finterra 13.86 13.86 13.86 I 

Forjadores 28.08 28.08 28.08 I 

HSBC 11.33 11.33 13.12 I 

ICBC 25.58 25.58 33.52 I 

Inbursa 17.56 17.56 17.56 I 

Inmobiliario Mexicano 13.24 13.24 13.24 I 

Intercam Banco 12.66 12.66 12.66 I 

Invex 15.93 15.93 16.14 I 

J.P. Morgan 16.85 16.85 16.85 I 

KEB Hana México 254.82 254.82 254.82 I 

Mizuho Bank 79.88 79.88 79.88 I 

Monex 15.03 15.03 15.03 I 

MUFG Bank 34.49 34.49 34.49 I 

Multiva 14.80 14.80 14.86 I 

Pagatodo 275.89 275.89 275.89 I 

Sabadell 15.12 15.12 15.12 I 

Santander 11.87 13.14 16.48 I 

Scotiabank 11.57 12.45 13.86 I 

Shinhan 55.81 55.81 55.81 I 

Ve por Más 13.20 13.20 13.20 I 

Volkswagen Bank 21.63 21.63 21.63 I 

Total Banca Múltiple 13.50 14.54 16.14   
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Aunque la publicación del Comunicado de 

Prensa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) está fechado el 20 de enero del 

2020, la información contenida en la tabla es de 

noviembre del 2019. En esos porcentajes se 

muestran los requerimientos de capital en el que 

destaca el aumento debido a los activos sujetos a 

riesgo y el coeficiente de capital de las bancas. 

Entre los años anteriores el comportamiento 

de ICAP fue el siguiente: 

Tabla 3. Comportamiento del ICAP Banca     

Múltiple 

Fuente: Elaboración propia. 

Entre año y año se demuestra que el aumento 

del ICAP, que es resultado del capital neto entre 

los activos ponderados sujetos a riesgo total, ha 

sido de alrededor del 0.50 por evento, mientras 

que el CCB que resulta del Capital Fundamental 

más el Capital Básico No Fundamental, entre los 

activos ponderados sujetos a riesgo total aumentó 

más de lo esperado en el 2019, y el CCF, que es 

la división del Capital Fundamental entre los ac-

tivos ponderados sujetos a riesgo total, también 

en el 2019 dio un aumento de 0.11 porcentual. 

La institución que se mantiene con alto por-

centaje de ICAP es Dondé Banco, mientras que 

el más bajo es Banco Ahorro Famsa; se puede 

decir por la tabla que en este último se debe a 

que sus carteras de clientes han ido pagando pun-

tuales sus créditos, dado que ésta es una de las 

razones por las que el riesgo de crédito baja, y 

por ende también el ICAP. 

En el 2017, las instituciones designadas para 

las categorías sistémicas, esto dependiendo de la 

necesidad de ICAP requerido para evitar su co-

lapso ante crisis, son, al grado I: Inbursa, Scotia-

bank y HSBC; Banorte-Ixe en grado II; Santan-

der y Banamex en grado III; y BBVA Bancomer 

en el grado IV. Mientras más capital pueda utili-

zar para créditos, mayor el número de grado. 

Un recopilado de la variación de ICAP en al-

gunas de las instituciones bancarias del país du-

rante el registro de 2017-2019 es el que se mues-

tra en la siguiente tabla: 

 

Tabla 4. ICAP anual del 2007 a 2019 
Fecha ICAP % CCB % CCF % 

Noviembre 
/2019 

16.14 14.54 13.50 

Julio           
/2018 

15.61 13.99 13.39 

Mayo         
/2017 

15.18 13.67 13.30 

ICAP ANUAL DE 2017 A 2019* 

Banca 2019 2018 2017 Com-

portami

ento en 

la varia-

ción 

Afirme 13.43 13.38 13.92 Bueno 

American 

Express 

22.49 20.09 22.18 Fluc-

tuante 

Banamex 14.11 14.44 14.51 Se man-

tiene 

Banca Mi-

fel 

14.26 14.06 14.00 Se man-

tiene 

Banco 

Ahorro 

Famsa 

11.02 12.51 12.53 Bueno 

Banco Az-

teca 

16.27 18.76 17.04 Fluc-

tuante 

BanCop-

pel 

21.31 13.93 13.69 Malo 

Banorte 20.33 16.57 17.66 Malo 

Banregio 13.33 14.04 13.65 Fluc-

tuante 

BBVA 

Banco 

15.23 14.70 14.58 Malo 

Comparta-
mos Ban-
co 

31.01 30.99 37.23 Bueno 

HSBC 12.74 12.72 12.75 Se man-
tiene 
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Fuente: Elaboración propia. 

Aunque algunos porcentajes de ICAP se man-

tienen o mejoran en las bancas en el lapso de es-

tos tres años de margen, Banco Ahorro Famsa se 

mantiene con el porcentaje más bajo de la lista 

de instituciones financieras por su buena cartera 

de clientes, mientras que Compartamos Banco se 

mantiene arriba del 30%, haciendo de esta banca 

un punto de riesgo en el crédito. 

 

Situación actual en la economía nacional 

Según estadísticas de expertos, la economía 

del país apunta a la alza de la inflación para fina-

les de este año, con un pronóstico del 2.0 al 2.4% 

respecto al crecimiento del Producto Interno Bru-

to (PIB), el mantenimiento casi al nivel objetivo 

de la tasa de fondeo interbancario y el valor del 

dólar cercano a los $20.00 pesos. 

Estos indicadores se le responsabilizan, de 

acuerdo al criterio de los expertos (Banco Mun-

dial, 2019b), en mayor porcentaje debido a la 

incertidumbre de las decisiones del gobierno, lo 

que afecta a la inversión y da a la baja los indica-

dores del ramo de la construcción, el cual forma 

la mayor parte del PIB nacional.  

También otro tanto del porcentaje lo relacio-

nan a la violencia y en poco a las condiciones 

económicas internacionales. 

Aunque el Banco Mundial (2019a) reconoce a 

México como un país con potencial, cultura, re-

cursos y dinamismo para explotar las riquezas 

nacionales, acepta que durante el 2018 no se dio 

el crecimiento esperado y fue uno de los más ba-

jos en América Latina y el Caribe, a pesar de que 

el futuro es incierto con la crisis de salud iniciada 

en China; los pronósticos ante la afectación de 

esta catástrofe se mantienen reservados y queda 

la balanza en equilibrio ya que, para las institu-

ciones internacionales financieras, el panorama 

se ve estable en el país, pero por otro lado los 

economistas nacionales prevén bajos índices de 

crecimiento y problemas con las estrictas regula-

ciones que se deben implementar al sector banca-

rio. 

 

Conclusiones 

Para la incursión del Basilea III y las normas 

aplicadas del Basilea II, en México se dictamina 

por parte de las organizaciones financieras que se 

realizará el apego a dichas regularizaciones de 

manera exitosa, provocando así, al inicio de im-

plementado el acuerdo III, un leve descenso del 

ICAP en unos veinte puntos y a la vez aseguran-

do que el marco regulatorio internacional le dará 

fortaleza ante las inversiones extranjeras; asimis-

mo, también se asegura que el regreso al patrón 

oro de manera paulatina vuelva a solidificar la 

economía mundial. Si bien con todas estas nue-

vas normas no se puede pronosticar con exacti-

tud el cambio para el país, hay que tener al per-

sonal calificado para supervisar dicho cumpli-

miento y esperar a que el tiempo proyecte su ob-

jetivo. 
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ENSAYO 

Resumen 

Uno de los factores más importantes para alcan-

zar el bienestar laboral es la relación con las per-

sonas que se encuentran cercanas a la actividad 

desempeñada. El líder tiene impacto en las deci-

siones relevantes en la consecución del éxito en 

una organización dado su poder de decisión, de 

ahí que el conflicto constante con esta figura de 

autoridad sea parteaguas en la decisión de per-

manecer o no en un empleo. Los compañeros 

también impactan el grado de satisfacción, al ser 

aliados o enemigos en constantes interacciones. 

Como colaborador individual, es recomendable 

la autoevaluación de conductas no deseadas, evi-

tando así convertirse uno mismo en el compañe-

ro que no queremos tener al lado. 

 

Palabras clave: Cultura de trabajo. Ambiente 

laboral. Interacción en el trabajo. Liderazgo. 

Compañerismo. Comportamiento. 

 

Como profesional de Recursos Humanos, he 

tenido oportunidad de escuchar a un gran número 

de personas externar sus dudas antes de 

“firmar” (como dicen) de manera definitiva su 

contrato a fin de aventurarse en un empleo. La 

mayoría se enfoca en las responsabilidades del 

puesto, muy sabio de su parte. Después, conti-

núan con el salario y prestaciones ofrecidos, que 

aunque parezca insólito, hay quién aún siente 

pena por entrar en detalles sobre cuánto y cómo 

recibirá su compensación.  Al final vienen los 

pequeños detalles, o esos que parecen serlo, pero 

en realidad tienen mucho peso a la hora de la 

verdad: horarios de trabajo, flexibilidad y oportu-

nidades para ausentarse, entre otros. 

Muy pocos candidatos preguntan cómo es el 

ambiente de trabajo al que están próximos a ad-

herirse. Si se tratase de una alberca, las preguntas 

antes de meterse serían: ¿es profunda? ¿el agua 

está fría? Pues no, ellos no tratan de averiguarlo. 

Se lanzan a ver qué encuentran y en el mejor de 

los casos, es justo lo que buscaban y no hay deci-

sión qué lamentar. 

¿Por qué eso es importante? Las organizacio-

nes como los individuos tienen una forma de ser 

que los caracteriza; la llamada cultura organiza-

cional que se refiere a cómo se hacen las cosas 

ahí, que va desde los saludos en la mañana hasta 

la forma de presentar proyectos e ideas a los al-

tos mandos y se fundamentan en lo que dicha 

organización cree sobre el deber ser. El ambien-

te, así, es el resultado de esas creencias y se per-

cibe en el aire como si fuera un aroma que en-

vuelve todo. De este modo, hay lugares de traba-

jo que son hostiles, otros que aparentan ser diver-

tidos y relajados, los hay también muy acelera-

dos. Y no es porque alguien lo diga a los colabo-

radores abiertamente o esté escrito en algún ma-
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nual institucional, solo “se siente”. 

Son múltiples los factores de la cultura en la 

organización que contribuyen a que el ambiente 

sea de tal manera, pero esto sin duda tiene un 

impacto en las personas que la conforman. A la 

inversa también, quienes se incorporan al grupo 

van aportando algo al ambiente mismo. Al final 

el resultado es esa personalidad de la organiza-

ción de la que hablaba antes. 

Si es entonces tan importante como para 

idealmente influir en nuestra decisión de pertene-

cer o no al grupo, ¿por qué no lo tenemos en 

mente? Mi mejor supuesto es que sí lo está, pero 

no le damos el lugar que se merece al pensar que 

no es crítico. En mi experiencia, esta aseveración 

en incierta. 

Por supuesto que es crítico. Quienes tienen un 

empleo de tiempo completo o parcial, conviven 

de cinco a seis días de la semana con las mismas 

personas en una gran variedad de situaciones y a 

la vez, en rutinas compartidas. Hace años una 

compañera me dijo: Odio mi trabajo, aquí, no me 

pagan bien por no estar titulada, pero me encanta 

trabajar con ustedes. Refiriéndose al grupo de 

compañeras que trabajábamos a la par a diario y 

nos divertíamos mucho no solo durante el 

desempeño de las actividades de trabajo, sino 

fuera del mismo en cenas, paseos, viajes y de-

más. Tiempo después tuvo roces con todas, y de-

cidió renunciar casi de inmediato. 

La gente que nos rodea en el trabajo es suma-

mente importante para definir cómo nos sentimos 

en el día a día. La frase tan repetida y gastada 

“yo no vengo al trabajo a hacer amigos, vengo a 

trabajar en lo mío” no es ya válida, si es que al-

guna vez lo fue. La firma internacional Gallup ha 

desarrollado una encuesta de aplicación estanda-

rizada (solo se traduce al idioma del país de apli-

cación) que llaman Q12, consta de doce pregun-

tas de gran impacto en la forma que los colabora-

dores se sienten y que repercute positivamente en 

la productividad (Harter et al., 2009). Una de las 

interrogativas es: “¿Tienes un mejor amigo en el 

trabajo?”. De las miles de preguntas posibles, 

han incluido esa por la importancia de las cone-

xiones en el ámbito personal. 

Tener buena relación con los demás en el tra-

bajo es de lo mejor que puede pasarle a alguien. 

Ayuda a sentirse apoyado, siempre se cuenta con 

quién recurrir para rebotar ideas, hacer alianzas 

sólidas, y… es más difícil discutir de manera 

inapropiada con alguien que se estima, ¿cierto? 

Seguramente hay desventajas, pero la balanza se 

inclina hacia el lado positivo en ello. 

 

El jefe, la relación inevitable 

De todas las posibles relaciones en el trabajo, 

la que se mantiene con la persona de quien reci-

bimos indicaciones, evalúa nuestro desempeño, 

distribuye las cargas de trabajo, decide ascensos 

e influencia sobre el salario, es la más crítica: 

esta persona es conocida como el líder y se en-

cuentra arriba en la cadena de mando.  

Cuando un líder está en la posición de selec-

cionar miembros nuevos para unirse a su equipo, 

ya sea por contratación o movimientos dentro de 

la misma organización, es muy común que bus-

que perfiles similares al suyo o al menos, perso-

nas con las cuales encuentra similitudes en cuan-

to a personalidad. Este hecho contribuye a esa 

“personalidad” del equipo de la que se ha  habla-

do y a que puedan mantenerse las condiciones de 

armonía por un cierto tiempo. 

¿Pero qué pasa cuando, en términos simples, 

si no hay una buena relación con el jefe? En prin-

cipio lo que puede venir a la mente es la imagen 

de un campo de batalla, donde las conversacio-

nes regulares aparentan ser pleitos constantes. 

También podría ser lo opuesto, una relación dis-

tante donde ambos miembros se evitan mutua-

mente ante la antipatía que sienten. 

Esto es solo la superficie, ya que hay algo 

peor que subyace y afecta el desempeño coti-

diano de ambos, se trata de la falta de confianza. 

Si la relación es mala, la confianza no se forjará 
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como es necesario para trabajar exitosamente. 

Pensemos el siguiente escenario: un empleado 

descubre que a un proveedor a quien se le com-

pra algún producto para mantener el edificio en 

buenas condiciones, se le ha estado pagando do-

ble. Pareciera evidente que de inmediato debe 

reportarse la situación y corregir el error de un 

modo u otro. ¿Qué ocurre cuando no hay con-

fianza con la persona a quien se le debe reportar 

lo que pasó? El individuo  puede pensar que te 

van a regañar, a culpar sin saber todo lo que lle-

vó a esa equivocación, o peor aún: que lo acusa-

rán de recibir algo a manera de soborno por ocul-

tar los pagos adicionales. 

Este ejemplo puede parecer paranoico para 

quienes no han experimentado problemas con sus 

jefes, pero cuando es así ese tipo de pensamien-

tos invaden la mente de quien lo vive. Desde co-

sas pequeñas como solicitar vacaciones, hasta 

tareas de impacto como el plan de actividades del 

próximo año, se vuelven un martirio. Me atrevo a 

decir que no hay manera de ser feliz en el trans-

curso de las actividades laborales, si la relación 

con el jefe es mala. Fantasear con que el superior 

desaparezca repentinamente no llevará a ningún 

lado, pero sí hay acciones que se pueden tomar 

para tratar de ir poco a poco limando asperezas, 

para al menos llevar la situación a niveles acepta-

bles y sanos. 

Primeramente, hablar con respeto, evitando el 

uso de sarcasmo (aun cuando sea algo normal en 

nuestro hablar cotidiano), de doble sentido, ata-

ques pasivo-agresivos o críticas ocultas en frases 

inocentes pero que resultan obvias para quien 

escucha. Lo que esas manifestaciones de incon-

formidad provocan es hacer evidente la mala re-

lación que llevan. Se podría pensar: ¿qué, acaso 

no puedo expresarme? Claro que se puede, pero 

inteligentemente, no tratando de exponer a tu jefe 

frente a otros o haciéndolo sentir incómodo en 

privado. 

También, evita hacer alianzas contra ellos. Es 

muy común buscar aliados que nos den la razón. 

Es gratificante descubrir que otros piensan igual, 

ya que refuerza en la mente que estás en lo co-

rrecto. “La señora X es muy injusta al evaluar, 

¿verdad?” “Sí, lo he notado y ya había escuchado 

lo mismo antes, me lo comentaron en el segundo 

piso”. Estas acciones  esparcirán la información 

rápidamente, descubriendo  quien propicia esos 

comentarios y eso no ayudará en nada. 

Lo mejor que se puede hacer es tratar de decir 

lo que se piensa de manera directa pero siempre 

con tacto y empatía. Si esto es algo que no se 

puede hacer fácilmente, un consejo es escribir 

antes lo que se pretenda decir, para tener oportu-

nidad de corregir y mantener presentes las ideas 

principales. Una variante es utilizar correos elec-

trónicos siempre y cuando los temas lo permitan, 

por ejemplo, un mail de dos cuartillas no es acep-

table, eso ya debe ser una conversación interper-

sonal. 

Al final hay una relación de subordinación, y 

el subalterno eres tú. Tu jefe está en una posición 

que le permite “llevar las de ganar” la mayoría 

de los casos, así que en algún punto debes tomar 

la decisión de continuar ahí o emigrar si conside-

ras que la relación está tan arruinada que no que-

da mucho por hacer de tu parte. Difícilmente el 

superior va a cambiar a menos que por sí encuen-

tre una necesidad de cambio, y no está en tus ma-

nos que eso pase, menos aún si decides confron-

tarlo en una guerra declarada, donde lo que hará 

es tratar de deshacerse de ti o aminorar tu impac-

to en el equipo. Con esta situación en el entorno 

laboral jamás se conseguirá un ascenso u obtener  

mejores oportunidades si no se logra trabajar en 

armonía con el jefe. Después de todo, si  fueras 

el líder, ¿querrías tener en tu equipo al enemigo? 

 

Los compañeros, potenciales amigos o piedras 

en el camino 

Del mismo modo que la relación con el jefe 

tiene un impacto emocional en el trabajo, los 

compañeros también juegan un rol importante en 



 

Vestigium. Apuntes universitarios. Revista multidisciplinaria de la Universidad Emiliano Zapata, 1, 1, julio-diciembre 2020. 

86 

la consecución del bienestar laboral. ¿Cómo es la 

relación con ellos? Si eres estudiante, ¿cómo po-

drías describir tu interacción con los otros alum-

nos? ¿Te sientes satisfecho, o hay algo que te 

gustaría modificar? 

El primer paso para abrir un buen camino ha-

cia una relación agradable con los compañeros es 

manifestar empatía. Si no te consideras una per-

sona que fácilmente se pone en el lugar de los 

demás para entender sus perspectivas, vas a tener 

muchas dificultades a lo largo de la carrera pro-

fesional y vivirás pensado que son ellos quienes 

están mal permanentemente. Ojo: esto no quiere  

decir que termines cediendo ante cualquier situa-

ción o que llegues a pensar que todos están en lo 

correcto. Entender los puntos de vista de los de-

más así como la forma en la que reaccionas ante 

los problemas, te convertirá en un gran compañe-

ro. 

Es también importante desarrollar la escucha 

activa, es decir, poner atención al hablante para 

no solo oír lo que la persona tiene que decirnos 

tal cual, sino al advertir cómo lo expresa y lo que 

intenta transmitir con el lenguaje corporal, y 

comprender el mensaje. Esta habilidad es tomada 

por los otros como una característica agradable e 

indudablemente los atrae para trabajar en armo-

nía. 

Ahora bien, ¿qué ocurre cuando existen en el 

entorno laboral  compañeros que actúan de forma 

molesta? Lo que sucede no con mucha frecuen-

cia son confrontaciones que parecen peleas, so-

bre todo si las personalidades de las partes invo-

lucradas son fuertes. Es común que los compañe-

ros enemistados formen grupos antagónicos que 

se atacan abierta o indirectamente. Y es ahí don-

de aparecen las conductas infantiles, chismes, 

venganzas bobas y demás acciones que hacen 

que la relación sea cada vez peor al haber unido 

fuerzas no precisamente para el bien.  

Es recomendable alejarse de este tipo de com-

portamientos, abordando los problemas que se 

presenten con los compañeros de manera franca 

y directa. A veces se dificulta por estar ambos en 

el  mismo nivel organizacional, pero no es impo-

sible. Ya sea que te moleste que alguien se coma 

la manzana que dejaste en el refrigerador o que 

se burle de ti en reuniones de trabajo, es impor-

tante que se lo hagas saber en lugar de buscar 

otras formas de quejarte, que no van a solucionar 

el problema, sino empeorarlo. 

Contar con aliados positivos en el trabajo ayu-

dará no solo a sentirse bien, sino que favorecerá 

los resultados. Al llevar una sana relación, los 

compañeros se ayudan entre sí, como cuando al-

guno necesita que cubran su ausencia, o bien se 

apoyan en la generación de ideas compartiendo 

contenidos o habilidades mutuamente y demás 

consecuencias positivas. Al leer esto, puede pen-

sarse que lo descrito es algo lógico y fácil, pero 

en mis años de experiencia profesional, jamás he 

visto un grupo de compañeros que logre de ma-

nera consistente permanecer en armonía por 

años; se trata de un reto. 

 

¿Y si yo soy el problema? 

“Claro que no, son ellos los que (insertar aquí 

las razones para excusar las propias conductas 

desagradables)”. La mayoría de las veces se de-

dica más tiempo y atención a ver qué están ha-

ciendo mal las personas que nos rodean, pero 

muy poco o nada para reflexionar sobre nuestros 

comportamientos y actitudes que pudieran estar 

haciendo miserable la vida de los demás en el 

trabajo. 

A continuación, se presentan diez característi-

cas identificadas a partir de mi ejercicio profesio-

nal, entre distintas generaciones de compañeros, 

que describen a un mal compañero o compañera. 

Mientras se leen, invito a realizar un análisis so-

bre  las conductas expresadas; ¿hasta qué punto 

describen la situación propia, y qué tan frecuen-

temente se actúa así? Para que el ejercicio tenga 

mejores resultados de reflexión, es conveniente 

evitar las justificaciones. 
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1. ¿Miento? A nadie le gusta darse cuenta que 

le han visto la cara. La confianza es, como se ex-

plicó anteriormente, fundamental entre colabora-

dores. No se puede bajar la guardia y tener con-

versaciones reales cuando no hay confianza en la 

contraparte, y qué mejor manera de perderla que 

a través de engaños. Puede ser que por un tiempo 

algo así pase desapercibido, pero eventualmente 

eso será descubierto y nada ni nadie podrá quitar 

la etiqueta de mentiroso. 

2. ¿Soy negativo? Probablemente hay alguien 

que constantemente se está quejando, y hace de 

las quejas su modo de comunicarse. La situación 

es incómoda porque no solo se quejan, sino espe-

ran que alguien más se “enganche” y se una a sus 

lamentaciones. Es increíble cómo hasta a las bue-

nas noticias se le ve lo malo. Para descubrir esto, 

invito a realizar el siguiente ejercicio: Llevar la 

cuenta mentalmente de cuántas quejas hay en un 

día cualquiera, desde que inicia la jornada hasta 

antes de dormir. Considerar no solo las quejas 

que se expresan, sino también las que se piensan; 

por ejemplo: haberse quedado dormido, salir tar-

de de casa y quejarse del tráfico causado por el 

desfase en el horario. Puede sorprender la canti-

dad de quejas “innecesarias” que pasan por la 

mente. 

3. ¿Genero pleitos? Es normal que en cual-

quier grupo donde hay personas interactuando 

surjan conflictos. Lo que no está bien es que seas 

esto se busque a la menor oportunidad, tener ro-

ces con otros en lugar de buscar soluciones con-

juntas. Pareciera que el hecho de pelear es la me-

ta. Quizá el que inicia los pleitos disfruta esos 

encuentros, pero los demás no y evitarán trabajar 

de cerca con alguien así. 

4. ¿Reconozco mis errores? También entre los 

compañeros que no son precisamente los favori-

tos de todos, se encuentran quienes nunca se 

equivocan, y no dudan en hacerle saber a los de-

más que siempre tienen la razón. Esta postura 

suele ir de la mano con la idea complementaria 

de “ustedes están mal”. No aceptar las fallas de-

muestra un rechazo total hacia la retroalimenta-

ción, haciendo muy difícil para todos (jefe y 

compañeros) trabajar con alguien que no acepta 

las correcciones o sugerencias de mejora. 

5. ¿Alguien me robó el crédito? Dado que 

muchos de nosotros acudimos a trabajar con la 

intención de dar lo mejor que nuestra capacidad 

nos permite, y así lo hacemos, es muy molesto 

cuando llega otra persona y se atribuye los resul-

tados obtenidos, ya sea de manera individual o 

en grupo. Aunque esto no es algo tan común, de-

bido a que es visible lo que cada quién hace en 

un grupo de trabajo, cuando esto ocurre, afecta 

profundamente a las partes que fueron excluidas 

del reconocimiento ante un cierto logro.  

6. ¿Soy flojo? Partiendo nuevamente del pun-

to arriba mencionado, la mayoría de los compa-

ñeros se esfuerza día a día, y ver que alguien al 

lado no contribuye de manera equitativa a los 

resultados del equipo ocasiona conflictos; es 

complicado “hacernos de la vista gorda” ante la 

injusticia de que alguien que está a nuestro lado 

recibe beneficios muy parecidos a los nuestros 

mientras pierde el tiempo en distracciones, o pos-

pone la realización de actividades para hacer me-

nos que los demás. Esta característica no puede 

mantenerse por mucho tiempo, pues a la larga la 

organización tiende a expulsarlos, a menos que 

se tenga una fuerte cultura de complicidad donde 

la mayoría actúa así. Espero no se lea esto y se 

piense: “Ajá, así es en mi trabajo”… si es así, 

sugiero que se cambie de empleo por otro con un 

ambiente más retador lo más pronto posible. 

7. ¿Soy chismoso? No conozco un ambiente 

de trabajo en el cual no exista comunicación in-

formal, y sería muy ingenuo pedir que no se ha-

ble nunca de nadie. No va a suceder. Pero cuan-

do los chismes toman un enfoque dañino, pueden 

llegar a causar daños en la vida personal o profe-

sional de los afectados. No importa si el conteni-

do del chisme es real o ficticio: si se trata de te-

mas que resultan dolorosos o perjudiciales de 

alguna manera para la persona afectada, hay que 
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omitirlo. Regularmente el chismoso lleva la in-

formación a otros por la satisfacción que le da el 

tener una primicia, o la leve sensación de admi-

ración que causa en otros al demostrarles que 

sabe algo que los demás no; o simplemente se 

hace por atacar a alguien con quien se lleva una 

mala relación. Antes de esparcir un rumor, con-

viene preguntarse: ¿soy la mala persona que es-

parce chismes? La mayoría de las veces ya no se 

esparcirá dicho rumor, y la imagen ante los de-

más será de una persona prudente. 

8. ¿No escucho? Al trabajar en conjunto con 

otros, la habilidad de escuchar es sumamente im-

portante. Al no poner atención, se lanza el men-

saje de “no me interesa lo que tengas que decir” 

y las personas se alejan poco a poco, aunque ha-

ya una actitud amable o servicial, o las ideas sean 

muy buenas. Si se considera tener esta caracterís-

tica, hay que hacer ejercicios conscientes de es-

cucha, para dar oportunidad a los otros de expre-

sarse y confirmar que se ha entendido lo que los 

otros quieren decir. 

9. ¿Me autoengaño? Ya se habló antes de las 

personas que se fijan en los demás, no se detie-

nen a analizar su propia conducta ni el impacto 

que tienen en los otros. Este perfil suele no estar 

consciente de sus puntos débiles. Al no estarlo, 

no busca mejorar, y sus ojos no notan la diferen-

cia entre su trabajo realizado de manera deficien-

te y el de los demás, con mejor calidad. Aunque 

sus intenciones sean buenas, se hace odioso ante 

los otros que no leen su mente y solo notan que 

cree que está bien, o al menos al nivel de los de-

más, cuando no es así. 

Hay un último punto que había omitido al res-

pecto. Cuando pedí retroalimentación a mi equi-

po actual sobre este listado, de manera unánime 

me pidieron incluir a “los barberos”. Había al 

principio cierta resistencia por la dificultad de 

describir claramente por qué eso está mal, pero 

ante su insistencia, decidí hacer una mención es-

pecial ante esta característica, mal vista sin duda. 

Al tratar de entender por qué la gente rechaza a 

los barberos, llegué a una conclusión simple: pa-

reciera que tratan de encontrar alternativas al tra-

bajo duro, o atajos para crecer u obtener benefi-

cios en la organización. Al hacerlo, manifiestan 

una cierta dosis de varias de las características 

que describen al mal compañero. Hay una línea 

clara entre llevar una sincera relación con los su-

periores, y entre buscar complacerlos y seguir la 

corriente.  

Nunca se podrá controlar lo que hacen aque-

llos que rodean a una persona en su trabajo: solo 

se pueden guiar las acciones por realizar. Al ha-

cerlo, el ambiente alrededor se modifica, ideal-

mente para bien. Así que si se desea ser feliz en 

el trabajo, hay que empezar a ser la mejor ver-

sión de sí mismo, por ser el compañero que todos 

quisieran tener, y lo demás viene solo como con-

secuencia. Si esto no ocurre a pesar de los esfuer-

zos realizados, entonces es momento de actuali-

zar el currículum vitae y encontrar otro espacio 

en donde sí haya una sensación de pertenencia. 
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1. A ojos vistas, el mundo actual, el espacio 

lógico e histórico construido por los seres huma-

nos, se ha convertido en una gigantesca forma-

ción social capitalista, es decir, en un todo más o 

menos orgánico de relaciones económicas, políti-

cas, sociales, culturales, signadas por la contra-

dicción entre el capital y el trabajo y determina-

das, en esencia, por la ley de producción de plus-

valía. Más allá de toda relativa independencia, en 

este organismo, cada órgano (sistema, subsiste-

ma, institución, organización, forma de pensa-

miento y de actividad práctica) constituye un mo-

mento inseparable de la totalidad, condicionado 

por ella. 

2. La salud, según la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), es entendida como “un esta-

do de bienestar físico, mental y social comple-

to”, y la enfermedad es la ausencia de este esta-

do; ambas constituyen momentos orgánicos de 

toda formación social, incluida la capitalista, tan-

to si se la considera a escala nacional como trans-

nacional. Ello significa que, en tanto realidades 

sociales, la salud y la enfermedad sólo pueden 

ser correctamente pensadas, y atendidas, cuando 

se correlacionan con la totalidad de los momen-

tos de esta formación, en particular, con su forma 

de producción dominante: el modo de produc-

ción capitalista. 

3. Un rasgo distintivo de toda formación so-

cial donde domina el modo capitalista de produc-

ción es la conversión progresiva de todo lo exis-

tente, incluida la fuerza de trabajo, en una mer-

cancía, y la consecuente fetichización de las rela-

ciones mercantiles. La salud pública no escapa a 

esta determinación sustancial. En lo fundamental, 

en toda sociedad capitalista, los servicios de sa-

lud constituyen una mercancía, un objeto de 

compraventa con igual dignidad que un alfiler, 

una estufa o un automóvil. Allí donde estos ser-

vicios logran escapar de los mandatos y veleida-

des del mercado, ello significa que el capitalis-

mo, como modo de producción, distribución, in-

tercambio y consumo de la riqueza social, aún no 

se ha asentado o se ha visto obligado a retroceder 

ante el empuje de las fuerzas contrahegemónicas, 

en particular, de las fuerzas organizadas del tra-

bajo. 

4. De manera análoga, la formación social ca-

pitalista se caracteriza por la disociación entre 

los trabajadores y los medios de producción de 

bienes y servicios o, con otras palabras, por el 

hecho de que los principales medios de produc-

ción se concentran en las manos de un grupo re-

lativamente reducido de individuos: los capitalis-

tas y sus familias. Se trata de una disociación 

violenta, sustentada en el derecho (la voluntad de 

la clase capitalista erigida en ley), sus magistra-
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dos, tribunales, cárceles, policías y soldados. 

Los servicios médicos, entendidos como una 

forma específica de la producción social, no son 

ajenos a esta circunstancia. Las condiciones más 

adecuadas para ofrecer los servicios de salud de 

carácter curativo se concentran en manos priva-

das, en espacios de atención médica enteramente 

regidos por las leyes del mercado, donde la salud 

y la vida tienen un precio que oscila según los 

vaivenes de la oferta y la demanda. Insistamos en 

que allí donde este imperativo no se hace valer, 

no se han establecido o han sido desplazadas las 

relaciones capitalistas de producción.  

5. Quizá el rasgo decisivo del modo de pro-

ducción capitalista sea la existencia de una ley 

férrea, la ley de producción de plusvalía, que 

constituye un regulador absoluto de las relacio-

nes entre los seres humanos. Esta ley entraña lo 

que en la ciencia económica, política y social se 

conoce como explotación capitalista: apropia-

ción de trabajo ajeno en la forma de expoliación, 

por parte del capitalista, de la plusvalía produci-

da por los trabajadores. Ello significa que, en el 

universo de la producción social (material y espi-

ritual), sólo tiene derecho a la existencia aquello 

que produce o contribuye a producir plusvalía. 

En la esfera de la salud, únicamente adquiere 

cartas de ciudadanía aquel tratamiento médico, 

aquella campaña de higienización o aquella in-

versión en nuevas tecnologías destinadas a la cu-

ración o prevención de enfermedades que, de una 

u otra forma, garantizan la continuidad del proce-

so de producción de plusvalía. Tomamos en con-

sideración que, en la sociedad capitalista, toda 

forma de valor, incluida la que eventualmente 

invierte el Estado en la salud pública, constituye 

una forma metamorfoseada (transformada, trans-

figurada) de la plusvalía: del valor producido por 

los trabajadores asalariados, entre ellos, los de la 

salud, por encima del valor de su fuerza de traba-

jo. 

6. La referencia que hemos hecho a la produc-

ción de nuevas tecnologías médicas nos coloca 

ante el problema del papel de la ciencia en la so-

ciedad capitalista. Desde mediados del siglo 

XIX, el capitalismo convirtió la ciencia en una 

fuerza productiva, y hacia finales de ese siglo e 

inicios del XX, con la configuración y consolida-

ción de gigantescos monopolios de la producción 

y los servicios, la transformó en su principal 

fuerza productiva, en una esfera privilegiada de 

la inversión de capital, sometida, como todas las 

restantes, a la ley de producción de plusvalía: 

como norma, se investiga y se transforma en tec-

nología aquel conocimiento científico que es ca-

paz de aumentar la ganancia capitalista (la plus-

valía). No hacemos referencia, en este caso, a la 

avaricia de los científicos e ingenieros, y ni si-

quiera de los capitalistas financieros; como el 

pez necesita de oxígeno en el agua, el capital re-

quiere de plusvalía para respirar. Si la inversión 

en sales de rehidratación para cientos de miles de 

niños que mueren por diarrea anualmente en el 

mundo no resulta “rentable” (no produce plusva-

lía), el régimen capitalista de producción se en-

cuentra imposibilitado de producirlas. Se produ-

cirán, en cambio, con un precio de decenas de 

miles de dólares, cuantos microchips implanta-

bles demande el mercado para clientes adinera-

dos sordos. 

7. El régimen capitalista de producción des-

cansa sobre un barril de pólvora: la oposición 

flagrante entre el carácter social de la produc-

ción y la forma capitalista privada de apropia-

ción de la riqueza producida. Desde una perspec-

tiva social, la consecuencia principal de esta opo-

sición escandalosa es la polarización de la rique-

za y la pobreza, lo cual se traduce como contra-

dicción antagónica entre el sobreconsumo despil-

farrante de unos pocos y un subconsumo que 

atenta contra la salud física y mental e, incluso, 

contra la supervivencia de importantes sectores 

de la población mundial, incluida la de los países 

del llamado capitalismo desarrollado. 

8. La irracionalidad del sistema capitalista se 
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expresa de forma aguda en lo que ha sido llama-

do superproducción relativa de población, cuyas 

expresiones más fehacientes son el ejército in-

dustrial de reserva y, en nuestros días, la margi-

nalidad. Se trata de sectores crecientes de seres 

humanos “superfluos” para la lógica implacable 

del modo capitalista de producción y quienes, sin 

ser consultados, son lanzados a la aventura de la 

vida en sociedades en las que sobran, sin trabajo, 

seguridad social ni tarjetas de crédito. Ni educa-

ción. Ni salud. Ni posibilidades de una vida de-

corosa. 

9. Ocurre aquí como con el aprendiz de brujo 

que halló una fórmula mágica para dar vida a una 

escoba con la finalidad de llenar de agua un gran 

depósito y, no obstante, amenazado por la fuerza 

incontrolable de las aguas que se le vinieron en-

cima, no logró encontrar la fórmula inversa que 

la detuviera. El régimen capitalista de producción 

desata fuerzas poderosas que luego resulta inca-

paz de controlar y se convierten en potencias au-

tónomas y hostiles que dominan a los seres hu-

manos que las producen. Es lo que se conoce co-

mo enajenación. El caso de los avatares de la 

ciencia y la tecnología modernas y contemporá-

neas es elocuente. 

10. En el plano de la cultura y la vida espiri-

tual (no solo religiosa), tanto en las formaciones 

sociales capitalistas relativamente autónomas 

como en la llamada “aldea global” (la formación 

social capitalista universal), es ostensible el do-

minio del capital sobre los restantes valores 

(éticos, estéticos, científicos, filosóficos, mitoló-

gicos, religiosos, jurídicos, políticos), a los cua-

les supedita, aplasta o prostituye. “Capitalistas 

nobles”, filántropos y sociedades benéficas por 

aquí; poetas que aún sueñan con alcanzar el Par-

naso y científicos empeñados en reinventar la 

inteligencia humana, por allá; reyes y presidentes 

que por acullá se esfuerzan por redistribuir los 

panes y los peces entre los sectores más humildes 

de la población; ninguno de ellos logra ocultar la 

lógica impúdica del capitalismo, ni desprenderse 

de la coerción de los números, las cuentas, los 

límites que impone la valorización del capital. 

No lo logran ni canciones de amor ni libros de 

autoayuda, ni vikingos ni zombies, ni padrenues-

tros ni avemarías: a través de todas estas produc-

ciones espirituales, se abre paso una condición 

sine qua non del capitalismo: la hegemonía bur-

guesa, el consenso de los dominados con la do-

minación, el liderazgo ideológico y moral de la 

clase capitalista, cuya ideología puede resumirse 

en la idea panglosiana de que vivimos en el me-

jor de los mundos posibles, o en otra aún más 

eficaz: vivimos en el único mundo posible. 

En este mundo, mis problemas serían de mi 

exclusiva responsabilidad. Supuestamente, soy 

libre de afrontarlos; de mí depende ser un 

“triunfador” o un “perdedor”, un consumidor o 

un consumido. En la cámara oscura de la ideolo-

gía burguesa, la felicidad solo se alcanza desde lo 

individual. “Mente positiva” y autorresponsabili-

dad son mis instrumentos. El individualismo se 

presenta como libertad individual y el individuo 

se rebaja a la condición de consumidor. 

No es necesario insistir en que la vida del ca-

pitalismo está condicionada por la capacidad de 

las fuerzas contrahegemónicas de poner fin a esta 

forma abyecta de liderazgo ideológico y moral. 

Subrayemos, en cambio, que las enfermedades 

sociales que genera el capitalismo no solo se ex-

presan como dolencias físicas, sino también, y en 

medida creciente, como dolencias espirituales, 

“mentales”. El orden capitalista significa la pre-

carización y la presión laboral, las jornadas inter-

minables de trabajo, el desempleo, la llamada 

“flexibilización”; la exclusión social y la discri-

minación por razones de género, raza, nacionali-

dad, orientación sexual; los pregones individua-

listas como contrapartida demagógica del aplas-

tamiento sistemático de la individualidad; la ex-

plotación de las carencias emocionales; la con-

versión del cretinismo profesional en un ideal 
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social; las crisis y las guerras recurrentes e im-

previsibles, la destrucción persistente de los ci-

mientos naturales de la civilización; el capitalis-

mo, entonces, marca la subjetividad con hierro 

candente y tiende a producir padecimientos psí-

quicos de toda índole: estrés laboral, ansiedad, 

depresión, desórdenes obsesivo-compulsivos, 

automedicación, desesperanza, miedo y frustra-

ción; consumo creciente de drogas y psicofárma-

cos, autoagresión y suicidio. Según estadísticas 

de la OMS, cada cuarenta segundos una persona 

se quita la vida; entretanto, la industria farmacéu-

tica (junto a la industria militar, la de la droga y 

la del sexo) se afianza como una de las ramas 

productivas que garantiza de manera más efecti-

va la reproducción ampliada del capital. 

 11. En el orden político, el rasgo definitorio 

de la formación social capitalista es el ejercicio 

de la violencia por parte del Estado-nación de la 

burguesía sobre el resto de las clases y grupos 

sociales. Lejos de constituir un órgano para la 

conciliación de las contradicciones entre estas 

clases y grupos, la existencia del Estado constitu-

ye una expresión del carácter irreconciliable de 

estas contradicciones, las cuales sólo pueden ser 

mantenidas a raya mediante la coerción física y 

espiritual. 

El régimen capitalista lleva a su expresión ex-

trema esta tensión irreconciliable y dota al Esta-

do de múltiples funciones adicionales (y de sus 

correspondientes instituciones) que le permiten 

acorazar con hegemonía su carácter eminente-

mente coercitivo: funciones económicas, relati-

vas a la seguridad social, policiacas, culturales, 

comunicacionales, científicas, educativas, sanita-

rias, amén de las eminentemente políticas y jurí-

dicas. 

En particular, el Estado burgués, mediante los 

llamados servicios públicos de salud, asume la 

tarea de gestionar una parte considerable, en tér-

minos cuantitativos, de las instalaciones hospita-

larias, el equipamiento médico, los medicamen-

tos y la fuerza de trabajo especializada (médicos, 

enfermeros, trabajadores de diversas ramas de la 

salud), los cuales, sobre todo en el llamado mun-

do subdesarrollado, aunque no solo ahí, y por 

razones ajenas a su voluntad (la corrupción y la 

ineficiencia administrativa entre ellas), se ven 

imposibilitados de ofrecer servicios de calidad y 

se consumen entre la rutina improductiva y la 

frustración profesional. Por esta vía, más mal que 

bien, el Estado contribuye a reproducir (es decir, 

a preservar vivos con precaria o siempre amena-

zada salud) a la mayor parte de los portadores de 

la fuerza de trabajo y del resto de los “electores”, 

desempleados o marginados. 

Las políticas neoliberales, que expresan la 

esencia del modo capitalista de producción sin 

afeites y muy pocos maquillajes, apuntan a una 

progresiva privatización de estos servicios, in-

cluida la atención primaria; a una disminución 

significativa del gasto gubernamental en salud y 

en sistemas sanitarios; a una baja drástica en la 

calidad de la asistencia sanitaria pública, a un 

incremento del precio de los seguros médicos y a 

un deterioro de la cobertura básica en caso de 

enfermedad, maternidad, vejez, incapacidad, 

muerte, accidentes y enfermedades profesiona-

les; a la vulneración de los derechos de los pa-

cientes y al alargamiento sin fin de las listas de 

espera; al desmontaje o debilitamiento de los 

programas de educación básica y de las campa-

ñas de saneamiento, vacunación gratuita y, en 

general, de prevención; elementos todos que, con 

mayor o menor eficacia, habían caracterizado a 

los llamados Estados de Bienestar emergentes 

durante la Guerra Fría. 

 

Consideración de coyuntura 

Hemos visto, y se ha dicho, que el Covid-19 

ha puesto de rodillas incluso a los países con sis-

temas sanitarios menos afectados por la rapiña 

neoliberal, y ha constituido un genuino desastre 

para la mayoría de los llamados países subdesa-
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rrollados y para aquellos, como los Estados Uni-

dos de América, en los que la sanidad privada 

juega un papel decisivo y no existe una cobertura 

sanitaria universal. 

Quizá como nunca en la historia del antago-

nismo social, se han puesto de manifiesto las co-

losales desigualdades sociales vinculadas a lo 

que Marx llamara ley general de la acumulación 

capitalista, potenciada en la era del capitalismo 

monopolista transnacional, que ha producido 

una concentración de la propiedad, la producción 

y el poder que escapa a toda contabilidad. 

Las cifras crecientes de fallecidos por la epi-

demia de turno, y de personas contagiadas que no 

cuentan con los recursos necesarios para las 

pruebas de descarte, los protocolos de salud y la 

adquisición de medicamentos, ponen de mani-

fiesto que la inscripción de la cobertura sanitaria 

entre los derechos económicos, sociales y cultu-

rales llamados de segunda generación no es más 

que una declaración bonita, y que la creación de 

un sistema de salud multidimensional que permi-

ta a los seres humanos vivir con dignidad en una 

formación social global dominada por el modo 

de producción capitalista, no pasa de ser una de 

tantas quimeras de una sociedad enferma. Bajo el 

capitalismo —y no solo bajo el neoliberalismo— 

resulta imposible garantizar la salud integral de 

la población. En este régimen social, la salud, 

lejos de ser un derecho, es un privilegio. 

 

 
 

•Texto de la ponencia presentada en el XXIV seminario 
internacional “Los partidos y una nueva sociedad”, realiza-
do en la Ciudad de México los días 26, 27 y 28 de noviem-
bre de 2020.  

 



 

Vestigium. Apuntes universitarios. Revista multidisciplinaria de la Universidad Emiliano Zapata, 1, 1, julio-diciembre 2020. 

94 

 

Vestigium.  

Apuntes universitarios 

Revista multidisciplinaria de la Universidad Emiliano Zapata 

 


